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SENOR DIR TOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE CALIDAD
AMBIENTA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE:E.S.D.

Yo, RENE ELIEZER RIVERA CORRO, varón, panameño, mayor de edad,
ingeniero, casado, con cédula de identidad personal No.6-40-364, con
domicilio en el Edificio SunTowers, Tercer Piso, ubicado en Avenlda
Ricardo J. Alfaro, Villa de Las Fuentes, área de El Dorado, de esta ciudad
de Panamá, actuando en mi condición de Gerente General y Apoderado
General de la sociedad anónima denominada EMPRESA DE
TRANSMISIÓX elÉCfnlcA, S.A. (ETESA), persona jurídica inscrita a la
Ficha 340443, Rollo 57983 e lmagen 0128, del Registro Público,
debidamente facultado para representar a dicha Empresa, en virtud del
Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. '12696 de 16 de julio
de 2009, de la NotarÍa Segunda del Circuito de Panamá e inscrita a Ficha
UM43, Documento 1618255, de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del
Registro Público, AUTORIZO a la lngeniera NADIA VASQUEZ, con cédula
de identidad personal No.7-704-521, de la Gerencia de Gestión Ambiental
y Social, para que en nombre y representación de esta empresa presente
para su aprobación el Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) Categoría ll
del Proyecto denominado Línea de Transmisión de Santa Rita-Chagres-
Panamá ll y Ampliación de las Subestaciones Santa Rita y Panamá ll.

Panamá, a la fecha de presentación.

Atentamente,

U
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o

AUTOR]ZACIÓN

La lng. VASQUEZ queda igualmente autorizada para realizar todos los
trámites necesarios que conlleven la aprobación de dicho estudio, asÍ
como notificarse de la Resolución respectiva que emita dicha entidad.

lnr l,,.^'
^ENE^. 

RTVERA C.
céddla No. 640-364
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?r,u LÁ(!) ññ.¿(s, qu€ apErece(n) en,¡ !,es¿úlocunü o hl(i) sido rEcoñoc,rr¡(s) po. atfloi .
rrmanlqSl corno súy¡ls) par con<tturEnt, rr,cih
nnafs) mls.yli árnÁñh.t.



o

E PRESA DE TRANI IsION ELECIR ICA 3. A.

ETE-DET.GAS.O36.2O1O
23 de mazo de 2010

Mag¡ster
Jav¡er Ar¡as
Adm¡nistrador General
Autor¡dad Nacional del Amb¡ente (ANAM)
E, S, D,

ab-)' rD

o Referencia: Sol¡citud de Evaluación de Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll

Estimado magister Arias:

El documento está compuesto por:
Tomo l: Estud¡o de lmpacto Amb¡ental (226 páginas).
Tomo ll: Anexos, el cual incluye: documentos de la Empresa promotora, planos, folleto informatjvo del

proyecto, encuestas, informe arqueológico, informe de ruido, mapas, anál¡sis de agua
superflcial, entre otra información de apoyo.

El Estudio de lmpacto Ambiental fue elaborado por consultores debidamente registrados en la Autoridad
Nacional del Ambiente y cuyos datos aparecen a continuación:

o Nombre: Manuel Pimente¡ O.

No de Registro: IRC-032-2008

Dirección: Las Cumbres, Villa Zaita, C¡udad de Panamá

Teléfono: 280-2'149 / 6528-0633

Direcc¡ón electrónicá para recibir notifcac¡ones manpime20 14@yahoo.com

Agradezco que cualquier notificación sea tealizada al teléfono 501-3828 ó al fax.501- 3527

Atentamente,

?
René

ú¿6. rAflf4 SUSANA CHEN GUILLEN
fúala AiÚao sogúloo dd crcu'ro óo Pansmá.
coo cá¡ ó irrntirEó p.flonal No. 4-2¿4.653

CEFNRCO
E. R¡vera C.

.-€!u

Gerente General

Sun Towe.: 501.3800 - Fax: 501-3506 - CND: 501{100 - T. Muorto: 501-8900
Apartado Po3tal 0816-01562, Panamá , Rep. de Panamá

GT'C'-/f=l

Mediante la presente sol¡c¡tamos la evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental Categoria ll del Proyecto
'Linea de Transmisión 230 kV Santa Rita-Chagres-Panamá ll y Ampliación de las Subestac¡ones Santa Rita
y Panamá ll", por lo cual ingresamos de manera formal un (1)original, dividido en Tomo I y Tomo ll, y un (1)
d¡sco compacto (CD) con la versión digital del mismo.

an el pre3€nlg
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Autoridad Nacional del Ambiente

R.U.C.: 8-Nf -1-'l 5033 D.v.: 88

Direcc¡ón de Admin¡stración y Finanzas

Recibo de Cobro

No.

19128
ilna¡r1

lnformación Géneral

EsllaÉB€qi-Dide-Ae

Admlnirtrac¡ón Reolon¡l

Aooncla / Parque

Efect¡vo / Chsoue

EMPRESA DE f RANSMISION

ELECTRICA S A
fcs¡agelleqbp

Adñrnrstracrón Reqronal de Panamá Metro Gula / P. ,qp7ov

Ventanrla Tesoreria I!I¡9_f!9.-gI9!!g

No. ds Chaous

Cheque 138395

MIL DOSCIENfOS CINCUENTA BALBOAS CON OO/1OO

C.rntado

f§Lrlla-qe

B i2500C

B/. I,250.00

o Detalle de las Actividades

Cantidad Unidad Cód. Acl Actividad Precio Unitario Precio Totaf

1 Evaluaoón de Esludios de lmDacto Ambrenlal LJ B/ 1.250 00

Moñto f ota I B/. 1.250.00

Observaciones
CANCELA EST DE IIVPACTO A¡,IB CAT I

o!e

25 C3 2010
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o
Edma TLrion
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-%-
Nombñ;lsl Ca¡ero



gE República de Panamá

Autoridad Nacional del Ambiente
Dirección de Administración y Finanzasil n¿r ¡l¡

Certificado
No

de Paz y Salvo
22928

Fecha de Emisión 25 03 2010 Fecha de Valider 23 04 2010

dra 1 mes / año) (dra / mes ano)

o La Dirección de Administ¡ación y Finanzas, certifica que la Empresa:

EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA/ETESA

Representante Legal:

RENE RIVERA

lnscrita

Tomo FoIo Asieñto Rollo

57983

F¡ncao Ficha

3á0¡¡43

lmag€n

12E

Documento

Se enquontra PAZ y SALVO, con la autorldad Nacional del Ambiente (aNAM), a la

fqcha do oxpedlc¡ón do 9§tr certif¡cación

C€rtificac¡ón, l¡da por 30 dlas

".//
{1 J sl)/¿,¿/oFirmado

Jefe de la ecc¡óñ de Tesoreria
dao Uadoto

@



REPUBLICA DE PANAMA

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No.289880
REGISI HO P U B LICO DEPANA IIA N EGISIROPUBLICODEPANAUA REGISTFOPUBLICOOE'ANAUA N€OISTFOPUBLICODEPANAMA NEGISfBOPUBLICOOEPANA A EEGISIEOPUB!¡COOÉPAÑAMA FEGIST lr
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PAG.
// ELAUI
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CERTIFICA

CON VI§TA A tA §OLICITUD 10 - 276).LZ

OUE LA SOCIIDAD :
EHPRESA DE TRAIüSMIEIOII ELECTRICA, S.A.
SE ENCUENTRA REGI§TRADA EIiI T,A FICHA: 340443 ROIJIJO: 57983 IHAGEN:
,t"ü EL VETNTTDO§ DE ENERO DE MrL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO ,

_ OUE LA SOCIEDAD §E ENCUENTRA VIGENT§

AUE
1

3
4

- OUE §U
PRESIDE
TE§ORER
EECRETA
GERENTE

- OUE §U-r_::

§ DTGNATARIOS §ON:
NTE
o
RIO

GENERAL
DURA('ION E6 PERPETUA
DOI.IICITIO ES PAI¡AMA

EXPEDIDO Y TTEMADO E¡I LA PROVTAICIA DE PA¡IAHA
DEL DOS I'tIt DIEZ A LAS O?:16:43'P.H.

¡;L VETNTTSTETE DE ENERO

NOTA : ESTA CERTIFICACICIN PAGO DERECHOE|
POR U!¡ VALOR DE B/. 3O.OO
co¡fPRoBANTE NO. 10 - Z76Lt2
NO. CEETTTTCADO: 5. ANONII,IA - 010596
FECHA: MiercoleB 27, Enéro DE ?oLo

// ELOUI
t

,t
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SUSANA CBEN GUILLEN
LEd¡ IANIA

dcl Cr¡cuito de Panamá.
Pub¡úo S€guñdo

poÉonal No. ¿-2ó4'653
-ff\ cédlJl r dc id!ñtrdad

CEFíI Érco ,ont*t
OJe Éste d@umento ha srdo col6lado

¡. .odo conlonnc Aon su oñCinal

2 I1AR 2010

b
GUILLEN

LÉda" I¡¡¡¡r sus¡¡lA CHEN

r,¡Olaro Público SF ruñ'l^

V¿3(|O3l-r€n,:Ollsl9¡ U Vtlvñvd:lOOCllsñdO 81Sl9aA V¡{!NVtl rOOCnAndOUlS193U VAVNV¿¡OOanan dOU tSlC:lll V¡IVNV¿:lOOCl-lSñdOUlSlCfU

EIUS DIRECTOREE 6ON:
) TRANX DE LIMA
) CARI,OB GU IT¡TERO
) JUAN URRIOLA
) ROLANDO CUEVAS
) LUCIANO DE GNACIA

DETALLES DE PODEE: --
EE OTORGA PODER GENERAL A TAVOR DE RE!¡E RIVERA CORRO, TNSCRITO EN IJA
SECCION DE T,IERCANTIT,, EEGUN DECU¡.IE¡ITO REDI 1614255, FICHA 340443,
DE§DE EL 22 DE JULIO DE 2OO9.---

: FRANK DE LIHA
: cARLoE oUItfTEno
: JUAI URRIC,LA
: NENE BIVERA CORRO

JOI¡EI, ANTONIO COCCIO
CERTIFICADOR

' , \'
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Contcnidos Mínimos dc los Estudios de Impacto Amhiental Categoría II
De crcto Ejecutivo l2-3

PROMOTOR: Il DEIRANSMISIÓN EI-ÉCTRICA. S, A. (ETESA

N'DE EXPEDTENTE -t0
FECHA DE ENTRADA: 25-l-10

FECHA DE REVICIÓN: 16-4-IO*
REALIZADO POR: MANUI:L Pt IRC -032-200

!

o

I)cslrndc clc la icdad
('¡ i¡ciclad dc us<r titud
I Iit

I.0 \ t)t( t_

:.{) Rt.rsr \tt.\ E,tu( I I t\ o

l. ¡
Datos generales del promotor. que incluya: a) Persona a contactar: b) Números de teléfonos;

c) ('orreo elcctrónico; e na Web: f) Nombrc istro dcl (lonsullor t/

2.2
Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desar¡ollar, Presupuesto

it roxiura¡lo '/
2.3 U¡rn síntcsis de caritctcrislicas dcl área de influencia dcl proyecto. obra o actividad: ./
l.{ [-a información ¡nás relevante sobre los problemas ambientales criticos generados por el

to. obra o actividad; l,/
:.5 I)cscrr cirin de lc¡s inr aclos slttvos Itc al lv()s rarlos rcl to. obra o actividad:

2.6
Descripción de las rnedidas de nlitigación. sc'guimicnto. vigilancia y control previstas para

cada tipo de impacto ambiental identificadoi
1.1 [)escri ción del lan dc ñlc t !()n ública realizado:

1.8 Las fucntcs dc inlormacirin utilizadas (bibliogralla) L/
I l\ll{or)l((ra)\ t/

l.t Indicar el alcance, objetivos y metodologia del estudio presentado t/

3.1
Categorización: Justificar la categoria del EslA cn función de los criterios de protección

ambiental
t/'

.t l\t,()tt\t.r( ta)\ (;]t\ t..tr \t. t/

.1. I

lnfbnrración st¡bre cl Pronrotor (persona nalural o Jurídica). tipo de cmpresa' ubicacitin.

certificación de cxistencia y rcprescntartte lcgal del a entpresa y ceflificado dc registro de la

iedad. contrato olros

.1.l Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la

evaluación
L/

l)us( lltp( ta)\ t)]:t. l'Ro\ L( | o, ott¡t \ o \( I l\ ll) \l)
5 I Objetivo del proyecto, obra o actividad y suj r¡stilicación t-/

5.2
Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala l:50,000 y coordenadas UTM o geográficas

t-/

5.3
Legislación, nornras técnicas e instru¡nentos de gcstión anrbiental aplicables y su relación con

cl . ob¡a o actividad

-5..1 Descripción de Ias lascs dcl proyccto. obra o actividad

-i..1.I Planificaci(rn 1,,'
5..1.l ( o¡rstn¡ccianr, e ccucloll -t'
5..r.3 () craclon
5.-1.t Abardono t/

( rono ranla trcnl dec ecución de cada li¡se

5.5 loliaestruclura a dcsarrollar a util¡zar t'
5.6 Necesidades de insumos durante la construccióni ejecución y operación 1-/

5.6.1
Necesidades de servicios básicos (agua. energia. aguas sen'idas. vias de acceso' tran§porte

público. otros)
5.6.l Mano de obra (durante la construcción
5.'7 Manejo y Disposiciir¡r de dcscclros c¡r todas las l¡ses v,'
5.7. I SoliLios L."

5 7.1

5.1 .3 Gascosos t/

-5.7.-t I'eligrosos
5.ll Concorda¡rcia con el la¡ dc uso de suelcr

5.9 Ivl o¡to obal de la invcrsitin
-/

l)[s( Rrp( r(i\ r)r.1. AulrE\ r t: Fisl( o
6.1 Fonnaciones Geológicas Regionales

ó. t.2 Unidades Iti icas localc: ,/
6.3 Caracterización del suelo
6.3. I I a clcscri ión dcl uso de suelo ¡-/
6.1.1
6.3.3 t/
6.1 .,1¡(¡g t/
6.t.t N1 k) rálico o lano. ú¡ área a desarrollar a escala l: 50.000

PROYECTO: 
- 

LÍNEA DE TRANSMISTÓN SANTA RITA----CH4GRESPANAMÁ II Y
AMPLIACIÓN Ñ LAS SUBESTACIONES SANA RITA Y PANAMÁ II

r'

del poligono del proyecto.

5.4.5

operación), empleos directos e indirectos generados

l-irluidos
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ESQUEMA DE PRESENTACI N

Estudio de Impacto Ambiental presentado electrónicamen(e

6.5 ( linrir ,/
IIitlrr,Lr ta
( alidad de st¡ rñcialcs t/-

6.(,.1.a Caudales (máximo, mininto ro¡¡edio anual) lr'
6.6.1.b Corrientes marcas y oleajes

6.6.l uas subtcrráncas t-/
6.1 Calidad de aire l/'
6.'/.t Ruido
6.7 .2 Olorcs r./
6.ll Antccedentes sobre la \1¡lncrabilidad ficnte a Amenazas naturales en el área

6.9 Identificación de los sitios propcnsos a Inundaciones t,'
(r. l0 ldentificación de los sitios propensos a erosló n y deslizanriento

1 l)us( Rtp( t()\ t)ut. A\ltill.\ I r] llrol (i(;l( o t/
Características de la FIora

1 I
Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por

L/
1 .t.) Inventario dc especies exóticas. a¡nenazadas, cndémicas y en peligro de extinción '/
7.1.3 uso de suelo en una escala de l:20.000 w/
'7 .2 Caracteristicas de la Fauna /
1.2.1 I¡rve¡ltario dc ies amcnazadas. vul¡erables. endé¡nicas o en cl dc cxtinció¡r t.'
1.3 [:cosistemas lcs

7.3. I Representatividad de los ecosistenras

¡l l)r s( t{¡t\ ti)\ t)t..t A\|lrr.\ r r s{)( I()l (r)\()\ll( () L,/
s I Uso actual de Ia tierra en sitios colindanles

ti.l Caractcristicas de la población (nivel cultural y educativo)
.,....

8.1. t Indices dc ñcos. sociales econonllcos t,/
8.1.3

ndice de ocupación laboral y otros similarcs quc apofen infomración relevante sobre la

calidad de vida de las comunidades afectadas

8.1.1 Equipamiento. servicios. obras de infraestructura y actividades económicas \./
ll.3

Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad ( a través del plan de participación
,"

Sitios históricos, arqueokigicos y culturales declarados ./
s.5 Descripción del Paisaje
9 lt)[]\ ft( \(t()\Dt: l\tp.r( tosA]tl]l].\r.\1.]:5\ s(x l,\1.1:s t:sPll( irl( os /
9.1

Análisis de la situación ambicntal previa (linea de base) cn comparación con Ias

transftrrnraciones dcl antbiente cradas.

9.1
Identificación de los impaclos ambientales especificos, su carácter. grado de perturbación.

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del á¡ea, du¡ación y reversibilidad

entfe otros.
/

9.3
Metodologias usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las variab les

ambientales at'ectadas, y c) las caracteristicas arnbientales del área de influencia involucrada /
9..1 ducidos

t0 Pr-.r\ Dr: M,\\]..ro A\rBrl;\ r 
^r. 

( PMA)
t0. I Descripción de Ias rnedidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental J,
l 0.l Inte blc de la e ecr¡ción de las mcdidas /,
t 0.3 Monitorco
10..1 Cronograma dc cjecución ,/.
I 0.5 Plan de panicipación ciudadana
t0.6 Plan de Prevención de Riesgo
10.7 l'la¡ dc Rcscatc Reubicación dc Fauna Flora
I0I I'lan dc [:ducacr(in Anlbicntrl
10.9.
10.10 l'lan dc Rccupcració¡ Anrbicntal y de abandono

t0.I I Costos dL- Ia Gestión Ambiental
AJlst¡iE(o\ó¡ (1)portE\lt:tt\\t. )\t)]tsS(xl.\l.l'lslAllBlu\1.\l.l'ls\A\.il.lslsl)E
Cos t()- ll[:\ut,t( r() Fr\ \1. /

ll.l Valoración monetaria del inlpacto ambiental

ll LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL (S), I'IRMA(S), RESPONSAB¡LIDADES

[.1 F'irnlas debidamente notariadas

t2.2 Nú¡nero de islr0 de consullo
ll CONCLUSIONES Y RE('OMIiNDACIONES

ll BIBLIOCRAFIA
l5 ANExOS

Cg

'7.t

ANAN,{)

Mapa de cobenura vegetal y

ciudadana)

Análisis de los i¡nDactos sociales y cconó¡¡ricos a la comunidad por cl proyecto

Pl¡n dr-' ('onti¡rgcnci¡



Solicitud de evaluación de impacto ambiental. dirigida a Ia autoridad compctente al (la) Administrador
(a) General. debidamente firmada y notariada, en la que indicará el tipo de proyecto. obra o actividad

objeto del Esrudio, la Categoria del Estudio de Impacto Ambicntal. las partes y cantidad de fojas que lo

confor¡nan, e identificará a los (as) consultores(as) individuales o a la ernpresa consultora. según

corresponda, que lo elaboró; la dirección. números telefónicos, apanado postal y dirección electrónica en

t¡c ser loc il cn dcirrde dcsca recibir sus notiñcacioncs ctso¡t¡les electrónica
-l 

amaño ulínimo de la letra No. l2

f ipo de Letra Times New Roman o A¡ial.

Los Encabezados (títulos y subtitulos) deberán presentarse en negritas

Espacio entre párrafos I % lineas

Todas las páginas del documento deben estar numeradas

I-a prcsentación del docu¡nc¡rto dcbc scguir la dirccción venical.

Márgenes superior, inferior y derecho de I pulgada

Para el caso de los planos. imágenes y figuras las mismas deben incluir sus respectivas referencias,

fuente y leyendas

Adicional hay que veriticar si cumple con los artículos: 26, 29, 38, 39, 60 y 83.

a

o

0
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AUToRIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO
AM BI ENTA L

FECHA: 5 DE MAYO DE 2010

PROYECTO: RESIDENCIAL ESTANCIAS LA MENDOZA II
PROMOTOR: LiNEA DE TRANSMISIóN SANTA RT|A-CHAGRES-

PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II

CONSULTOR: MANUEL PIMENTEL, IRC- 032-08

LOCALIZACIÓN: DISTzuTOS DE COLÓN Y PANAMÁ,
CORRI.]GIMIENTOS DE SABANITAS Y PEDRECAL,
PROVINCIAS DE PAN^MÁ Y COLÓN

ANTECEDENTES RESU MIDOS DEL PROYECTO

DESCRI PC ION:
El proyecto consistc en la habilitación de una linea de transmisión de l15 kV Santa rita

Chigres, doble ci¡cuito, con una longitud aproximada de 21.5 km, que inicia en la Subestación

Saná Rita y termina en área adyacente al rio Chagres. A la vez se proyecta extender la línea de

transmisión existente de 230 kV Santa rita Chagres Panamá It, proveniente de la
Subestació¡r Santa Rita, desde río Chagres hasta len¡inar en la subestación Panarná II con una

longitud aproximada de 28.5 k¡r.

CONCLUSION ES:

Que contbnne a lo establecido en el articulo 4l del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009, se

procedió a verilicar que el Estudio de lrnpacto Ambiental, cumpliera con los contenidos

míninros establecidos en el articulo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el docu¡nento se detectó que el mismo cumple con los contenidos

minimos establecidos en el aliculo 26 del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIóN APLICABLE:

Ley 4l de I de julio de I 998

Decreto 123 del l4 de agosto de 2009
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIf,NTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos quc el documento presentado cumple con los

co¡rteuidos urinimos establecidos en el anículo 26 del Decreto 123 del l4 de aSosto de 2009

RECOMENDACTON[S DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Se reco¡nicnda ADMITIR la solicitud de evaluación aq del Estudio de Impacto
minimos establccidos enAmbiental se pudo constalar que el mistno cumple con conlcnl

el articulo 26 del Decreto I 23 del l4 de agosto de 2009

(^lr.d 0,-.¿rl,;
KATVA cdRRICHÁTEGUI

\\

llvaluador

U NoZ
Directora de Evaluación

y Ordenamiento Ambicntal

t{A
Je lt e¡rto de

Evaluación de I¡rlpacto Arnbiental
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

LA SUSCRITA DIRECTORA DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM), EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES, ]'

CONSIDERANDO

Que ETESA, a través de su Represcntante Legal RENE E. RIVERA C. con cédula de

identidad personal 6-40-364, prescntó el 25 de marzo dt: 2010 la solicitud de evaluaoión del

Estudio áe Impacto Arnbiental Categoría Il, del 
. 
proyecto titulado :LÍ\E4 DE

TRANSMISION SANTA RITA.CHAGRES.PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIoNES SANTA RITA Y PANAMÁ II", ubicado en los Distritos de Colón y
Pananrá, Corregimientos de Sabanitas y Pedregal, Provincias de Panamá y Colón;
elaborado bajo la responsabilidad de Manuel Pimentel, Alvaro Brizuela, persona natural

inscrita en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de

lmpacto Ambiental que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, mediante las

Resoluciones IRC- 032-08 y IRC-035-03.

Que confonne a lo establecido en cl artículo 4l del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009,

se procedió a verificar que el Estudio de hnpacto Arnbiental, cumpliera con los contenidos
rnínimos establecidos en el artículo 2ó del citado rcglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos

mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009.

Que el lnfbrme de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección de Evaluación y

Ordenamiento Ambiental con fecha 5 de mayo dc 2010, recomienda admitir la solicitud de

evaluación del Estudio de hnpacto Arnbiéntal Categoría Il del proyecto "LíNEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA.CHAGRES-PANAMÁ II Y AMPLIACIóN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II" por considerar que el mismo, cumple

con los contenidos mínimos.

RESUELVE

ARTÍCULO l: ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del
nTovecto CateuoTia II ..LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA.CHAGRES.PANAMÁ
It Y AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II'',
presentado por ETESA.

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de

lmpacto Ambiental correspondiente.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.4l de 1998; Artículo 98 de la Ley No.38 de

2000; Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 y dernás normas complementarias y
concordantes.

Dacla en la ciudad de Panarná, a los
(2010).

clnco 5 días, del mes de mayo- del año dos ¡nil diez

CUMPLASE,

A MUÑOZ
Directora de Evaluación y Ordcnamiento Ambiental

.\t I oRlr) \l) \ \( lo\,\l,Dl.ll..1lllll1:Nlll
Rusol.t ( tó\ \" pRo\'t;t¡x)-0tl-0s05"t0
tE( llA 5!l o dr :lll ll
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PaTT: FRANKLIN ARAUZ
Adnrin r Regional de Panamá Metro

..¿

De: VICT T;EIiI{A
1 \,

0
Jcf'r: del De amento de Evaluación de Impacto Ambiental dí

-J'$

(,
.)o )

Asunto: Envío de Cd

Fecha: 5 de mayo de 2010

Por medio de la presente, le infbnnamos que en la siguiente página web
(anam.oob.palD¡recciones/DireccióndeEvaluac¡ónyOrdenamientoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible el , Estudio dc lmpacto Ambiental Categoria II titulado "LINEA DE
TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES.PANAMA II Y AMPLIAC¡ON DE LAS
SUBESTAC¡ONES SANTA RITA Y PANAMÁ II". a desanollarse en los

corregimicntos de Sabanitas y Pedrcgal, distritos dc Colón y Panamá, provincias de Col<in
y Panamá, prcsentado por ETESA.

o Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfbque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondientc Estudio de hnpacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-00.1-10
Unidades Ambientales consultadas para que coordinen la gira de inspección: MINSA,
INAC, ASEP, MOP, IDAAN, ARAP, ACP.

Sin tfm pañicular, nos suscribirnos atcntamcnto.

autoridad
rrrolonal d6l
crnblo¡rte

V(;

,'DEJAND) HUELLAS PARA I.]N MEIOR AMB
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@



Pananrá. 5 de mayo de 2010
Dt EORA-DE tA-LrAS-0 t3l -0505-l 0

Arquitecto
.IAIME ZARATE
Unidad Ambiental
I nstituto Nacional de Cultura
E. S. D.

o Arquitecto Zarate:

Por medio de la presente, [e informamos que en [a siguiente página web
n m Di ton DireccióndeE m bienta iste está

DE
LAS

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il titulado '.I,iNEA

TRANSMISIÓN SANTA RITA.CI{AGRT],S-PANAMÁ II Y AMPLIACIóN Dn
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ Il", a desarrollarse en los

corregirnientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus oomentarios al respecto del mencionado docurnento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, sc

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrano asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de hnpacto Arnbiental.

o No. dc cxpediente: I I E-00.1-10

Si particular, nos suscribinros atcntanrcnte

It (; t't.l IIA
Jc IDepartamento de Evaluacitin tie

"cÉ§Eu

arrtorldad
traclonel lcl
r¡r blonte

lmpacto Ambiental

tNA I
oPs-ccioN l'tA

CIONAL

PATR|}rc!{!L-I 
H iSrL.rRICJ

tfct
REClBloo POR

HOP-A -

V(;

,,DEIANDo HUELLAS PAK4 UN ME|OR A]I,IB|ENTE..

@
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Panamá, 5 dc nrayo de 20I 0
Dt EOITA-DEtA-trAS-0 t -1l -0505- I0

lngenicrir
FERNANDO VARGAS
Unidad Ambiental
Autoridarl Nacional de los Servicios Públicos
E. S. D.

Ingeniero Vargas:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

n m Direcci nam¡ento IA est¿'r

o

o

drsponible el , Estudio de hnpacto Ambiental Catcgoria ll titulado *L¡NEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES.PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ lI", a desarrollarse on los

corregirnientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos qutl durante la evaluación del mismo, se

entbque r:n los componentes sólo de su competencia. De lo contrano asumiremos que no se

tiene objoción al correspondiente Estudio <le Impacto Arnbiental.

No. de cxpetlicnte: IIE-0(){-10

Sin otro particular, nos suscribir¡os atl:ntanlente

vl('T
Jcts del epartamento de Evaluación de eutoridad "i

Dsclonrl dcl i

arnblonte :

Inrpackr Ambicntal

GRv(i

,,DEIANDO HT]ELI,AS PARA UN ME,IOR AMBlENTE...

@
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Panamá, 5 dc mayo de 2010
Dt EORA-DEtA-UAS-01 3 l-050s-l 0

Tócnico
OCTAVIO PRADO
Unidad Arnbiental
I nstituto de Acucductos y
Alcantarillados Nacionalcs
E. S. D.

Técnico Prado:

Por medio de la presente, le infbrmamos que en la siguiente página web
Dire ondeEvaluac ron S¡stemade

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoria ll titulado "LINEA
TRANSMISIÓN SAN'I'A RITA .CHAGRES-PANAMÁ II Y AMPLIACI(iN DE
S¡-IBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II". a desarroll¿rse en los

corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado docutnento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Ilnpacto Ambiental.

Si o particular, nos suscribimos atentamente

v
el Departarnent

está

DE
LAS

J ()

hr.r pac rnhicntrl

,n{).aEC'Cro .^.N.

^¡l!r¡¡o^¿

¡br l) 5

1^El
MÑ

autoridad
D.eolonal dcl
añblofite

v(l

,,DE.ANDo ¡.ITIEI,I.AS PARA UN ME|OR AMI}IENTE

No. de expediente: llE-00.1-10

de Evaluación dc
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Pananrá, 5 cle nrayo dc 20I 0
t)t EoIIA-t)EIA-trAS-0 l3 I -0505-l 0

Ingeniera
ANABIETH MORALES
Unidad Ambiental
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá
E. S. D.

O Ingeniera Morales:

Por rnedio de la presente, le inlbrmamos que en la siguiente página web
(anam.qob.palDirecc¡ones/DireccióndeEvaluacaónvOrdenamientoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponiblo el , Estudio de Impacto Arnbicntal Categoría II titulado :'!!NEl DE
TRANSMISION SANTA RITA.CHAGRES-PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", a desarrollarse en los

oorregimiontos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panarná, provincias de Colón
y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, quince (15) dias

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asutniremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

O No. dc expediente: IIE-004-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

vtc
.lcf'e tlc dc Evaluación de

¡r.r.rñ

ü§

autorlated
nroloncl dct
anrblo4to

DF-

Po.':
arSa

LLAS PAR4 t]N ME|oR AMBIENT'E.

Impacto A¡nbicntal

0 i MAY 2010
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Panalrá, 5 de rnayo de 201 0

DTEORA-DEtA-UAS-0 l3l-0505-l 0

Licenciado
OSCAR VALLARINO
Unidad Ambiental
Autorirlad del Canal de Panamá
E. S. D.

nam ob Di ron mientoAm está

disponible el . Estudio de lmpacto Ambicntal Categoría II titulado "l-lNE4 DE
TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES.PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ Il", a desarrollarse en los
corregirnientos dc Sabanitas y Pcdregal, distritos de Colón y Panamá, provincias do Colón
y Panarná, prcscntado por ETESA.

No. de expediente: I I E-004- 10

Sin otro p4rticular, nos suscribimos atentamente

vICT toridad
J cf'c dcl rltcn to de Evaluación de t§ ciot¡at ücl
hnpacto Ambiental

afñbI¿nt

,lOHAY

V(;

,,DEIANDO LIUELLAS PARA UN ME.IOR AMBI

14r35:l?

IF AC

@

Ingeniero Vargas:

Por medio de [a presentc, le informamos que en la siguiente página web

Agradeccmos sus comentarios al respecto del tnencionado documento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

cnfbque en los componentes sólo de su oompetencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de hnpacto Arnbiental.

c
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Panamá, 5 de rnayo dc 201 0

DIE,ORA-DEIA-UAS-0 l-i I -0505-l 0

Licenciada
VIELKA DE (;ARZOLA
I Inidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

Licenciada de Garzola:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
n ob D¡reccion Di m Am stem estám

disponiblc el . Estudio dr: lmpacto Ambiental Categoría II titulado *LINEA DE
TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
STIBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ tI". a desarrollarse en los
corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panarná, prescntado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respocto dcl mcncionado documento, quince (15) días

hábiles dcspués de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque on los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumircmos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impackr Ambiental.

No. de cxpedionte: IIE-00.1-10

Sin ot articular, nos suscribimos atcntamente

vt('
Jel'o de Departamento de Evaluación tlo
lmpacto Ambiental

r-,'
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Liccnciado
JAIME VÉLEZ
Unidad Ambiental
Ministerio dc Salud
E. S. D.

Liccnciatlo Vcléz:

Por medio de la presente, le infbrmamos que en la síguiente página web
(anam.oob.palD¡recciones/DireccióndeEvaluaciónyOrdenam¡entoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible el , Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll titulado :'1-¡IP1 DE
TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES.PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ lI", a desarrollarse en los

corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecernos sus comentarios al respecto del mencionado documento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluacrón del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tienc objeción a[ corrcspondicnte Estudio de lmpacto Ambiental.

a No. dc expcrlicnte: I I E-00{- l0

Sin o particular, nos suscrib in.tos atcntatlcnte

VI('
J clc

(;l l._l{l{ \
dql ento de Evaluación cle ffi auto¡'ld¡d

D¡clon¡¡ d.l
¡rnblantc

VC

ü

{rÁ
"DIi,IANDo fII]ELLAS PARA T]N MEI)R AMBII':NI'E

@

Panamá, 5 dc mayo de 2010
DIEORA-DEIA-UAS.O I3I.O505-IO

hnpacto Ambiental
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op
Para LANIX) I¡ONILLA

strador Regional de Colón
R

//

t l)e: VI (;IIt,]ilt^
Jefe del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambiental

Asunto: Envío de Cd

Fecha: 5 de mayo de 2010

Por medio de la presente, le informamos quc en la siguientc página web

nam Di to o bie EIA está

a

disponible el.Estudio de Impacto Amblgntal crl"gli3-ll..t:Illd:^]^LlfPl-?E
TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES.PANAMA II Y AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II", a desarrollarse en los

corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá, provincias de Colón

y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios a[ respecto del mencionado documento, quince (15) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerinros que durante la evaluación del mismo, ss

enfbque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondicnte Estudio de Impacto Ambiental

No. de expediente: IIE-004-10
Unidades Ambientales consultadas para que coordinen la gi

INAC, ASEP, MOP, IDAAN, ARAP, ACP.

Sin otro particular, nos suscribimos atcntamente.

ra de inspección: MINS

€§
gr¡to
nacl

rIüad
onal del i

i

V(;

§ ortblontt

'r4rr.,\

,,DEIÁNDo HIJELLAS PAK4 UN MEIOR AMBIENTE... ,"
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Panamá, 20 de mayo de 201 0
UA-ARAP.075.1O

lngeniero
VICTOR GUERRA
Jefe del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambtental
Autoridad Nacronal del Ambiente
ES

lngeniero Guerra

o
Referente a la evaluación del Estudio de lrnpacto Ambiental Categoria ll

tItL]IAdO ..LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA.CHAGRES-PANAMÁ II Y

AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanttas v Pedregal dtstntos de Colón
y Panamá. prov¡ncias de Colón y Panamá, presentado por ETESA y enviado el
5 de mayo de 2010 y recibido en ARAP el 7 de nrayo de 2010, mediante nota
DIEORA-DEIA-UAS-0131-0505-10 y con expediente no llE-004-10, le
solicitamos formalmente r"rna prórroga de B clias hál)iles ya q(re el nlismo
presentó problemas de descarcta desde la wei;

I
rl
,f

Srn otro particular se despide de usted

o Atentanrente,

lng. Anabieth Morales
Jefa de la Unidad Ambrental §""a

)

l'

0

t

d.
-
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Balboa-Ancón
ReBrblic¿ de Pana

www.pancanal.@ff

AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁACP

18 de mayo de 2010

lngeniero Victor Guerra
Jefe del Departamento de

Evaluación de lmpacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)
E. S. D.

Estimado ingeniero Guerra:

Nos referimos a la nota DIEORA-DEIA-UAS-0131-0505-10 del 5 de mayo en la cual
nos informan que en su página web se encuentra el Estudio de lmpacto Ambiental,
Categoría ll, titulado "Linea de Transmisión Santa Rita-Chagres-Panama ll y
Ampliación de las Subestaciones Santa Rita y Panama ll.

En conversación telefónica sostenida el 17 de mayo con el Sr. Jorge García, le

informamos que dicho estudio no se encuentra en la red, por lo cual lo estamos
solicitando en formato digital.

Por tal motivo, solicitamos una extens¡ón de una semana a partir de la entrega del
documento digital.

Para mayor información, comunicarse con la ingeniera Maria Y. de Vásquez, gerente

de la Sección de Evaluación Ambiental al teléfono 276-2830.

Atentamente,

r Vallarino B
Gerente Ejecutivo de Ambiente y

Secretar¡o de la CICH

I
I

.- : '
' for,t*n
. ,, r9 -.t_rL)..
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Panamá,28 de mayo de 2010
Nota No. DSAN- I I 68- I 0

Rei 062795

lngen iero
VICTOR GTJERRA
Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
Cliudad

,..,-r,.::.,.n := b \j,

;.Y;.'' I iij^ -':'tJ

Lo:srronlal-6

O

o

Mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0131-0505- 10 recibida en nucstras oficinas el 7 de mayo
de 2010. nos remitió el llstudio Ambiental Categoria ll. titulado *LiNEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES-PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", a desarrollarse en los corregimientos
de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá. provincias de Coltin y Panamá.
presentado por la Empresa de'Iransmisión Eléctrica, S. A.

Después de analizar el documento tenemos los comentarios siguientes:

El contenido del Infbrme revisado hace referencia al Flstudio Ambiental Categoría ll. de
Ia LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA.CHAGRES.PANAMÁ II, y no
presenta Io correspondiente a la descripción del pnryecto de la Anrpliación de Ias

Subestaciones Santa Rita y Panarná ll.

Se señala que entre los principales ¡mpactos negativos se encuentran las reubicaciones de
6 familias af'ectadas por el paso de las Líneas. en el tramo comprendido entre Cihagros y
Panamá ll en Pedregal, información que data del 2007; no se presentó un inventario
actualizado con los dalos de las viviendas a reubicar.

En la "Descripción Del Proyecto" en el acápite 5.1. Objetivo del proyecto, obra o
actividad y su justificación, se señala que la terminación del área adyacente al río
Chagres (del lado de la Provincia de Colón). las coordenadas geográfica son N /lil9r5l
y F, 619323, se debe revisar esta información ya que no coincide con ningunas de las
coordenadas señaladas en el cuadro No.2. relerente a la poligonal de la línea, ver
páginas l3 a la 15.

En la página 49, el Cuadro No. 13 "Equipo y Maquinaria a Utilizar" no se indica el
equipo que se utilizará para Ia apertura de caminos necesarios para el acceso a las torrcs.
tales como tractores. moto niveladoras, rolas. etc.

)

-1

Autoridad Nacional de
los Servirios Ptlblicos

I

l

l

Estimado ingeniero Guerra:
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Pan¡má.26 de ñayo de 20 ¡0
Nola No DSAN-¡168-10
Ref 062795
PáBrna 2 de 2

5. En la página l3l. se señala que el servicio de suministro de energía eléctrica que
abastece a las comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto en el distrito
de Panamá cuentan con los servicios de distribución de energía eléctrica, suminisfada
por la Empresa de Transmisión Eléctrica. S. A.; esto debe corregirse porque ETESA no
es una empresa de distribución de energía.

En la página 146, en el cuadro No.50, es necesario revisar el porcentaje del renglón
relbrente al conocimiento que tiene la comunidad del proyecto. Por otro lado. el

resultado de la encuesta arrojó que el 37o/o de la población entrevistada e influenciada
por el proyecto no sabe nada del mismo y el 22 o/o sabe poco. sobre el mismo. El
promotor debe brindar mayor información sobre el proyecto. a las comunidades
influenciadas tal como lo establece el plan de participación ciudadana. de manera las

comunidades tengan el mayor conocimiento del proyecto, con lo que se minimizan los
potenciales con fl ictos.

En la página 172, el acápite 9.4, "Análisis de Ios impactos sociales y económicos a la
comunidad producidos por el proyecto". se señala que "La compensación e

indemnización se presenta como una alternativa ante la situación de crear una

servidumbre definida por la empresa promolora de acurdo con las normas vigentes para

líneas de transmisión eléctrica". además de la negociación directa con el propietario, se

debe replantar que no es una alternativa, sino la vía que la promotora debe utilizar para

cumplir con lo estipulado en la Ley No. 6 de 3 de f'ebrero de 1997, en materia de

constitución de las servidumbres imprescindible para la construcción del proyecto.

Atentamente-

oE OS

ROI) I(;() ROI)RI(;UEZ.t.
Director Nacional de Electricidad.
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario

o
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Unrdad Ar¡ brental d¡¡

Panamá, 7 de jLrnio de 2010
UA-ARAP-082-10

lngenrero
VICTOR GUERRA
Jefa de Depaftamento de Evalt¡acrÓtl cie lmir;rr.i -' "'
Dirección de Evaluación y Ordenamrento Ambretrtai
Autoridad Nacional del Amb¡ente
E, S, D.

o
lngerrrero Guerra:

Conforrne a lo previsto en la nota: DIEORA-DEIA-UAS-0131-0505-10, del 5 de

mayo de 2010, recibido en la ARAP el dia 7 de mayo de 2010, para la evaluación
del estudio "Línea de transmisión Santa Rita - Chagres - Panamá ll y

ampliación de las subestac¡ones Santa Rita y Panamá ll" (llE-004-10)" a
rlesar.ollarse en los correg ir¡r ie ntos de Sabanltas y Peclreqal. distrilos de Colórr y

Pananlá. provincias de Colón y Panamá y prt:scntircio ¡ror F- fESA le rer¡ttirlros
infornre final de la evaluación del misnlo

Sin otro particular se despide de usted

O Atentame nte

ING. ANABIETH MORALES
Jefa cle la Unidad Anlbiental
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I)irccci(rn Regional de ('oltin
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Edif. Crown Center, calle ler¿. piso 2, ofic¡na l6 Teléfono: 475-1200

INFT-004-10

Informe Técnico de Evaluación de EsIA

o

l. Descripción del Proyect«r:

o

EI desarrollo del proyecto "Líneas de Tra¡smisión Santa Rita- Chagres- Panamá ll y
Ampliación de las Sub-estación Santa Rita y Panama" se desarollani en tres etapas. La
primera etapa, [a cual ya fue desarrollada inicia desde la Sub- estación en Las Minas N"l
(Corregimiento de Cativá. Provincia de Colón) hasta la Sub-estación C¿iceres (Provincia de

Panamá). Luego, la línea original ha sido reemplazada por dos tramos de línea de I l5 kV
(SiE Las Minas N"l - S/E Santa Rita y Río Chagres - S/E Cáceres, respectivamente), en

adición a una sección intermedia de la línea de 230 kV (S1E Santa Rita - fuo Chagres). En

la segunda etapa sobre la cual se realiza la evaluación, se inicia la construcción del tramo
de línea 230 kV faltante hasta llegar a la Subestación Panamá II, esta segunda etapa va a
travesar las que se encuentran, desde Santa Rita hasÍa Panamá ll. La variante que señala el

promotor para la ejecución de esta etapa, es la construcción del tram<l de línea 230 kV
faltante para llegar al patio de I 15 kV de la Subestación Panamá II. Y por último, en la
tercera etapa, donde el promotor señala en el EslA, que se realizani el desarrollo del patio
de 230 kV de la Subestación Santa Rita y la expansión del patio de 230 kV de la
Subestación Panamá II, para quedar finalmente con la línea de transmisión Chagres -
Panamá II energizada a 230 kV como se tenia inicialmente programado. Se estima que la
longitud aproximada es de el alineamiento es de 48 km.
El proyecto consiste en [a instalación de un total de 83 torres de transmisión de energía. las
que serán ubicadas en la Provincia de Colón, inician desde el Río Chagres hasta Santa Rita.
Durante el desarrollo del proyecto, se realizariin las siguientes actividades:
Replanteo del eje y despeje del derecho de paso, transporte de materiales, mano de
obra y equipos, acondicionamiento del sitio y excavación para fundaciones .vaciado y
relleno de fundaciones. montaje de Torres, tendido de cables, Tensado de cables.

D

Nombre del Provecto: Línea de Transmisión Santa Rita- Chagres-Panamá II y Ampliación
de las Sub-estaciones Santa Rita y Panamá II
No. De Nota de ANAM: DIEORA-DEIA-UAS-0 I 3 I -0505- l 0 -Notificado Regiona.l de

Colón: l0 de mayo de 2010.
No. De Expediente: IIE-004-10
Tipo de Proyecto/Actividad: Categoría IIl"lnstalación de Líneas de Transmisión"
Objetivo del Informe: Evalua¡ el EslA "Línea de Transmisión Santa Rita- Chagres-

Panamá II y Ampliación de las Sub-estaciones Santa Rita y Panamá II" Categoría ll



o

2. Metodologia de Evaluación

Luego de la lectura completa del EslA, se procedió a visita¡ los sitios establecidos por el

promotor, como óptimos para la ubicación de estas torres, las afectaciones producto de la
instalaciones de estas tones son mínimas, específicamente al referimos sobre las fuentes de

aguas naturales que se encuentran en las comunidades involucradas durante la puesta en

marcha del proyecto, además de cumplir con las distancias de servidumbre establecidas por
el promotor en el EslAde respetar 40 m de servidumbre con respecto a las fuentes de aguas

naturales. Esta evaluación la ha realizado ARAP-Regional de Colón. La metodología de

evaluación fue realizada por medio de inspección bas¿indonos en tomas de fotografias,
medición de coordenadas y el recorrido de las a¡eas donde se instalar¿i,n las torres, T 25 y T
60 en las coordenadas 0632859 Ey 1029962 N;0643949 Ey 1024074 N respectivamente,
que según el mapa presentado por el promotor, algunas se encuenúan cercanas a fuentes de

aguas naturales (ríos y quebradas); también se realiza¡on consultas con los moradores sobre

el conocimiento de las instalaciones de estas tones. Adicional, se han ubicado las á¡eas de

las torres en fotos satelitales.

3. Aspecfos Técnicos

La inspección se realizó el 02 de junio de 2010, donde participaron Omar Murray y
Benjamín Martínez R., en las ¡ireas donde se instala¡¡in las torres T 25 y T 60 en las

coordenadas 0632859 E y 1029962 N; 0643949 E y 1024074 N respectivamente. Al
realizar este tipo de proyectos no se van a generar o presentar punto de vulnerabilidad
durante las etapas de desarrollo del proyecto, ya que no existen ecosislemas marinos,
costeros y áreas de manglar, m¿ís si ríos y quebradas, los cuales no serán afectados siempre
y cuando se cumpla con la servidumbre reglamentaria. Durante Ia inspección se pudo

constatar que la flora terrestre concuerda con lo presentado dentro del EslA, de igual
manera se pudo verificar la misma información para la fauna. Se observó que las

ubicaciones de las torres cumplen con lo presentado por el promotor en el EslA, respetando

el ¿i.rea de servidumbre, se determinó que existe una distancia de 40 metros entre la orilla
del río o quebrada y el sitio donde se ubicaran las torres.

Descripción y Verificación del Medio Natural (Físico y Biológico)

La descripción fisica y biológica hecha por el promotor en el EslA, concuerda c<¡n lo
observado durante la inspección ocular. Las fuentes de aguas inspeccionadas a simple vista
se encuentran saludables (peces), ubicada en las coordenadas 0ó44036E- I 02404 I N, que

corresponde al Río Duque en San Juan.

Mcdidas de Mitigación

Por todo lo presentado y revisado dentro del EslA, relacionado con las medidas de

mitigación, PMA y moniloreo dentro del Proyecto de EslA "Línea de Transmisión Santa

Rita- Chagres-Panamá II y Ampliación de las Sub-estaciones Santa Rita y Panamá ll"

o

.1
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Conclusión y Recomendaciones

Se concluye que la información presentada por el promotor dentro del informe de EslA,
"Proyecto Linea de Transmisión Santa Rita- Chagres-Panamá tl y Ampliación de las Sub-
estaciones Santa Rita y Panamá II" Categoría II, cumple con los panírnetros exigidos por la
ARAP- Regional Colón, por lo cual se ha determinado que no existini ninguna afectación
sobre las fuentes de aguas naturales (ríos y quebradas) siempre que se cumplan las medidas

de mitigación presentadas en el PMA, por Io que no se encuentra objeción para recomendar
la aprobación de este estudio de impacto ambiental. También se recomienda se incluya en

el aspecto de Ma¡co Jurídico del EslA, el Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de l9ó6.

o Elaborado por

@^4*7
Lic. Omar Murray
Director Encargado Regional ARAP-Colón

o

Categoría II, se considera que el promotor ha explicado con precisión y consistencia las

medidas mitigantes sobre las actividades a realizarse dentro de cada una de las ¿ireas donde

se instalaran las torres.



Fotografias

o
Se puede apreciar el área donde se

instalará la toffe T 25 en Santa Rita
Arriba, con la primera fase del proyecto
ya instalada

Esta el área especlfica donde se instalará la
torre T 25 en las coordenadas 0ó328595 E
y 1029962 N (UTM NAD-27). Aqul se

pudo corroborar la información referente a

la flora y fauna.

)

o Aquf se puede apreciar el GPS marcando
las coordenadas M328595 E y 10299ó2 N
(UTM NAD-27). El cual se encontraba en

la trayectoria de las tones de transmisión
ya exislentes,

Una v¡sta de la quebrada "sin nombre", la
cual está a más de 40 metros de distancia
por donde se instalará la torre T 60 en el
poblado de San Juan.

Esta es el área donde se instalará la torfe T
60, actualmente es utilizada para cultivos
de yuca, plátano y árboles frutales.

Se puede apreciar una de las viviendas
cercanas al área donde se instalará la tone
T 60. ésta se encuentra a unos 60 metros
de distancia del área del proyecto.
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IDA.á'N

Inst¡tuto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Via Brasil N" 18, Ciudad de Panamá, Telélbnos 523-8567 - 523857 8. Código de Apanado 08 l6-
0 I 535Web:www.idaan.gob.pa

Nota N' 053 -Deproca
Panamá, l5 dejunio de 2010

lngeniero
VICTOR GUERRA
Jefe del Depafamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

rill¡d ltia ó.¡ Al'ü.icn¡r

o Auto D o
R E C 1

¡)

o

lngeniero Ciuerra:

Dn rcl'erencia a su nota DIEORA-DEIA-tlAS-0131-0505-10 correspondiente al
Estudio de lmpacro Ambiental. categoría II. titulado *LÍNEA DE TRANSMISIÓN
SANTA RITA - CHAGIIES _ PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", a desarrollarse en los
corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá. provincia dc
Colón y Panamá, con N'de Iixpediente IIE-004-10, prescntado por "ETESA"

Deseamos comunicarle, que después de la consulta realizada por la Unidad Ambiental
de nuestra Institución, presentamos las observaciones sobre dicha Estudio.

Sin olro pulticular clucth clc t¡s1cd.

Atent¿r¡nentc.

l) l':l o 7
Protección Ambic

CA I)

.1 .A.N.o P/A l.'
tal

¡Un nuevo IDAAN para el Pueblo!

POB:

F;cllr.i

)
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Nola N 051

Pa¡üná l5 dcjunro dc 2010
PáE 2

INSTITUTO DE ACUEDTlC'I'OS Y ALCAN-tAR¡LLAI)OS NACIoNALES
DEPARTAME,N'TO DIi I NG[,NIERIA

PROTE,CCIÓN Y CONTIIOL AMI}IEN'tAL

o

Informe de análisis de la I-Jnidad Ambiental. correspondientc a [a Nota DIEORA-
DEIA-UAS-0I31-0505-10 correspondie-nte al llstudio de Impacto Anlbiental, calcgoría
II. IitUIAdO "LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA - CHAGRES _ PANAMÁ
II Y AMPLIACIÓN DE LAS STII]ESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II",
a desarrollarse en Ios corregimientos dc Sabanitas y' Pedrcgal. distritos de Colón y
Panamá, provincia de Colón y Panamá. con N" dc Expediente IItl-004-10. presentado

por "ETESA"

Ohservaciones
I
I

Presentar coordenadas U]'M del alineamiento entre la Sub-Estación de Panamá

II y el Río Chagres.

Presenta¡ mapa con puntos de Rel-ercncia, el cual nos ayude a determinar la

ubicación de nuestras infraestructuras (IDAAN) con respeclo al proyecto a

ejecutar.

o
G**+c*/ARevisado por

Lic. e,,qy'ur Fong-.
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Panamá. 28 de rnayo de 2010
Nota No. DSAN- I 168- t0

Re1 062795

. i - i;.1''- .:'' '-'.

',\ tttt"'rl
i (- tt.

O

El contenido del lnlbrme revisado hace rel'erencia al Estudio Anrbiental Categoría ll. de
ta LÍxnn DE rRANSMrsróN sANrA R¡rA-cHAGREs-pAñAMÁ I. - ;';;
presenta lo correspondiente a la descripciórr del proyecto de la Arnpliación dá l¡,
Subestaciones Santa Rita y Panarrá Il.

Se señala que entre los principales impactos ncgativos sc encuentran las reubicaciones de
6 lamilias afectadas por el paso de las [-íneas. en el tranro comprcn<lido entre Clragrcs v
Panamá ll en Pedregal. inforrnación que data del 2007: no sc preserrtó un inventario
actualizado con los datos de las viviendas a reubicar.

En la "Descripción Del Proyecto" en er acápite s.r. objetivo der proyccto, obra .
actividad y su justificación. se señala que la terminación del área adyacente al río
chagres (del lado de la Provincia de Colón). las coordenadas geográñca son N /ll19r,i/
y l: ó19323. se debe revisar esta infbrmación ya q.c ,o coincide con ningunas de ras
coordenadas señaladas en el cuadro No.2. rel'erente a la poligonal de la línea. ver
páginas l3 a la 15.

En la página 49, el Cuadro No. lS..Equipo y Maquinaria a Utilizar', no se indica el
equipo que se utilizar¿'¡ para la apeñura de caminos necesarios para el acceso a las torrcs.
tales col¡o tractores. moto niveladoras. rolas. etc.

,)

o

-l

@

Ingcniero
VICToR GT'ERRA
.lcfc del Dcpartantonto de
F,va lL¡ación de lrnpacto Alnbiental
A utoridad Nacional del An¡hiente
('iudad

Estinlado ingcniero Gucrra:

Mediantc nota DIEORA-DEIA-[JAS-O1 i I-0505- I 0 recibida en nuestras oficinas el 7 de rnayo
dc 2010. nos rernitió el Estudio Ambiental categoría ll. titulado *LiNEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES.PANAM,{ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", a desarrolla¡.se en los correginricntos
dc Sabanitas y Pedregal. distritos de colón y pananrá. provincias de colón v panam¿¡.
prcscntado por la Empresa de Transrnisión tiléctrica. S. A.

Después de analizar el documento tenemos los comentarios siguicntes:



I' nonr¡.lli dc rrrlodc l(llrl
Notu No DS^N-116fi'll)
Rcl o6:7q5
I'crrnr 2 dc 2

5 un la página lil. se señala t¡uc el servicio de suntinistl'o de energía cléctrica t¡rrc

ahastccL'r las comunidades Ltbicadas cn cl ¿irea dc inl'lucncia del prttyecto cll cl distlito
de l'ananrá cucntan con los setvicios de rjistribución de encrgía eléctrica. sunrinistrada
por la Iinrprcsa de 'I ransmisión Elóctrica. S. A.:.esto dehe corrcgirse porquc E1'ESA rlo
cs una enrprcs¿l de distribucitin de encrgía.

ó En la página 1.16. en cl cuadro No.50. es necesario revisar cl porccnta.ic' del rengltin
rel'erente al conoc¡miento quc tiene la comunidad del proyecto. Por otro lado. cl

resuftado de la encuesta arroió quc el 37o/o de la población entrevistada e influenciatla
por el proyecto no sabe nada del ¡¡ismo y el 22 o/o sabe poco. sobre el tnismo. I:l
promotor debe brindar nrayor infbrmación sobrc cl proyecto. a las conrunidadcs

intluenciadas; tal como lo estahlecc cl plan dc parlicipación ciudadan3. de lnanera las

colnunidades tengan el mayor cunocitrtiento del proyecto. con lo que se minimizan los
potenc iales con flictos.

1 En la página 172. el acápite 9..1. "Análisis de los impactos sociales y económicos a la
comunidad producidos por el proyecto". sc señala quc "l,a cotnpcnsacitin c

inde¡nnización se presenta como urta altcrnativa antc la situaciti¡r de crcar L¡lta

servidumb¡'e definida por la empresa pronlotora de acurdo colt las norlnas vigentes para

líneas de transmisió¡r eléctlica". adcmás de la rregociación directa con el propictario. se

debe replantar que no es una alternativa. sino la vía que la prontotora dehe utilizar p¿rra a, (-ot ol¡<,""
cunrplir con lo estipulado en la l.ey No. (r de 3 dc f'ebrero de 1997. en mlttet ia tle
constitución de las ser"vidurnbres inrprescindihle para la construcción dcl proyecm.

o
Atcntarlrente.

DE. t Os

t{( ) l) I(;O t{()t)t (;t r I,.7..t. \]

ll
I

Director Nacional dc F.lectric idad.

AgLra Potahlc y Alcantarillado Sanitario oo

o
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Panamá, 5 de Julio de 201 0

DTEORA-DEIA-UAS-0 I 78-0507- l 0

Ingeniero
Orlando Acosta
Unidad Ambiental
Autoridad del Canal de Panamá
E. S. D.

lngeniero Acosta

Por medio de la presentc lc damos respuesta a Ia nota recibida en nuestro despacho el dta
19 de Mayo del 2010, donde nos piden una prorroga para la evaluación del Estudio de

ftnpacto Ambiental, categoría II titulado: 'LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-
CHAGRES-PANAMA II Y AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIONES SANTA RITA Y
PANAMA II''.

En Ia rnisma solicitan un documento digital, porque no pueden accesar a Ia Web. Las otras
Unidades Ambientales informó la recepción ya enviaron las respectivas respuestas; para el
caso de esta institución le remitimos el estudio de impacto ambiental impreso.

Sus opiniones son muy importantes para darle continuidad al proceso de solución del
Estudio de lmpacto Ambiental. Les pido una disculpa de parte del departamento para el

caso particular, sino t-uera por la llamada que realizaron el día juevcs I de julio del 2010,
todavía estaríamos esperando la respuesta a sus comentarios. Este estudio fue reasignado a
otro evaluador el dia 28 de junio dcl 2010. Por lo que se entendía que ya se les había dado

respuesta a la nota antes mencionada.

Agrad sus comentarios a más tardar ooho (8) días hábiles, después de recibir el
doc onto, lo conlrario entenderemos que no sc tiene objccirin al correspondiente

io de lrpT to Ambiental

( )t r() pañicul nos su:;cribirntls ctentamente.

o

E

nAc
,1!,?rflüF t9o"r ¿.¡

,re¡l te

rrto¡rdad

c Dc () dc
tlVA luacrtin de Estutlio de Lnpacto Arnbiental

VG/J

EL

üE
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

ana¡n

@

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

)

" Dejando huellas para un mejor ambiente"

'1orur'o8"ffh
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AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA Balboa-Ancóñ

Repúblba de Pa¡amá

wt¡w.pañcanal.@mACP

O

I

16 de julio de 2010

lngeniero
Víctor Guerra
Jefe de Evaluación Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)
E. S. D,

Estimado ingeniero Guerra

La Autoridad del Canal de Panamá (ACP) recibió para evaluación el informe de
estudio de impacto ambiental, categoria ll, del proyecto "Línea de Transmisión Santa
Rita-Chagres-Panamá ll y Ampliación de las subestaciones Santa Rita y Panamá ll",

correspondiente a su nota DIEORA-DEIA-UAS-01 78-0507-10.

El documento arriba descrito, presentado por el promotor ETESA, propone desarrollar
este proyecto, de manera parcial, dentro de la Cuenca Hidrográfica del Canal de
Panamá, en las Provincias de Colón y Panamá.

Luego de revisar el informe, solicitamos a la ANAM, que pida al promotor, evaluar el
proyecto contra la zonificación de usos de suelo que asigna la Ley 21 de julio de
1997, mediante la cual se adopta el Plan Regional para el Desarrollo de la Región
lnteroceánica. En el tramo Santa Rita-Chagres ll-Pedregal donde se preveen los

mayores impactos, por la ampliación de la servidumbre y la extensión de la linea de
transmisión, sería recomendable y necesario revisar el tema de usos de suelo

También, solicitamos que el promotor evalÚe, en detalle, el impacto sobre el
alineamiento del proyecto sobre el cauce del río Chilibrillo y formule las medidas de
mitigación sobre el recurso, mismas que deberán ser incorporadas al Plan de
Mitigación y Manejo Ambiental.

Para mayor información, comunicarse con la ingeniera Maria Y. de Vásquez, Gerente
de Evaluación Ambiental de la ACP al teléfono 276-2830.

Atentamente,

Autofldad Nacional dcl Ambiente

Vallarino B RECI BTDO

o

r
Gerente Ejecutivo de Ambiente y

Secretario de la CICH
PI)R

lt( it r J
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anam Tet. 315-0855, EXT.3329, 3170, 3315 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa
AYUDA MEMORIA

Fecha 12-03-10
Reunión con el representante de la empresa ETESA

Proyecto Línea de transmisión Trasmisión Santa Rita-Chagres

Anaf ista Amb¡ent al de ETESAM
Técnica Evaluadora
Jefe Departamento Evaluación DIEORA

Tema:
o Información sobre el Proyecto Línea de transmisión Trasmisión Santa Rita-Cha

Desarrollo de la Agenda

Durante la reunión se dialogo sobre la información presentada en el Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría Il titulado 'LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES. PANAMA ll". a

desarrollarse en el corregimiento Sabanitas y Pedregal, Provincias de Panamá y Colón.

l. Presentar coordenadas UTM del alineamiento entre la sub-estación de Panamá II y el Río

Chagres.
2. Presentar mapa con puntos de Referencia. el cual permita determinar la ubicación de las

infraestructuras (IDAAN) con respecto al Proyecto a ejecutar.

3. Presenta¡ inventario actualizado con los datos de las viviendas a reubicar.
4. Indicar el equipo y maquinaria a utilizar para la apertura de caminos necesarios para el acceso a

las torres.
5. Aclara¡ quien ofrece el servicio de suministro de energía eléctrica que abastece a las

comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto. En el EslA indican que es ETESA
y esta no es una empresa de distribución de energía.

6. Presentar la evidencia de la reunión informativa con las comunidades mayormente
influenciadas debidamente ilustrada tal como lo establece el plan de participación ciudadana.

7. Revisar el tema de usos de suelo, de acuerdo a la zonificación de usos de suelo que asigna la ley
21 de julio de 1997 .

8. Presentar en detalle el impacto sobre el alineamiento del proyecto sobre el cauce del rio
Chilibrillo y formule las medidas de mitigación sobre el recurso, mismas que deberán ser

incorporadas al Plan de Mitigación y el Manejo Ambiental.

En este sentido, queremos informarle que transcurridos tre¡nta (30) días hábiles del recibo de esta nota, s¡n

que haya cumplido con lo solicitado, daremos por concluido el proceso.

Agrad ct'ldo la atención y cooperación en lo solicitado

@U

o

G

Jcfe

Licda. Nadia Vásquez
Ing. Julieta Femández
Ing. Víctor Guerra
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cc L¡cd. M'lir. Múñoz

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

I
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Tel. 500-0855 - Ext.3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

www.anam.gob.pa

Panamá, 3 de agosto del 20 I 0
DIEORA.DEIA.AC-OO8GO3O8- IO

Señor
R.ENE RIVERA
Gerente General
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A.
E. S. D.

Señor Rivera:

Por medio de la presente le solicitamos complementar la información presentada en el Estudio
de Impacto Ambienral Categoría ll titulado "LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-
CHAGRES, PANAMA II", a desarrollarse en el corregimiento Sabanitas y Pedregal, Provincias
de Panamá y Colón, entre estas presentar:

l. Las coordenadas UTM del alineamiento entre la sub-eslación de Panamá II y el Río Chagres.
2. Mapa con puntos de Referencia, el cual permita determina¡ la ubicación de las infraestructuras

(IDAAN) con respecto al Proyecto a ejecutar.
3. Inventa¡io actualizado con los datos de las viviendas a reubicar.
4. Indicar el equipo y maquinaria a ulilizar para la apelura de caminos necesarios para el acceso

a las torres.
5. Aclarar quien ofrece el servicio de suministro de energía eléctrica que abastece a las

comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto. En el EslA indican que es

ETESA y esta no es una empresa de distribución de energía.
6. Mayor información sobre el proyecto a las comunidades influenciadas tal como lo establece el

plan de participación ciudadana.
7. Revisar el tema de usos de suelo, de acuerdo a la zonificación de usos de suelo que asigna la

ley 21 de julio de 1997.
8. Presentar en detalle el impacto sobre el alineamiento del proyecto sobre el cauce del río

Chilibrillo y formule las medidas de mitigación sobre el recurso, mismas que deberán ser

incorporadas al Plan de Mitigación y el Manejo Ambiental.

En este sentido. queremos informarle que transcurridos treinta (30) dias hábiles del recibo de esta

nota, sin que haya cumplido con lo solicitado. daremos por concluido el proceso.

Aten
,tud¡?fr
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MILIXA MUÑOZ
D¡rectora
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AUTORIDAD NAC]ONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Té1. 5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www anam.gob.pa

o
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¡NFORME SECRE, ARIAL

Panamá, 16 de septiembre de 2009.

A quien concierne:

Por medio del presente informe. hago constar que el estudio categoría II Titulado"LINEA
DE TRANSMISON SANTA RITA- CHAGRES" a desa¡rollarse en los conegimientos de

Sabanitas y Pedregal. distritos de Colon y Panamá., Provincia de Colón y Panamá, cuyo
promotor ETESA., este estudio lo estaba evaluando Julieta Fem¡indez y me fue reasignado

el l6 de septiembre de 2010 para que siguiera evaluando.

A
Eval

"Conse¡'vación para el desaruollo ambienfal"
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GTG/fa EMpRESA DE TRANSMtstoN ELEcrRtcA, s.A.

ETE.DET.GGAS -221 -201 O

24 de septiembre de 2010

Licenciada
lsabel Hallen
Directora Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E, S, D.

o
Referencia: Estudio de lmpacto Ambiental

Proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Santa Rita - Chagres - Panamá ll

Estimada licenciada Hallen:

Atendiendo su nota N.DIEORA-DEIA-AC-0086-0308-10, fechada el 3 de agosto de 2010,
en la cual nos solicitan ampliación al Estudio de lmpacto Amb¡ental Categoría ll, del
proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Santa Rita - Chagres - Panamá Il, adjunto le
enviamos lnformación Complementaria al estudio en referencia, en formato ¡mpreso y
d¡gital, para su evaluación y aprobación.

Le agradecemos la atención que le br¡nden a la misma, y quedamos de ustedes,

Atentamente,

a ?,17
René E. Rivera C.
Gerente General

Adjunto

c.: lng. Víctor Guerra, Jefe de Evaluación Ambiental

Edificio Sun Tower Mall, Piso 3.
Teléfonos: 501-3800. 501-3900 - Fax: 501-3506 - CNDr 230-8100 - Tumba Muerto: 50'1-8900
Apartado Postal 0816-01552 - Panamá República de Panamá.
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G'rG-ñ=l EMpRESA DE TRANSMTsToN ELEcrRrcA, s.A

ETE.D ET-GGAS .221 -201 O
24 de septiembre de 201 0

Licenciada
lsabel Hallen
Directora Nac¡onal de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S, D,

Referencia: Estud¡o de lmpacto Ambiental
Proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Santa R¡ta - Chagres - Panamá ll

o Estimada licenciada Hallen

Atendiendo su nota N.DIEORA-DEIA-AC-0086-0308-10, fechada el 3 de agosto de 20í0,
en la cual nos solic¡tan ampl¡ac¡ón al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll, del
proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Santa R¡ta - Chagres - Panamá ll, adjunto le
env¡amos lnformación Complementaria al estudio en referencia, en formato impreso y
digital, para su evaluación y aprobación.

Atentamente,

a René
,17
E. Rivera C.

Gerente General

AdJUnto

c lng. Victor Guerra, Jefe de Evaluación Ambiental

q
u

Le agradecemos la atención que le brinden a la misma, y quedamos de ustedes,

Edificio Sun Tower Mall. Piso 3.
Teléfonos: 501-3800, 50'l -3900 - Fax 501-3506-CNO: 230-8100 - Tumbs Muerto: 501-8900.
Apartado Postal081S01552 - Panamá. República de Panamá
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll

Proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Santa Rita - Chagres - Panamá ll

1 Presentar coordenadas UTM del alineamiento entre la subestación de Panamá
ll y el Río Chagres.

e Tabla N'1
Alineamiento Línea 230 kV Chagres-Subestación Panamá ll

PI LATITUD NORTE LONGITUD ESTE

1 1 019051 .79 649323.98
2 1018931.99 649522 03
J 1018402.21 650088.60
4 1018172.28 650380.39

650509.33
6 650959.97

1017157 41 651172.79
7A 1016753.70 652539.86
I 1015466 60 654822 04
o 1014481 37

'10 1014128 06 656147.02
11 1013707.44
12 1012447.93 658946.32
13 101 1931.00 663727.00
14 1008809.77 665938.601
15 1006743.70 668861.65
to 669741 .54

17 1006737.87 669934.60
18 1006689.88 670347 30
19 670561 .22

20 1006362.89
21 1006215 95 671114.32

a

Respuesfa.'
Las coordenadas UTM del alineamiento entre la sub-estación Panamá ll y el río
Chagres fueron detalladas en la página 13 del Estudio de lmpacto Ambiental. Estas
coordenadas igualmente las presentamos en la Tabla N'1; siguiente:

10r 8006.48
1017711 76

7

655339.49

657555.54

1006680 33

1006621.30

671023.64
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22 1005978.79 671113.53
ZJ 1005568.86
24 1005550.31 671553 39
25 1005557 94 672015.871
26 1005580.03 672224.959

Fuente: ETESA, 2009

2. Presentar mapa con puntos de referencia, el cual permita determinar la
ubicación de las infraestructu ras (IDAAN) con respecto al proyecto a ejecutar.

Respuesúa.'
Mediante nota ETE-DET-GGAS-196-2010, ETESA suministró al lnstituto de
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) las coordenadas del proyecto de la
Iínea de transmisión para que se lograra verificar que el mismo no interfiere con las
infraestructuras del sistema de acueductos y alcantarillados.

Posteriormente mediante Nota S/N de fecha 6 de septiembre de 2010, el IDAAN
remitió a ETESA los planos con la ubicación de las infraestructuras en mención
localizadas en la trayectoria de la línea, ver anexo A.

De acuerdo a lo observado en los planos, la Torre N' 10 es la más cercana a la línea
de conducción de agua del IDAAN, teniendo una distancia mayor a 20 metros y fuera
de la servidumbre utilizada para lÍnea de conducción de agua.

Antes de iniciar la construcción de las estructuras de las torres en las zonas más
próximas a la línea de conducción de agua se establecerá comunicación continua con
la Dirección Regional de Panamá Metro del IDAAN, con la finalidad de ubicar en el
sitio las infraestructu ras del IDAAN.

3. Presentar inventario actualizado con los datos de las viviendas a reubicar.

671151 .832

Respuesfa.'
Actualmente se contempla la reubicación de 16 viviendas ubicadas en la comunidad
de Las Albinas, corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá.
Los cuales se describen en la Tabla N2 a continuación:
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Tabla N'2

o

O

N' Persona Natural: Cédula Lote Estructura de la vivienda Miembros
por Fam¡lia

1
Jessica Del Carmen
Rodríguez D.

8-810-1536 4
Paredes de madera, piso de cemento con
grieta y techo de zinc 3 miembros

2
Eloisa Henriquez de
lvarven

8-478-649 8

La vivienda es de una sola pieza con
paredes de zinc, piso de cemento con
grieta y techo de zinc con filtrac¡ones por el
deter¡oro, cuentan con letrina.

5 miembros

3
Livia Conquista
Obispo

5-26-95 9
Vivienda de una sola pieza con paredes, y
techo de zinc, piso de tierra.

5 miembros

4
Elsa Aleyda Diaz
Tovar

5-16-1500 12

Paredes de cartón comprimido y z¡nc, piso
de cemento con gr¡eta, techo de zinc,
columnas de troncos de árboles, cuentan
con letrina.

5
Teófila González
Sal¡nas

9-741 -'1 933 IJ

Edif¡cación ampl¡a cuenta con siete
pilastras de concreto, una cuarta parte de
la estructura, que equivale a un cuarto, fue
cerrado con bloques vistos, p¡so de
cemento y el techo de toda la estructura es
con carriola y laminas de zinc. Cuenta
además, con otra área habil¡tada para la
cocina que está cubierta con laminas de
z¡nc y piso de cemento

3 miembros

6
Edys T. Arrocha
González

2-89-177',l 15

Vivienda improvisada, construida con
materiales reciclados. paredes de zinc.
piso de tierra y techo de z¡nc, en pésimas
condic¡ones.

2 miembros

7
Alejandro Núñez
González/ Janeth
Nuñez

24
Estructura improvisada, paredes de zinc a
med¡o forrar, techo del mismo mater¡al y
p¡so de tierra.

4 miembros

8
Edwin Carlos
Rodríguez Salas

9-730-1039 40

V¡vienda improv¡sada, edificada con
paredes de hoja de zinc en su totalidad, el
piso de cemento y el techo carriolas
sobrepuestas con láminas de zinc, es un
cuarto de un solo espacio para todos los
usos. Cuenta con letrina y baño ambos
tiene las paredes forradas con pedazos de
láminas de zinc liso y plásticos.

l miembro

4 miembros

8-387-509



N' Persona Nalural: Cédula Lote Estructura de la viv¡enda Miembros
por Fam¡l¡a

9
Joaquin Dominguez
Mendoza

2-703-670 41

La v¡vienda esta edificada con paredes de
bloques y lámina de zinc de segunda labor,
de un solo espacio (pequeño), Con anexo
con paredes cubierta con láminas de zinc,
piso de tierra y el techo con la mrsma
caracterfsticas. Cuenta con letrina y baño,
ambos forrados con hojas de zinc.

4 miembros

10
lne¡ra Guaynora
Degaiza

8-803-207 42

Las paredes son de lamina de zinc, con
piso de cemento (capa delgada de
concreto), el techo construido con párales
de madera y ¡amina de zinc de segunda
labor; dividida internamente con hojas de
plywood y cortinas de tres espacios que
son util¡zados para recamara, cocina y sala
(espac¡o pequeño), no tiene serv¡cio, utiliza
el de la madre que se encuentra cerca.

4 miembros

11
Dalys María Pineda
de Villar 86

Fue beneficiada por el PARVIS, realizo
mejoras en la parte trasera que consiste en
un anexo con paredes y techo de lámina
de z¡nc, piso de cemento, v¡gas de
manera,

0 miembros

12
Osvaldo Enrique
Peñalosa Pinto 9-163-883 87

Las paredes de la vivienda son de bloque,
piso de cemento, con d¡v¡siones internas
de cemento sin repellar y otras de plywood
que utiliza como cocina, ventana frontales
de vidrio fijo. ventana lateral de persiana.
pueña de madera, posee piso Írontal sin
techar. Letrina y baño construido con zrnc
con piso de mal estado y posee una
estructura abierta que utiliza como
depósito y un pequeño rancho que utiliza
como área para realizar su actividad de
barbero. En la parte frontal hay una
estructura de lámina de zinc lisa, puerta de
Zinc corrugada.

3 miembros

l3 Yaiseth A. Saldaña
Flaco de González

8-788-653 88 Pend¡ente de información

Pendiente de
información
(no se
encontraba
durante la
visita al lote).

14
Eleonor Ortega
Solís

3-718-1 106 89 3 miembros

44

o

o

5-16-1261

La vivienda está construida de paredes de
lám¡na de zinc corrugada, el techo de igual
material con pocas filtraciones, v¡gas de
madera deteriorada, ventana y puerta de
madera. las divis¡ones internas son de
plywood.



N' Persona Natural: Cédula Lote Estructura de la viv¡enda M¡embros
por Familia

15 94

Construida de paredes de cemento, techo
de zinc, ventana con verjas de h¡erro, de
d¡mens¡ones pequeñas, ub¡cada detrás del
lote N" 89.

Pendiente de
informac¡ón.
(no se
encontraba
durante la
visita
domicil¡aria
al lote.)

16
Carmen Cecilia
Pérez de Torres 8-2'13-1808

La construcción de la vivienda cuenta con
paredes de bloques, sin piso y a la altura
de viga de amarre.

l miembro

dl

o

o

Fuente: ETESA, 2009

4. lndicar el Equipo y maquinaria a ut¡lizar para la apertura de caminos
necesarios para el acceso a las torres.

Respuesúa.'
El acceso a los puntos donde se construirán las torres del tendido eléctrico se realizará
a través de las vías existentes, en caso de no encontrar vía de acceso se le indicará al
contrat¡sta que realice trochas y/o caminos ligeros para lo cual deberá gestionar los
permisos previos ante las autoridades correspondientes, entre ellas la ANAM.

Se utilizaría moto sierras en caso de que fuese necesaria la realización de caminos
para ingresar al área de las torres.

Respuesta.'
La empresa que provee de energía eléctrica a la población en el área de influencia del
proyecto es Elektra Noreste, S.A. (ENSA), la cual tiene la concesión de diskibución
eléctrica en la provincia de Colón, Norte y Este de la provincia de Panamá. En las

lvana lrenes R¡vera

95

La empresa está evaluando el sitio donde serán reubicados. Por el momento estamos
a la espera de cotizaciones y confirmación de disponibilidad de dos proyectos cerca
del área.

5. Aclarar quien ofrece el serv¡cio de suministro de energia eléctrica que
abastece a las comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto.
En el EslA indican que es ETESA y esta no es una empresa de distribución de
energía.
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imágenes siguientes se observa la red de diskibución eléctrica y el tipo de dispositivo

de medición que se encuentra en cada residencia en el área de influencia del proyecto.

lmagen del área de influencia del proyecto con red de distribución de
energía eléctrica de la empresa ENSA

lmagen de dispositivo de registro y mon¡toreo de consumo de energía
eléctr¡ca (Medido0
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6. Presentar la evidencia de la reunión informativa con las comunidades
mayormente influenciadas debidamente ilustrada tal como lo establece el
plan de participación ciudadana.

Respuesfa.'
Se realizaron diversas reuniones y recorridos por el área en los cuales se informó a la
comunidad sobre el proyecto, las posibles afectaciones, medidas de mitigación o de
prevención, así como el origen y descripción de la servidumbre que se establecería
durante la construcción y operación de la línea de transmisión eléctrica.

Recorrido por el área destinada para el al¡neamiento de la lÍnea de
transmis¡ón eléctrica

Es importante mencionar que el tramo correspondiente entre La subestación Santa Rita

en la provincia de Colón y el puente sobre el río Chagres, corresponde a una línea de
transmisión ex¡stente con una capacidad de 115 kV y que con este proyecto pasará a
ser 230 kV. Además, esta linea de transmisión atraviesa pred¡os actualmente
utilizados para la agropecuaria y algunas áreas en uso con rastrojos, periódicamente

limpiados por ETESA.
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lmágenes de reunión informativa realizada en la comunidad de Las Albinas
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7. Revisar el tema de usos de suelo, de acuerdo a la zonificación de usos de
suelo que asigna la ley 21 de julio de 1997.

Respuesta.'
La ejecución del proyecto de Línea de Transmisión Eléctrica, que inicia en la
Subestación Eléctrica Santa Rita, en la provincia de Colón, pasa sobre el río Chagres y

finaliza en la Subestación Eléctrica Panamá ll, en el corregimiento de Pedregal, se
identifica como una de las obras para el serv¡c¡o público que se desarrollará o

atravesará algunos predios de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá. En este
sentido se ha evaluado la compatibilidad con el área de operaciones del Canal de
Panamá de acuerdo al mapa adjunto que define esta área de compatibilidad.

El anexo l, de la Ley 21 de julio de 1997 describe el Plan Regional y permite regular el

ordenamiento territorial para el uso del suelo y de los recursos naturales en la Región
lnteroceánica. Este Plan Regional describe las categorías de ordenamiento territorial
para definir la compatibilidad con las operaciones del Canal de Panamá.

En el área de desarrollo directo de la Línea de Transmisión Eléctrica se identif¡can 2

categorías de ordenamiento territorial:
. El área silvestre protegida (Parque Nacional Chagres), sobre la cual se incide

parcialmente por la colocación de dos estructuras debidamente identificadas en
el plano del Anexo B de este documento. El alineamiento deberá atravesar
parcialmente la zona de amortiguamiento del área protegida (al margen del
puente sobre el río Chagres en la Carretera Transistmica).

. En el área de producción rural se identifican los suelos utilizados para

actividades agroforestales y pecuarias. Se prevé que las actividades a

desarrollar no generarán alteraciones que superen las limitaciones agrofísicas.
Esta área es administrada y su uso es regulado por la ANAM mediante Acuerdo
del 13 de febrero de 2007.

A manera de revisar a mayor detalle el tema de usos de suelo ETESA mediante nota
ETE-DET-GGAS-197-2010, solicitó a la Unidad Administradora de Bienes Revertidos
apoyo para identificar las zonificaciones sobre las cuales incide el proyecto.

Posteriormente mediante nota MEF-UABR-SE-Dl-sag-2037-10, la Unidad
Administrativa de Bienes Revert¡dos remite a ETESA el mapa donde se identifica el uso
de suelos y el paso de la línea de transmisión, el cual está en el anexo B.
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8. Presentar en detalle el impacto sobre el alineamiento del proyecto sobre el
cauce del río Ghilibrillo y formule las medidas de mitigación sobre el
recurso, mismas que deberán ser incorporadas en el Plan de Mitigación y
el Manejo Ambiental.

Respuesta.'
Las labores de instalación de torres y montaje de cables, necesar¡a para la operación

de la Línea de Transmisión Eléctrica (LTE) no se realizarán al margen o sobre el cauce
del río Chilibrillo. lnminentemente, las tareas no generarán efectos sobre los ambientes
identificado en el EslA, por lo cual no debe generar impactos significativos adversos
sobre este recurso. Es importante, considerar que el acceso a la zona no implica
necesariamente abrir rutas de acceso para vehículos o crear estructuras sobre cuerpos
de aguas ex¡stentes.

La distancia más corta entre uno de los tramos del río Chilibrillo y una de las

estructuras de la línea de transmisión eléckica es de 31.63 metros localizada en el área
para la torre No.42. Los trabajos a ¡ealizar para el establecimiento de dichas torres no

requerirá la utilización de maquinaria pesada a fin de evitar las posibles afectaciones
sobre el río y sus márgenes.

En el anexo C puede ver el mapa que presenta en mayor detalle la localización de las

estructuras, y el distanciamiento que existirá entre ellas y el cauce del río Chilibrillo en

el corregimiento de Chilibre.
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Anexo A.

Planos de Ubicación de las lnfraestructuras de! IDAAN
con respecto a las Torres de Transmisión Eléctrica
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GTc--rrn EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A

ETE.DET.GGAS-1 96.201 O

10 de agosto de 2010

lngeniero
Manuel González Ruiz
Director Ejecutivo
lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
E, S, D,

Referencia: Proyecto: Llnea de Transmis¡ón 230 Kv Santa Rita - Chagres - Panamá ll

Estimado ingeniero RuÍz:

La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) con capital accionario cien por c¡ento del
Estado, t¡ene la responsabilidad de realizar el proyecto de Construcción de la Línea de
Transmis¡ón 230 Kv Santa Rita - Chagres - Panamá" ll, que inicia en la subestac¡ón eléctrica
Santa Rita, corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, y se extiende hasta la
subestac¡ón eléctr¡ca Panamá ll, ubicada en el distrito de Pedregal, Provincia de Panamá, con una
servidumbre de 40 metros de ancho.

l\4ediante la presente sol¡citamos nos indique la ubicación de las ¡nfraestructuras del IDAAN
cercanas a la Linea de Transmisión de referencia, para Io cual le adjuntamos (isco compacto que
cont¡ene coordenadas del alineamiento en formato shape, sistema WGS84.

Lo anter¡or con el objeto de ver¡ficar que la obra a realizat no inteliere bon el sistema de
acueductos y alcantarillados, cumpliendo asf con la solicitud emitida por tal UnlOad Amb¡entat
Sectorial de su instituc¡ón, a través de la Autoridad Nacional del Ambiente.

Atentamente,

o

"p
\lygw

4»@
ti6

t a /.0c.

René E. R¡vera C.
Gerente General

Adjunto

,r*+
I.D.A.A.N.

ccloN D! Gu I,\

Rccibr(lo

0 lfor¡

c.c: lng. Jeremlas Acevedo, Director de lngenieria.
lng. Juan De Dios Castillo, Departamento de Sistemas de lnformación Geográfica
lng. Octavio Prado, Departamento de Protección Ambiental.

,.D.^.A.N
P¡iorEcc.¡ONAMEIENIAI(l

/2
/L.¿'I

Edificio Sun Tow6r Mall. Piso 3.
Telálonos: 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3506 - CND: 230-8100 - Iumba Muerto: 501-8900
ApErtado Postal 0816-01552 - Panamá, República de Panamá.
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Agradecemos su valiosa colaboración.
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACI
DIRECCIÓN DE INGENIERíA

Panamá 6 de septiembre de 2010

Licenciado René Rivera
Gerente General
Empresa de Transmisión Eléctrica S.A.
E. S. D.

Señor Gerente:

En atención a nota ETE-DET-GGAS-196-2010 relacionada con la línea de
transmisión 230 Kv Santa Rita - Chagres - Panamá ll, adjuntamos un plano con la
ubicación de las infraestructu ras del IDAAN localizadas en la trayectoria e la línea en
cuestión. Para lo efectos de concretar el establecimiento de las torres en el campo,
deberá coordinar con la Gerencia Regional de Panamá Metro del IDAAN a fin de
efectuar la localización exacta de las infraestructuras y evitar daños en nuestros
sistemas.
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Jeremías Acevedo
D rector de lngenierla

¡Un nuevo IDAAN para el Pueblo!

Vía Brasil Nol8, ciudad de Panamá, Teléfonos 523-8567- 523-8578. código dc Apanado 0816-01535
web; www.idaan.gob.pa
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Atentamente
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES
?-

o-Línea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll
Sitios de posible interferencia de las torres con las infraestructuras del IDAAN

DETALLES

LEYENDA

Tuberlas de agua potable

ubicación de las tores
Alineam¡ento d€l proyedo (WGS84)
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Preparado por el Sistema de ¡nñormación Geográfica del IDAAN
Fuenle: lnformación sum¡nistrada por ETESA y bas€ de datos

del SIG del IOAAN
Panamá, sep de 2010
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Línea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll

sit¡os de posible interferencia de las torres con las infraestructuras del IDAAN

DETALLES
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Preparado por el Sistema de inúormación Geográfica del IDAAN

Fuehte: lnformac¡ón suminislrada por ETESA y base de datos
del SIG del IDAAN

Panamá, sep de 2010
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Línea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll

sitios de posible interferencia de las torres con las infraestructuras del IDAAN

DETALLES
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Fu;nte: lnlormaqón sumrnislrada por ETESA y bas€ de datos
del SIG del IDAAN

Panamá, sep de 2010
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Línea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll

sitios de posible interferenc¡a de las torres con las infraestructuras del IDAAN
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Linea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll

S¡t¡os de posible interferenc¡a de las torres con las infraestructuras del IDAAN
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Fuente: lnformac¡ó¡ sum¡nistrada por ETESA y base d€ datos

dol SIG del IDAAN
Panamá, sep de 20'10
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Lf nea de Transmisión eléctrica Santa Rita - Chagres - Panama ll

sitios de posible interferencia de las torres con las infraestructuras del IDAAN
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Anexo B.
Mapa de Zonificación y Uso de Suelo en la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá
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a
alineam¡ento en formato shape, sistema WGS84 y NAD 27, de mane
localizadas'por su equipo técnico en la versión digital¡zada del mapa en menci

GTG-/rn EMpRESA DE TRANSMtStoN ELEcrRtcA, s.A

ETE.DET-GGAS.1 97.201 O

12 de agosto de 2010

Licenciada
L¡riola Pittí
Secretaria Ejecutiva
Unidad Administradora de Bienes Revertidos
Ministerio de Economfa y Finanzas
E. S. D.

Referencia Proyecto Linea de Transm¡sión Eléctr¡ca 230 Kv Santa Rita - Chagres -
Panamá ll.

Estimada licenciada Pittí

La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) con capital accionario cien por ciento del

Estado, tiene la responsabilidad de realizar el proyecto de ConstrucciÓn de la Ltnea de

Transmisión Eléctrica 230 Kv Santa Rita - Chagres - Panamá ll, que ¡nicia en la subestaciÓn

elécfica Santa Rita, correg¡miento de Saban¡tas, distr¡to y provincia de ColÓn, y se extiende hasta
la subestación eléctrica Panamá ll, ubicada en el d¡strito de Pedregal, Provincia de Panamá, con
una servidumbre de 40 metros de ancho.

Considerando que el Mapa 1 de la Ley 21 de julio de 1997, Por el cual qe aprueba el Plan
Regional para el Desarrollo de la Región lnteroceánica y el PIan General de Uso, ConservaciÓn y

Desarrollo del Area del Canal, identifica y resume los Usos de Suelo y los Reqursos Naturales de
la Región lnteroceánica, solicitamos apoyo de su entidad para identificar las zbn¡ficaciones sobre
las cuáles incide el proyecto en referenciá.

Adicionalmente, le agradecemos nos indique las concesiones que han sido otorgadas y la forma
en que se mane.iará el tema del paso de la línea con dichos concesionarios

Para llevar a cabo lo ánter¡or adjuntamos disco compacto que contien coordenadas del
que puedan ser

o

Agradecemos su valiosa colaboración

Atentamente,

?)?
René E. R¡vera C.
Gerente General

Adjunto

w,frK
'-D 

tlo'
c.c: Arq. Kar¡nna Broce, Jefe de Departamenlo de lngenieria.

Lcdo.& Femenla, Departamento de Agrimensura.
r-ñYiao'
-" ¡ Edificio Sun Tower Mall, Piso 3.

Teléfono!: 501-3800. 501-3900 - Faxi 501-3506 - CND: 230-8100 - Tumba Muertoi 501-8900
Aparlado Postal 0816-0 1 552 - Panamá, República de Panamá
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M¡n¡sterio de Economía y Finanzas
Un¡dad Administrat¡va de B¡enes Revert¡dos

Panamá, 23 de agosto de 2010
MEF-UABR-SE-Dl-sag-2037-'l 0

Licenciado
René E. Rivera
Gerente General
ETESA
E. S, D.

Estimado Licenciado R¡vera:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de acusar recibo de su solicitud formulada
mediante nota ETE-DET-GGAS-197-2010 fechada el 12 de agosto del presente, a través
de la cual solicitó la información referente a la zonificación y disposición de los terrenos
ubicados en el alineamiento de la LÍnea de Transmisión Eléctrica 230 Kv Rita - Chagres
Panamá ll.

Le enviamos tvlapa del alineamiento suministrado por ustedes, en Proyección NAD-27,
sobre le Plan de Uso de Suelo aprobado mediante Ley No.21 de 2 de julio de 1997 y
además le informamos que los terrenos por los que pasa dicha Línea, atraviesan la Finca
lnscrita por la ACP conocida como INALIENABLE números 196761 (Norte) y 16259 (Sur);
así como también el área sin segregar asignada a la ANAM en Uso y Administración,
pertenec¡entes a las Fincas Madres de Cristóbal No.12875 yAncón No.146144, propiedad
del Mini¡terio de EconomÍa y Finanzas (MEF).

Atentamente,

LI LA PITT¡ LESCURE
Secretaria Ejecutiva
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos
Ministerio de Economía y Finanzas

LP/KB/EMFS/DC

Adjunto: Lo indicado
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Anexo C.
Mapa de Localización de las Torres de Transmisión

Eléctrica con Respecto at cauce del Río chilibrillo en
e! Corregimiento de Chilibre
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

anarn
Tsl.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

o

¡

Para: ROLAn-DO BON¡LLA
Administ¡ador Re onal de Colón

De: ILIO CAI\TAÑO
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Envío de Cd

Fecha: 8 de octubre de 2010

Por medio de la presente, le informamos que en [a siguiente página web
n m n S¡ste IA estám

disponiblc la información complementaria del Estudio de Impacto Ambient¡l Categoría II
titUIAdO *LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecernos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

üN
VGWFB

,.DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE.

üE

MEMORANDO-DEIA-0652-08 I O- I O

autorldad
nacione¡ dlcl
a:nblent¿

t
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

ana¡n
Tel. 500-0868 Apartado 08¡13- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

M EMORANDO-DE IA-0652-O8I O- I O

I'ara: EDGAR CHACON
tegida y Vida Silvestre

?
Dc: CE IO CAMANO

Jefe del Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental

o
Asunto: Envío de información completaría

Fecha: 8 de octubre de 2010

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web
( m D¡ o Di Eval est ii
disponible la información complementada del Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll
titUIAdO *LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA.CHAGRES-PANAMÁ II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarrollarse en los conegimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá.
provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

o Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expedientc: IIE-00{-10

arltor
naclo

ld,att
nal úcl

l:nblont¿

¿,
CC/WFB

-\É

^-\§
§;
N

Director de Áreas

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. €§

,,DEJANDO HUELLAS PARA UN A4EJOR AMB|ENTE....''



E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg

arralrl

o

Panamá, 8 de octubrc de 2010
DTEORA-DEIA-UAS-0255-08 l 0- l 0

Licenciado
JAIME VÉLEZ
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud
E. S. D.

Licenciado \'élez:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónvOrdenamientoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II', A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,
provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) dias hábiles
después de habe¡lo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: llE-004-10

Sin otro particular, n suscribimos atentamente.

CECIL CAI\{ANO
'cargado 

del Departamento

o

J

EH
de Evaluación de Impacto Ambiental

¿2/
CCWFB

auto¡{dad
neolon¡I üGl
e,¡n§1.¡nt¿

l0
¡l

.'DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE....''

p ú

Tel. 500-0868 Apartado 0643- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa
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Ei AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg
a¡rant

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

o

Licenciada
VIELKA DE GARZOLA
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

[,icenciada de Garzola:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.oalDirecc¡ones/Direcc¡óndeEvaluac¡ónvOrdenamientoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II', A

desa¡rollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agtadecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

t
,

Ml¡ltrr '
§cü(,

..¿ {bllú
aú I Tt,No. de expediente: IIE-004-10

o Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

CEC O CANIA NO
Je ncargado del Depafamento
de Evaluación de Impacto Ambiental

CCWFB

II
Ii
t

§
?d/o

F.iL lA'lr
¡-q-r , ¡..q

ffi autocd¡d
necionrj úel
¿'.n5¡¡!:Ita

..DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE...."

Panamá, 8 de octubre de 2010
DI EORA-DEIA-UAS-0255.08 I O- I O
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@E) AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg

anarn
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

Panamá. 8 de octubre de 201 0
Dt EORA-DErA-UAS-0255-081 0- I 0

Arquitecto
JAIME ZARATE
Unidad Ambiental
Instituto Nacional de Cultura
E. S. D.

':-*
AUMIIIIAD NACT(»{AL DEL AIITT{N-

VIItTANIIJ,]TUNICA

RECIBIDO
hñ

o- zo/ó

Arquitecto Zarate:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
está

o

o

nes/DireccióndeEvaluaciónvOrdenam¡entoAm bientali SistemadeEIA

disponible [a información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Cate.goría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ U'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro particular, nos suscribimos atcntamente.

¿

CEC CA]\IAÑO
J efb oargado del Departamento1t

de Evaluación de Impacto Ambiental

CCWFB

autorid.ed
náclonel 3c¡
a]rrblt¡rt

"DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE....''

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De [o contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

ñK
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Panamá, 8 de octubre de 201 0

DIEORA-DEIA-UAS-0255-08 IO.IO r
.. JTON¡I'AD NACtüt L DETAXIT¡TTD

Técnico
OCTAVIO PRADO
Unidad Ambiental
Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales
E. S. D.

V.r¡flr.ml¿ltlilICA

CIBIDO
h.:

l¿- tO- 20

o Técnico Prado:

Por medio de la presente, Ie informamos que en la siguiente página web
(anam.9ob.oa/Direcciones/Direcc¡óndeEvaluaciónyordenamientoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible la información complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental Categoía II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA Il Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,
provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumirernos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de lmpacto Ambiental.

o No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

CE O CAMANO auüorldad
náelonal ¿.1
a:n5l'¡nta

J Encargado del Departamento
de Evaluación de lmpacto Ambiental

c-
CCWFB

AUTORIDAD NAC]ONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

/
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,,DEJANDO IIUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE...,''
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T.l. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

o

o

Panamá. 8 de octubre de 201 0

DTEORA-DEtA-UAS-0255-08 l0-10

lngeniero
FERNANDO VARGAS
Unidad Ambiental
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
E. S. D.

Ingeniero Vargas:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente paglna web
estárdenam¡e IA

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIóN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,
provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-004-10

Adjunto: Envío de Cd

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

CE IO CANIAÑO
Je Encargado del Departamento auüo¡{ dqdde Evaluación de lmpacto Ambiental

CCWFB

r¡aejonal eCIj¿: r¡5larhü§

.'DEJANDO TTUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE...."

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
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Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

o

o

Panamá, 8 de octubre de 2010
DIEORA.DEIA-UAS-0255.08 IO- I O

Ingeniera
ANABIETH MORALES
Unidad Ambiental
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá
E. S. D.

Ingeniera Morales:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
Direcc Di n al está

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMTSION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro paficular, suscribimos atentamente

I
CECII,, CAMANO
Jef-e cargado del Departamento
de Evaluación de Impacto Ambiental

CCWFB

e§
auüo¡lded
nrclon¡I gG¡
alnblonf.

a--..//. l r./o -/o
AMBIENTE..,.''

a.-.2?
,,DEJANDO HUELLAs UN MEJOR

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

\
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>;$E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB!ENTE

OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

§E
ana¡n

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

O

Panamá. 8 de octubre de 2010
Dr EORA-DEIA-UAS-02ss-o810-10

Licenciado
OSCAR VALLARINO
Unidad Ambiental
Autoridad del Canal de Panamá
E. S. D.

Ingeniero Vargas:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.palDirecciones/D¡reccióndeEvaluaciónyOrdenam¡entoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Irnpacto Ambiental.

No. de cxpediente: IIE-004-10

o Adjunto: Envío de Cd

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

CE IO CANIAÑO
c Encargado del Depalamento

de Evaluación de Impacto Ambiental

a-'
CCWFB

'100cT13 11: r51

EH
sutoridad
n¡cr.onal ürl
a!nbislrte

, l-r Ae

J

,,DEJANDO HUELI,AS PARA LIN MEJOR AMBIENTE....''
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

ana¡n
Tel. 500-0808 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

o

O

M EMORANDO-DEIA-0652-O8I O-I O

Para: FRANKLIN ARAÚZ
Administrador Re onal de Panamá Metro

De: C IO CAMAÑO
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambiental

Asunto: Envío de Cd

Fecha: 8 de octubre de 2010

Por medio de [a presente, le informamos que en la siguiente página web
Di óndeEvaluac¡ n en está

disponible la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll
titUIAdO ..LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES-PANAMÁ II Y
AI,IPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Panamá,

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agtadecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) dias hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente ("

ü
0" -{ üH

auüorldad
nácionsl Jcl
i.:n'Jirnt¿C

¡

':1i. *

,,DEJANDO HUELLAS PARA W MEJOR AMBIENTE..
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
orneccróH oe evlluecróN y oRDENAMTENTo AMBTENTALg

analrr
Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

M EMORANDO-DEIA-O7I 3-20 I O-I O

l)ara: ROLANDO BONILLA
Administrador R gional de Colón

S ?-

De: C IO CAMANO
Depafamento de Evaluación de lmpacto Ambientalo J delc

o

Asunto: Envío de Cd del EslA (Reiterativo)

Fecha: 20 de octubre de 2010

Por medio de la presente, le enviamos el.C'D del Estudio de Impacto Ambiental Categoría
II titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHACRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS STIBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'', A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá.
provincias de Colón y Panamá. presentado por ETESA.

Reiter¿índole que mediante MEMORANDO-DEIA-0318-0505-10, 5 de mayo de 2010, se

le envió la nota con copia de C'D del EslA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento lo más pronto
posible. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de

Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-004-10

Adjuntamos nota de Memorando.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
ffi autoridad

naclonal úcl
arrrblontá
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,.DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE...."
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fel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

[)ara:'f .\RYN Pl NI ENI'lal-

M EMORANDO-DEIA-07I3-2OTO-1 O

Administradora Reg lo I de Panamá Metro

zr'
De: CECI CAMAN()

Je le Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental

a Asunto: Envío de Cd del EslA (Reiterativo)

Fecha: 20 de oclubre de 2010

Por medio de [a presente. le enviamos el.C'D del Estudio de Impacto Ambiental Categoria
II titUIAdO *LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGR"E,S.PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II". A

desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá,
provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Reiterándole que mediante MEMORANDO-DEIA-0318-0505- 10, 5 de mayo de 2010, se

le envió la nota con copia de C'D del EslA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento lo miis pronto
posible. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIE-001-10

Adjuntamos nota de Memorando.

o

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

l.-'{1 loa.:::4lf* üH
autotldad
tr¡elona¡ dc¡
o!nblont€

o -t0,t-
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

,,DEIANDO HUELI-AS PARA UN MEJOR AMBIENTE....''



79

^A.R^A.P
Edrlicio Páso Elovádo a un costado.,e C.fé Durán

l)¡nunti. I I dc octLrbre de l0l0
(.\-At{,\1,-t59-10

Irtge tt ictrr
('t,:('il.to cAMAÑ()
.lclL'tlr:l tlcpartanrcnto de Evaluación de lmpaclo Anlbicrttal

,\ r¡lolidatl Nacional de I Ambicntc

l S. l).

RE
POR: Q

CI
o.\'fY\.}ó

rEcll,¡! - l0-'t

I
o

o

ir

o

o

Sc¿ln cslas prirncras palahras port¿ldoras dc un c()rdiitl salttdo. aprovcchando u'sta

()l)()rlun¡(iit(i pant tlc:carlc grantlcs tiritos clt stt. litlleiotlct diarias.

l\,r'ntc,.lio tlc la prescntc tlittttor rcs¡'rucstrt rt lrt Ilrrllt I)ll ( )li \-l)l I,\-t '\S-01-j l-0505-

l(¡ rccitridu cn ..\liAl' el día 7 tlc rttlr¡o tle 201{). cll fclilei(rll ill pl()\cet() 'l-llrlr \ l)l
ll{.\\\\ll\l()N s.^\1.\ I{ll.\-( ll.\(iltl s-l'.\\ \\l \ll \\ll'l l/\( I( )\ l)l l.\\
sl lIl \ lr\( lO\lrS SA\ l.A Il.ll \ \' l''\N.'\Nl \ ll"

le¡rS,r ir l¡icn co¡¡rL¡nicltrlc qttc cl ittlrrrtttc littttl strl¡rc r,liull,r ¡rtrrreclo lttc rt'nlilitio it rtl

(lcl)i[l¡n]crrto rncciiantc noll t A-,\llAIL0ll2-10 dcl 7 tlc itrrlio (lcl Prcscrttc añ()

\in olrrr ¡lrrlicul¡r'\e (lc\pi(ls Llc t slcLl

\lr'|lllrll(jl,ltd

t \( ;. .\\.\tl ,:'t'H l\Iolt..\Llls
Ir'lrr.ie [ ¡r irllrrl \nrtricntrtl

Autedüd llsclo¿al ó¡l Antiqrto

I

LEr
§;:.

,

¡

-:-r

,-n d,

l

lrlr:(n icrtr ( anr ño:

eu4 d.
aa



Rcpihfua [e Aanarui 7rl

GosrERNo NRcroxRr,
Rt t,LrBLtcA D[ IANAñIA

*littist¿rio f,e O6r¿s Aú6Éc¿s

Sc¿ción n.n6i¿nt¿[
,f.t 507-96-79 Panamá.Z2 de octubre de 2010

sAM-730- l0

o

lngen iero
CECILIO CAMAÑO
Jefe de Evaluación Ambiental
Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

Ingeniero C¡maño:

En arención a la Nota DIEORA-DEIA-UAS-0255-0810- I 0 recibida el I 3 de ocrubre de 201 0. en

donde se remite la información del Estudio de Impacto Ambiental IIE-004-10 titulado "LÍNEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA - CHAGRES _ PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ Il", a desarrollarse en los Corregimientos de

Sabanitas y Pedregal, Distrito de Colón y Panamá, Provincia de Colón y Panamá, presentado por
"ETESA"; después de revisar la información del Estudio de Impacto Ambiental en mención, le

adjuntamos nuestras considerac iones.

o Alentamente,

LIC. E GARZOLA
Jefs de la Sección Ambiental

YdeG/jdca
c.c. Ing. Mitsila Espino - Secretari¡ Gener¡l
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PROYECTO: ..LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA - CHACRES _ PANAMÁ II

Y AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''.

UBICACIÓN3 CORREGIMIENTOS DE SABANITAS Y PEDREGAL. DISTRITOS DE

CoLÓN Y PANAMÁ, PROVINCIAS DECOLÓN Y PANAMÁ.

EMPRESA PROMOTORA: U'I'ESA

N' DE EXPEDENTE: III;-00.1- 1 0

COMET{TARIOS A LA INTORMACION COMPLEMENTARIA PR.ESENTADA:

Después de revisar la información complementaria del EslA en mención, tenemos a bien

informarle, que no tenemos comentarios al respecto.

Atentamente,

q

AGR JUAN DE DIOS CEDEÑO A..
Técnico Ambiental - Sección Arnbiental
Ministerio de Obras Públicas-MOP
Panamá 22 de octubre de 2010.

o
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE COLÓN

Área de Catidad y Protección Amb¡entatanam
Sabanitas, Ed¡ficio PH Sabanitas, Planta Alta
TEL.442-8348

Despacho del Adm¡n¡strador Regional
Colón, Bepública de Panamá

Colón, 25 de octubre de 2010
ARC -1546- 2510-2010

Autc¡ida¿l r:cseld*|he¡!!¿;lÍe
REIngeniero

Cecilio Camaño
Jefe del Depto. de
Evaluación de Impacto Ambiental a.i.
E. S. D.

I bü DO
POR:

F,tCI .1 c)
C/ ,/o' /o

':1 .

o Respetado Ing. Camaño:

Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo y éxito en el
desempeño de sus delicadas funciones.

La presente tiene la finalidad de hacerle llegar informe técnico
complementario de EsIA, categoría II t¡tulado, "Línea de Transmisión
Santa Rita-Chagres-Panamá II y Ampliación de las
Subestaciones de Santa Rita y Panamá II", a desanollarse en los
Corregimientos de Sabanitas y Pedregal, Distritos de Colón y Panamá y
Provincia de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

a
S¡n otro particular, se suscribe de usted,

Atentamente, ffi
autoridad
nacíor.al del
ambiente

ADr¡HtsrnActÓn R.Éetoul oe cor-óH
i€PúBLJca oS PA ti^ raA

Licdo. Rolando Bonilla
Administrador Regional de ANAM-Colón VoBo
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Sabanitas, Edil¡cio pH Saban¡las, ptanta Atta.|.EL 
442-834A

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMtNtsrRActóu a eetouet oe cotd¡,t

Area de Calidad y protección Ambientat

Despacho del Administrador Reoionat
Colón, República de Panamá

o

a

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIóN DE ADENDA.

Colón, 26 de octubre de 2O1O.

En respuesta al Memorando -DEIA-O652-Og1O-1O con No delexpediente rrE-oo4-lo, ref¡ero el informe técnico comprementario deEsIA, categoría II titulado, ,,Línea de Transmisión' Santa Rita_chagres-Panamá rr y Ampriación de ras subestaciones ¿e siita
Rita y Panamá rr", a desarroilarse en ros corregimientos de sabanitasy Pedregal, Distritos de corón y panamá y provincia de corón y panamá,
presentado por ETESA.

Pregunta No 1
Presentar coordenadas urM del alineamiento entre la subestación de
Panamá II y el Río Chagres.
Comentario:
En efecto la información presentada aplica, además que la misma se
encontraba ¡ncluida en el ESIA en cuestión.

Pregunta No 2
Presentar mapa con puntos de referencia, el cual permita determinar la
ubicación de las infraestructu ras (IDAAN) con respecto al proyecto a
ejecutar.
Comentario:
La información solicita fue adjuntada y complementa el EsIA.

Pregunta No 3
Presentar inventar¡o actualizado con los datos de las viviendas a
reubica r.
Comentario:
La información solicitada no corresponde a la Reg¡onal de Colón.

Pregunta No 4
Indicar el Equipo y maquinaria a utilizar para la apertura de caminos
necesarios para el acceso a las torres.
Comentario:
La respuesta es clara y complementa el EsIA.

Pregunta No 5
Aclarar quien ofrece el serv¡cio de suministro de energía eléctrica que
abastece a las comunidades ubicadas en el área de influencia del
prgyecto. En el ESIA indican que es ETESA y esta no es una empresa de
distribución de energía.
Comentario:
La información presentada aclara incongruenc¡a, por lo tanto aplica.

Informe técnico de Evaluación de Adenda del ESIA "¿ínea de Transrn¡s¡ón Santa
Ampliac¡ón de las Subestac¡ones de Santa Rita y panamá II"
Promotor: ETESA
Página 1 de 2 4).J L

Rita-Chagres-Panamá II y
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Pregunta No 6
Presentar ra evidencia de ra reunión informativa con ras comunidadesmayornrente infruenciadas debidamente irustrada tar como-ro'esi;;r;;"él plan de partic¡pación ciucfadana.
Comentario:
La información presenta complementa el ESIA.

Pregunta No 7
Revisar el tema de usos de suelo, de acuerdo a la zonificación de usosde suelo que asigna la ley 21 de jutio Ae tigl .

Comentario:
La información presenta complementa el EsIA,

Pregunta No 8
Presentar en deta[e er impacto sobre er arineamiento der proyecto sobreel cauce del río chiribriilo y formure ras medidas de mitigalióÁ;;;r;;
recurso. mismas que deberán ser incorporadas en er prin de Mitigaciány el Manejo Ambiental.
Comentario:
La información solicitada no corresponde a la Regional de Colón.a

a)
L

Licda. Yosuani.Mi . Yavic I rguenEvaluadora de IA--,¿-) d Ambiental a.i.

§

At)¡iilNtsf r.AüIDN FSGIOT \L.OE
¡¡¡,¡9¡¡6¡ O! Pfhlü{

,,,,."2P._-w
cor-Ór

o
Licdo. Rolando Bonilla

Administrador Regional Anam-Colón

..DEJANDO 
NUI,LLAS PARA UN I4E¡OR AI4BnENTE'

Informe técnico de Evaluación de Adenda del E5IA "Línea de Transm¡s¡ón
Ampl¡ac¡ón de las
Promotor: ETESA
Página 2 de 2
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Panamá, 28 de octubre de 2010
Nota No. 830-10 DNPH
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a

lngeniero
cEctLto cAmANo
Jefe del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambiental
Autoridad Nac¡onal del Ambiente

Estimado lng. Camaño:

Nos complace responder su nota DIEORA-DEIA-UAS-0255-0810- 10 del día I de octubre
de 2010, recibida el día 12 de octubre de 2010, con los comentarios concernientes a la
evaluación arqueológica del Estudio de lmpacto Amb¡ental (ElA) Categoría ll titulado
"LINEA DE TRANSfTIISION SANTA RITA.CHAGRES-PANATA II Y AHPLIACION DE
LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAiltA ll", proyecto a realizarse en los
corregimientos de sabanitas y Pedregal , distritos de Colón y Panamá, provincias de
Colón y panamá, presentado por ETESA.

Los consultores cumplieron con el criterio 5 del artÍculo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123
de 14 de agosto de 2009, el cual fue evaluado por el arqueólogo Alvaro Brizuela. Sin
embargo, al informe arqueológico le falta información necesar¡a para la evaluación de los
recursos arqueológ¡cos, la cual esta consignada en la Resolución No.067-08 DNPH del
'10 de julio de 2008, "Por la cual se definen tórminos dc reforencia para la
Evaluación de los informes de prospección, excavación y rcacate arqueológicos
quo sean productos de los Estudios de lmpacto Ambiental y/o dentro del marco de
investigaciones arqueológ¡cas", y se detallan a continuac¡ón:

. Señalar en plano topográfico a escala (citar fuente) y georeferenc¡ado las
áreas cub¡ertas en la prospección subsuperficial (sondeos), los hallazgos
arqueológ¡cos detectados versus los ¡mpactos proyectados (coordenadas
UTM de los puntos donde se colocaran las torres en NAD 27 Canal Zone y
wGS 84).

. Anexar la tabla con las coordenadas de los hallazgos detectados en NAD 27
Canal Zone y WGS 84.

. Describir en el texto las áreas de hallazgos detectados (topograffa).

. Anexar fotografÍas de las áreas de hallazgos.

. Aclarar si los hallazgos detectados corresponden a las áreas de impacto
directo (los puntos donde se colocarán las torres).

. Explicar porqué no evaluaron arqueológ¡camente el área de ampliac¡ón de
las subestaciones Santa Rita y Panamá ll.

Página I d€ 2

Por consiguiente, recomendamos que se remita los datos faltantes del Estudio
Arqueológico a la Direcc¡ón Nacional de Patrimonio H¡stór¡co para su debida evaluación.



Por otro lado, avalamos la recomendación del arqueólogo en a cuanto a:
,,verificar el resto del trazo y §ectores quo no pudieron ser verificados debido a: l)
las condiciones de inaccesibilidad, 2) falta de pem¡so do lo3 propiotarios y 3)

localización ¡ndoterminada de algunas torfes durante la etapa de visitas a campo.
En caao de que ocurran nuevos hallazgos, deb€rá procederse de la misma forma
que se ha considerado en el segmento previo."

Atentamente,

ME
irector Nacional del Patr¡monio Histórico
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Notai No.830-10 DNPH dol28/10/10
Para: lng. Cecil¡o Camaño
air,,rro,É,oy. Lfnoa d6 Transmisión santa R¡ta-chagr6s-Panamá ll y Ampliación de las Subsstac¡oños Santa R¡ta y

Panamá ll'
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Estimado ingeniero Camaño:

La Autoridad del canal de Panamá (ACP), recibió para evaluación la información

complementaria del estudio de impacto ambiental categoría ll titulado "Línea de

Transmisión Santa Rita-Chagres-Panamá ll y Ampliación de las Subestaciones Santa

Rita y Panamá ll", correspondiente a su nota DIEORA-DEIA-UAS-0255-0810-10'

El documento arriba descrito, presentado por el promotor Empresa de Transmisión
Eléctrica s.A. (ETESA), propone desarrollar este proyecto en un tramo comprendido

entre el corregimiento de sabanita, Provincia de colón hasta el corregim¡ento de

Pedregal, Provincia de Panamá. Dentro de este tramo, según la Unidad de

Administración de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el

proyecto atraviesa la finca inscrita por la ACP identificada como INALIENABLE números

196761 (norte) y 16259 (sur).

Por lo anterior, el promotor requiere realiza¡ los trámites de uso de esta área ante la

unidad de Administración de Planificación de Tierras y Edificios (FAXP) de la ACP.

La ACP considera no emitir comentario al estudio de impacto ambiental ni a la
información complementaria hasta que este tram¡te no haya sido agotado.

Para mayor información, comuníquese con la ingeniera María Y. de vásquez, Gerente de

la Sección de Evaluación Ambiental, al teléfono 276-2830.

Atentamente,

US Vallarino B

Gerente Ejecutivo de Ambiente Y
Secretario de la CICH

<_.-

lngeniero
Cecilio Camaño
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de

lmpacto Ambiental (DEIA)
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)
E. S. D.
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Arqu¡tocta Allen

Conforme a lo previsto en Nota DINEORA-DEIA-I,JAS{1255-10, le remito a

usted el lnforme de la información complementaria del Estudio de lmpacto

Ambiental del Proyecto"Llnea de tra¡mislón Santa Rit¡4hagres-Panamá ll

y Ampliación de la¡ Sube¡taclones Santa Rita y Panamá. " ll,, a

desarrollarse en los Correg¡miento da Sabanitas y Pedregal,, Dl¡trito de

Colon y Panamá, Provincia do Colon y Panemá, promotor ETESA.

Atentame
¿

DR. CARLOS ETILIO JAEN H.
Subdirector General de Salud Amb¡ental

J. Vélez

*Cambio en la s:rlud, un compromiso de todos"

APARTA.,C' PC'STAL OAI6, ZC'¡'A P(,SfAL ()6412

n .L Áii
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ü

Cc Dr. Aurelio P¡neda - Director Región de Colon
lnsp. -Saneamiento Ambiental
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Informe de Evalu¡ción de lmpacto Ambiental
(EEtA)

Proyecto: "Llnea de trasm¡r¡ón Santa RltaChagrcs-Panamá ll Ampllaclón

de las Subestaclones Santa Rite y Panamá."

Catogorfa I I
170§DGSA.UAS
27 de Octubre 2010

Proyecto: "Llnea de basmisión Santa Rlta4hagrcsfanamá ll y
Ampllaclón de la¡ Subo¡taclonos Sant Rita y Panamá".

Ubicaclón: Correglmlento de Sabanltas y Podrogal,, Dl¡blto de Colon y
Panamá, Provlncia de Colon y Panamá

Promotor: ETESA

etodologla: lnspeccionar, evaluar y discutir el Estudio de lmpacto
Y ambiental obtener los datos cuantitativamente medible
o cuant¡tativamente descr¡pt¡ble.

ANTECEDENTES:
La línea de transmis¡ón del Proyecto está relac¡onada con la línea original de
115 kV construida hace más de 35 años desde la S/E Las M¡nas N"l
(Corregimiento de Cativá, Provincia de Colón) hasta la Subestación Cáceres
(Provincia de Panamá).
La construcc¡ón del tramo inter amb¡ente de 230 kV fue provisional hasta que
se real¡zara, en una segunda etapa, el desarrollo del patio de 230 kV de la
subestación Santa Rita y la expansión del pat¡o de 230 kV de la subestación
Panamá ll. Actualmente, ETESA, ha decidido ejecutar la segunda etapa, es
dec¡r, la construcc¡ón del tramo de línea 230 kV faltante para llegar a la
Subestación Panamá ll.
Para lograr el fin mencionado en el párrafo anterior, es necesario realizar la
construcción del Proyecto LiT 115 kV Santa Rita - Chagres para reemplazar el
tramo ¡ntermedio de 230 kV que une los tramos inicial y final de 1 15 kV, y
permitir asi, contar con una nueva la línea de transmisión de 115 kV desde la
S/E Las M¡nas N"1 hasta las S/E Cáceres y una nueva línea de 230 kV desde
la S/E Santa Ritat65$¡¡prBg¡rf6[tuA, un compromiso de todos"

¡lnl.r.rlo d. a.lud

Objeüvo : Calificar el Estudio de lmpacto Ambiental, para determinar s¡
cumple con los requis¡tos de protección ambiental específicamente en materia
de Salud Pública y dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de
septiembre de 2006.

APARTAOC} PCISTAL OAI6r ZC'.|IA PC'STAL (,6A12
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COMENTARIOS TECNICOS
Solicitar por escr¡to el permLo de Con¡trucclón ante las autoridades de la
Reglón da Salud, que deberá ser acompañada de la Ro¡olución ,que
apruoba el Estudio de lmpscto Ambiental y los Dlroños Aprobador. La
expedición del permiso de construcción solamente tendrá lugar cuando el
funcionario de salud autorizado haya practicado una inspección oficial al
proyecto , a f¡n de verif¡car que cumple con todas las disposiciones sanitarias y
con las recomendaciones del evaluador del ElA.

> Fundamento Legal : Loy 66 do l0 de ovlomb¡e do l9'U "Códlgo
Sanlt¡rlo" artlculo 2O1 al2O7.

RECOMENDACIONES TECNICAS.

> Resoluc¡ón 506 del 6 de octubre de 2000, Reglamento Tócnlco
DGNTI COPANIC ¡14-2000 " Higiene y Seguridad lndustrial Condiciones
de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere
Ruido "

) La empresa le proporcionara las infraestructura temporal
trabaiadores en la etapa de construcción :

> Caseta de vestuar¡o para los trabajadores.
) Letrinas portátiles para los trabajadores.
> Sum¡n¡stro de agua potable.
) Extintores de incendios en los talleres de materiales.
F Botiquín de primeros auxilios.

a los

) Cumplir con las Normas de Higiene y Segur¡dad como lo es el uso del
equipo de Protección personal ( guantes , casco, botas, etc ).

} Cumptlr con el Decrsto de Ruldo¡ 306 del ¡l de eeptiembm de 2002 "

"Que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios
públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambiente
laboral ''.

> Decrato Ejecutlvo No. I del 15 de Enero do 200¡l ". Que determ¡na los
niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales ".

> Decreto 323 de ¡l de marzo do't971. "Por el cual se dictan las normas
de plomería sanitaria. Articulos 45,46 y 47".

Se debe acoger estrictamente a:

> Decroto Ley N'35. Sobre el uso de aguas.
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> Deberá cumpl¡r con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que
respecta a la ¡mplementación de las medidas de control necesario para
evitar liberación de partículas de polvos, durante el movimiento de tierra
y construcción del proyecto.

El M¡nister¡o de Salud se reserva el derecho de solicitar cualquiera
lnformación adic¡onal del presente Estud¡o de lmpacto Amb¡ental o durante
el desarrollo del proyecto.

Sl cumple con lo ostablec¡do on ol documonto y las recomendaclonos
tácnicar, no ¡e tlene objoclón al proyecto.

Atentam6nte

,3 -f af,¿<-
Toc. Jalme E Vólez
Tócnico Evaluador

o

o
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Saban¡tas, Edil¡cio PH Sabanilas, Planta Alta
f EL. 442-8U8

anarn
Despacho del Adminislrador Begional
Colón, República de Panamá

Colón, 02 de noviembre de 2010
ARC -1577- 0211-2010

Ingeniero
Cecilio Camaño
Jefe del Depto. de
Evaluación de Impacto Ambiental a.i.
E. S. D.

Atentamente,

Licdg. Rolando Bonilla
Adm¡nistrador Regional de ANAM-Coló
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Respetado Ing. Camaño:

Sean m¡s pr¡meras líneas portadoras de un cordial saludo y éxito en el
desempeño de sus delicadas funciones.

La presente tiene la finalidad de hacerle llegar informe técnico de
evaluación del EsIA, categoría II titulado, "Línea de Transmisión
Santa Rita-Chagres-Panamá II y Ampliación de las
Eubestaciones de Santa Rita y Panamá II", a desarrollarse en los
Correg¡mientos de Sabanitas y Pedregal, D¡str¡tos de Colón y Panamá y
Provincia de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

S¡n otro particular, se suscribe de usted,

autoridaC
nacíotrel del
anbiente

" D e¡ a,n d,ü h)rp)).a* P ara/ u.t1! ttlp¡or am)>íe,ntw
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMINISTRACIÓN REGTONAL DE COLÓN

Área de Calidad y Protección Ambiental
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ADMINISTRACIóN REGIONAL DE COLóN
Área de Catidad y protección Ambientai

saban¡tas, Edificio pH sabanitas, pranta Arta Despacho der Administrador RegionarTel.442-8348 Colón, Repúbtica de panamá -'- '

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIóN

Fecha: 01 de nov¡embre de 2010

ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO:

\
AITAII1

o

a

Nombre del proyecto: Línea de Transmisión Santa Rita_Chagres-
Panamá II y Ampriación de las subestaciones de santa Rita y-panamá IINúmero de proyecto: IIE-004-10
Nombre de los promotores: ETESA
Consultores Ambientales: Ing. Manuel p¡mentel
Localización d.e! Proyecto: corregimientos de sabanitas y pedreqar,
D¡stritos de Colón y Panamá y provincia de Colón y panamá.

DESCRIPCIóN GENERAL DEL PROYECTO

La línea de transmisión del proyecto está relacionada con la línea
original de 115 kV construida hace más de 35 años desde ra s/E Las
Minas N"1 (Corregimiento de Cativá, prov¡ncia de Colón) hasta la
Subestación Cáceres (Provincia de panamá). posteriormente, la línea
original fue reemplazada por dos tramos de línea de 115 kV (S/E Las
Minas No1 - S/E Santa Rita y Río chagres _ s/E cáceres,
respectivamente) y un tramo ¡ntermedio de lÍnea de 230 kV (S/E Santa
Rita - Río chagres). Los nuevos tramos de 115 KV fueron construidos
sobre el mismo al¡neamiento y servidumbre (40 metros de ancho) de la
línea de 115 kV original. Para el tramo de 230 kV se obtuvo una nueva
servidumbre de 40 metros de ancho.

La construcción del tramo inter ambiente de 230 kV fue provisional
hasta que se realizara, en una segunda etapa, el desarrollo del patio de
230 kV de la subestación Santa Rita y la expansión del patio de 230 kV
de la subestación Panamá II. Actualmente, ETESA, ha decidido ejecutar
la segunda etapa, es decir, la construcción del tramo de línea 230 kV
faltante para llegar a la Subestación Panamá II.

Para lograr el fin mencionado en el párrafo anterior, es necesario
realizar la construcción del Proyecto VT 115 kV Santa Rita - Chagres
para reemplazar el tramo intermedio de 230 kV que une los tramos
inicial y final de 115 kV, y permitir así, contar con una nueva la línea de
transmisión de 115 kV desde la S/E Las Minas No1 hasta las S/E Cáceres
y una nueva línea de 230 kV desde la S/E Santa Rita hasta panamá II.
ETESA, origlnalmente se propuso realizar la construcción completa de la
Línea de Transmisión 230 kV Santa Rita - Panamá II, para que fuese
operada inic¡almente en 115 kV m¡entras se realizara en una segunda
etapa, el desarrollo del pat¡o de 230 kV de la subestación Santa Rita y la
expansión del patio de 230 kV de la subestación panamá II para que
finalmente quedará operando a 230 kV.

Informe Técn ¡co dc Ev!luaclón de ESIA, Cat II
Proy€cto! Línea de Transm¡sión Santa Rita-Chagres-Panamá II y Ampliacjón de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II
PTomotor; ETESA
Anam-Colón
PáginaldeSge

t$
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Posteriormente, de acuerdo co.n el nuevo plan de expansión preparadopor ETESA, se consideró la alternativa de que la línea oe t.áni-ri.r:o^23.0 kv (para ser operada inicialmente en 115 kV) fuera construidasolamente hasta el río Chagres, y de aquí, realizar ia .onerün án lulínea 115 kv existente eahíá Las Minas Nb1'- cáceres puiu ,.nuni"n-". rured de energía en 115 kV desde Bahía las Minas hasta iáceres.

Act_ualmente, ETESA, ha decidido ejecutar ra segunda etapa con unayariante, es decir, ra construcción der tramo de línea 230'[v ártunt"para llegar al patio de 115 kV de la Subestación panamá tL in- rnutercera etapa, ETESA, rearizará er desarroilo der patio de 230 rv oá rusubestación santa Rita y ra expansión der patio de 230 kV de ra
subestación Panamá II, para quedar f¡nalmente la línea de transmii¡ón
chagres - Panamá II energizada a 230 kv como se tenía ¡nic¡almenteprogramado. Se estima que la longitud aproximada es de el
al¡neam¡ento es de 48 km.

o
IMPACTOS MÁS
PROYECTO

SIGNIFICATIVOS OCASIONADOS POR EL

Dentro de los impactos negativos y positivos generados por el proyecto,
según el med¡o afectado se encuentran:

EtaDa de Construccton del P vecto
Generación de procesos eros¡vos por mov¡miento de tierra.
Generación eventual de ruidos con niveles superiores al permisible
por las normas.
Tala puntual de remanentes de bosques para la instalación de las
torres.
Poda en espec¡es florísticas de t¡po herbáceas y forestal.

o
Incorporación de una estructura atípica en

existente.
Reubicación de la población existente en
localizados en el área de influencia del proyecto.
Ampliación de las instalaciones de transmisión

el ecosistema

algunos predios

eléctríca en las
provincias de Colón y Panamá Este./ Incorporación de una servidumbre estatal en los predios de
propiedades privadas.

r' Utilización de la mano de obra local.r' Apoyo en el desarrollo social de las áreas afectadas por el
proyecto.

/ Incorporación de estructuras (torres y cables) en el paisaje
existente.

Etapa de Operación del Provecto
/ Inco.po.a.ión de estructuras conductoras de corr¡entes y campos

electromagnéticos.
/ Desmonte y limpieza de predios utilizados por el proyecto como

servidumbre estatal.
/ Rmpl¡ac¡ón de -las instalaciones de transmisión eléctrica en las

provincias de Colón y Panamá Este.
/ Ut¡lización de la mano de obra local.

Informe Técnlco dG Evalua€lón de E5IA, C.t II
Proyacto! Línea de Transmis¡ón Santa R¡ta-Chagres-Panamá II y Ampliación de las Subestaclones de Santa
Rita y Panamá II
Promotor¡ EIESA
Anam-Colón
Páoina 2 de 8 u ,
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sobre la base de ra identif¡cación de ros impactos positivos y negativosgenerados por el proyecto, se dan una seiie de acc¡ones ténáie-r,tes aminimizar los impactos negat¡vos y potenciar los positivos, como lo son:

ANÁLIsIs DE LAs MEDIDAs DE MITIGAcIóN

FasedeConstru on

Fase de Ooe cton

VERIFICACION DE LA CATEGORÍA

LA EVALUACIóN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

o

. Seleccionar sitios con pendientes menores a lOo/o y sin
características de suelos inestables propensos a derrumbes.. Utilizar equipos y maquinar¡as con s¡lenc¡adores en óptimas
condiciones de rend¡miento. Importante ra utirización ¿e equ¡po Jéprotección persona l.

' selección previa de especies a tarar, Evitar ra tara innecesaria.. Evitar excesos en la magnitud de las dimens¡ones de las
estructuras a fin de disminuir la contaminación visual.. Utilizar equipo de poda muy afilado para evitar daños y
afectaciones f¡tosanitarias en las especies.. Ev¡tar excesos en la magnitud de las dimensiones de las
estructuras a fin de disminuir la contaminación visual.. Implementar un plan de compensación e indemnización
compatible con la situación social de cada famil¡a afectada.. Ev¡tar el ingreso o trans¡to personas vecinas al proyecto en las
áreas de trabajo.

' Gestionar o alcanzar er consenso y buenas relaciones pubricas con
los propietarios de predios aledaños.. Utilizar como alternativa postes para reemplazar torres
ensamblajes de metal.

o

En base a lo estipulado en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de
2009, y los criterios de protección ambiental, los impactos que genera y
las medidas de mitigación de este proyecto cumple con los requ¡sitos
como Categoría II. Del mismo modo se incluye en la lista taxat¡va
prevista en el artículo 16 del ya mencionando Decreto Ejecutivo, cuya
ejecución puede ocasionar impactos ambientales signif¡cativos que
afecta de manera parcial al amb¡ente, y que pueden ser eliminados o
mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, con el fin de
cumplir con la normativa ambiental vigente.

sÍnres¡s DE
AMBIENTAL

Informe Técnlco dr Evaluaclón de E5IA, C.t II
Proyecto; Línea de Transmis¡ón Santa R¡ta-Chagres-Panamá II y Ampliación de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II
Promotor: ETESA
Anam-Colón
Página 3 de 8 -9 L-

Establecer áreas de servidumbre para protección. Esto incorpora
dimensiones entre distancia de la altura de los cables y torres y la
distancia horizontal.
Las l¡mpiezas deben ser controladas y con frecuenc¡as cortas (no
mayores a 6 meses)

E[ presente ESIA cumple con los aspectos requeridos para este tipo de
actividades, ya que se pudo corroborar con la inspección realizada lo
contemplado en el EsIA, específicamente la línea base.
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El día de la inspección al área del proyecto
contraria al proyecto, durante la evaluación
persona a consultar el Estudio.

Sé contó con la participación de
regional de Colón.

no se percibió opinión
no se presentó ninguna

las áreas de APVS y AGICH, de la

o

con respecto al proceso de evaluación del documento en cuestión,
señalamos que mediante Memorando-DEIA-O3lg-osos-10, recrra dei áía
5 de mayo de 2010 y recibido en esta oficina Regionar er dia 12 de mayo
de este mismo año, se nos informa que en ra pá!ina web de taenam, se
encuentra disponible el presente documento, lo cual por motivos a¡enos
a nosotros no se podía tener acceso a la información vía web, adámás
se nos informa que adjunto al memorando se adjuntaba cop¡a digital, lacual según los registros de ra varija recibida nó ttegó. por ro áual'm¡
persona, se comunicó con personal de la sede centrai para manifestarleel inconveniente presentado con el documento, el cual quedó en hacer
las gestiones para el envió del m¡smo, lo cual nunca se dio.
cabe mencionar que en revisión del D.E. 123 del 14 de agosto de 2009,
én su artículo 40, tercer párrafo establece, Io sigu¡ente: -,,s,i, 

según sulocalización geográfica o la extensión dél área sobre la qu"incidirían los impactos ambientares negativos direcios
identificados en dicho Estudio, el proyecto, obra o actividadrecae sobre la jurisdicción territorial de dos o más
Administraciones Regionales de ta ANAM, con independencia de
su Categoría, el proceso de evaluación del Estudio de Impacto
Ambiental será gestionado por la Dirección de EvaluaciAn y
Ordenamiento Ambiental.", pese a la anteriormente planteado, el díá
13 de octubre de este año, se recibe en esta oficina regional
memorando-DEIA-O713-2010-10, re¡terando el envió de la cop¡a dig¡tal
del EsIA en cuestión, para esta regional lleve a cabo las gestionespertinentes. :

o PRINCIPALES OBSERVACIONES DE LA CIUDADANÍA

Para la recolección de los datos socioeconómicos y para medir la
percepción de la población referente al proyecto a desarrollar se
utilizaron tres instrumentos importantes como podemos mencionar:
encuestas, entrevistas y la d¡stribución de volantes informativas con una
breve descripción del proyecto, que incluía números telefónicos y
correos electrónicos donde las personas contaban con la opción de
comunicarse para realizar cualquier consulta o inquietud que tuviesen
sobre el proyecto.
La part¡cipación ciudadana del proyecto de la Línea de Transmisión
Santa Rita- Panamá y la Ampliación de las Subestaciones Santa Rita y
Panamá II, se divide en dos tramos debido a las actividades que se
realizarán en cada d¡strito, así mismo la partlc¡pación ciudadana en cada
distrito se desarrolla con mecanismos distintos de información.

Informe Técnlco de Evaluac¡ón de Es¡4, Cat II
Proy€cto: Línea de Transm¡sión Santa R¡ta-Chagres-Panamá II y Ampl¡ación de las Subestac¡ones de Santa
R¡ta y Panamá II
Promotor: ETESA
Anam-Colón
Página 4 de 81, L

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la
ciudadanía en la etapa más temprana del proyecto. para garantizar así
la contribución y aceptación del mismo.

)
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En el distrito de- corón, que corresponde ar tramo I, ras actividades derproyecto se harán sobre ra misma servidumbre y aíineamiento oiig-i*r,por lo tanto el impacto social será menor, los mecanis.oi á"información que se efectuaron son: entrev¡stas a moradores craves delas comunidades aredañas ar proyecto y et uso áe vorantes i.rorÁitirui.En el tramo I, que corresponde al dlstrito de Colón, ," ápi¡luion-)oentrevistas en ras comunidades de campo Aregre, 2 entrevistas en raBarr.iada Nueva Esperanza N 1, 2 entrevistas, Giral 4 entrev¡stas,
Quebrada Anchal entrev¡stas, euebrada Grande 2 entrev¡stai,-pr"rtoPilón 2 entrevistas, santa Rita s entrev¡stas, y en v¡ila ra unión 2entrev¡stas.

RESULTADoS DE LA rNspEccroN al Áa¡a
Farticipantes de la inspección:
nutor¡¿a¿ Xac¡ona
Yosuani Miller/ Evaluadora de IA
Octav¡o Ortízl APVS
Isabel González/ AGICH

E

o lvaro Castillo/ ETESA

o

Manuel Melgar/ETESA
Julio Vergara/ETESA

La inspección técnica de evaluación se realizó el día lunes de 01 de nov¡embre de
2010, desde las 9:51 a.m. hasta ras 12:25 a.m., en donde se inició er r.á.oiriáo po,.
la Subestación de santa Rita, ub¡cada en la comun¡dad de santa Rita Arriba, en'enla misma se observó er sitio para ra construcción compreta de ra Líiea de
Transmisión 230 kv santa R¡ta - panamá rr, en donde se pudo corroborar
l.a información presentada en el estudio de ¡mpacto ambientar la cuar
co¡ncide con lo visto en el área a desarrollar, específicamente en lo que
respecta a la linea base. De igual forma se observaron las torrei y
líneas existentes con sus respectivas servidumbres.

RESULTADoS DE LA evatuac¡ón

Una vez analizado el Estudio de Impacto Ambiental categoría II y la
inspección de campo, 

. 
se considera que el estudio crr-pl" con los

aspectos formales y técnicos requeridos para su evaluación, ya que
considera los pasos descr¡tos en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de
agosto de 2009.

Además que una vez realizada la inspección in situ, se observó que la
ejecución del proyecto, no requiere de la intervención de reiursos
fuídricos, forestales y otros, en ro referente ar área oe ra prov.¡ñcü-oe
Colón.

ENUNCIACIóN OE LA LEGISLACIóN APLICABLE AL PROYECTO

según las características de este Estudio de Impacto Ambiental, el
componente legal del proyecto se enmarca en los siguientes aspectos
de las normat¡vas panameñas reracionadas en este tipó de actividád:

Informe Técnico d
Proyecto: Línea de
Rita y Panamá II
Promotor: ETESA
Anam-colón
Páoina 5 de 8.y L.

e Evaluaclón de ESIA, Cat tI
Transmis¡ón Santa R¡ta-Chagres-panamá u y Ampl¡ación de las Subestaciones de Santa
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Leoislación mbient I Pana ena

Leyes
. Lev 9 de 2008 por la cual se aprueba el segundo protocolo al

tratado marco del mercado eléctrico de Amériia central, suscrito
en la ciudad de Campeche, República de México, el 10 de abril de
2007.

. Lev 52 de 2008 que crea la Secretaria Nacional de Energía y dicta
otras disposiciones.
Lev N" 26 de 29deenero de 996 . Creación del Ente Regulador
de los Servicios Públicos (ERSp).
Lev No 6 del 3defe rero de 1997. Marco Regulator¡o e

e Electricidad.
m biente.
e establece la
ublicada en la

Inst¡tuc¡onal para la Prestación del Servicio público d
Lev No 4t del 10 de iulio de 1998 . Ley General del A
Lev No de 3 de febrero de 1994 . "Por la cual s
Legislación Forestal en la República de panamá,,. p
Gaceta Oficial No 22,470,7 de febrero de 1994.

o
Decretos. Decreto Eiecutivo No 12 del 14 de aoo to 2009 por el cual se

reglamenta el Capítulo II del tÍtulo IV de la Ley 41 del 1 de julio de
1998 y se deroga el Decreto Ejecutivo No 209 de 5 de septiembre
de 2006.
Decreto Eiecutivo No 306 del 4 d se otiem bre e 2002.
Reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos,
áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes
laborales
Decreto eie utivo No 1 del 15 de enero de 2004 el cual determina
los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales.
Decreto Eiec tivo No 150 de 19 de febrero de 1971 . Reglamento
sobre los ruidos molestos que producen las fábricas, industrias,
talleres y locales comerciales.
Decreto Eiecutivo No 22 del 19 de iunio de 1998 . Reglamento de

a la Ley No 6 del 3 de febrero de 1997 que dicta el Marco Regulador
e Institucional para la prestación del Servicio Público de
Electricidad.
Decreto Eiecut¡vo No 57 de 16 de marzo de 2000. Com isio nes

Resoluciones
. Resolución de Gabinete 146 de 2008 por Ambiente de la cual se

modifica el artículo 1de la Resolución de Gabinete no. 111 de 14
de julio de 2008.
Resolución AN 1631 de 2008 por la cual se toman medidas de

ahorro energético
Resolución 36 de 2006 (se exhorta a las Autoridades de policía a

adoptar medidas preventivas para brindar seguridad a las
¡nfraestructuras de cableado del servicio de transmisión eléctrica).

Informe Técnico de Evaluaclón de ESIA, Cat II
Proyecto: Línea de Transm¡sión Santa Rita-Chagres-Panamá II y Ampliación de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II
Promotor: ETESA
Anam-Colón
Página 6 cje 8 ., t

Consultivas Ambientales, mecanismos de consulta pública y
procedimiento pa ra formular denuncias.
Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de seotiembre de 2002.
Reglamento para el Control de los Ruidos en Espacios Públ¡cos,
Areas Residenciales o de Habitación, así como en Ambientes
Laborales.
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Resolugión AG 0066-2007 por ra cual se efectúa una recrasificación
de maderas comerciales y potenc¡almente comerciales, en base asu valor comerciar de mercado, en función de ro cuar se esta¡iácáel cobro por servicios técnicos en concepto de aprovechamiento
del bosque natural.

n 4 c e 1 Atribuclones alEnte Regulador de los Servicios Públicos, para oto rgar licenciaspara ¡n icia r la construcción y explotación de plantas de generación
de energía eléctrica.

ES A
las especies de fauna y
extinción, y se dictan otras

A 2-2

Resolución AG 0235-2003 por ra cuar se estabrece ra tarifa para erpago en concepto de indemnización ecológica, para la expediciónde los permisos de tala rasa y eliminaéión de sotobosques-o
formaciones de gramíneas, que se requiere para la e¡ecución de
obras de desarrollo.

Por lo cual se reglamenta lo relativo a
flora amenazadas y en peligro de

disposiciones.

Por lo que se establecen los requ¡sitos
y reubicación de fauna silvestre.
aprobar la norma técnica panameña
productos eléctricos.

para los planes de rescate
Reso I ución 27l de 999
DGNTI.COPANIT 420-980,

o D Por lo cual se definen términos de

I

ic Ibargue
ad Amb¡ental a.i.

o referencia para ra evaruación de ros Informes de prospección,
Excavación y Rescate Arqueológicos que sean productos de los
Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de
investigaciones prqueológicas.

Reglamento
. Reolamento Técnico DGNTI-COpANIT 44-2000. Reglamento de las

Normativas de Ruidos.. Reolamento Técnico DGNTI - COPANIT - 43- 2001. Reglamento
de las Normativa de las partículas en Suspensión.

De acuerdo a los resultados de la inspección y resultados de la
evaluación, se recomienda Aceptar, (ver resultados de la evaluación e
informes adjuntos).

Elaborado por: Rev¡sado por:
o

Licda. Yosuani M
EÚaluadora de IA

AilHrHÉr,Q¡ElÚren{Bdp:nqr. oÉ r:olÓr'l
ef:4lDrcA DF

Licdo. Rolando Bonilla
Adm¡ñlstrador Reg¡onal Anam-Colón

,'DTJANDO IlE!1,45 PARA UN ¡,1ÜOR AMtsTENTE"

Nota: Adlunto Informe Técnlco de Evaluaclón dC Apttts-Cotón
AdJunto Iniorma lécnlco de Evaluaclón de AcICH-Cotón

Informc Técnlco de Evrluaclón dc Es¡A, Cat Il
Proyccto: Línea de Transmis¡ón Santa Rita-Chagres-Panamá Il y Ampliac¡ón de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II
PTomotoT: ETESA
Anam-Colón
Página 7 de 8 .y L
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Foros DE rNspEccrór.¡ orlrrlzoro

o Foto Nol Área de la subestac¡ón de santa R¡ta, ta cual será amptiada con un segundo
pauo de 23OKV, a un costado de le misma

a

Foto No2 Torres y líneas de transmisión ubicadas en el área de Río Chagres

Informe Técnlco de Evaluación dr ESIA, Cat II
ProYectol Lfnea de Transmislón Santa Rlta-Chagres-Panamá lI y Ampliación de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II
Promotor: ETESA
Anam-colón
Página I de 8 .9 !

ú9

,l

t, ] I7

I

,.r ., )fr¡

i /



cD

§

ASEP
Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos

Magíster
CECILIO CAMAÑO
Jéit del Departamento de

Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
Ciudad

Panamá, 24 de noviembre de 20 l0
Nota N'DSAN-2677-10

S/Ref. 066700

:_, I

Qo¡t",wn
0l - tD- lc'

o

D

Estimado Magíster Camaño:

Mediante nota DIEORA-DEIA-UA5-0255-08 l0- l 0. remitió información complementaria del
E,studio de lmpacto Ambiental Categoría Il titulado "LÍNEA DE TRASMISIÓN SA¡¡te
RITA-CHAGRES.PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA
RITA Y PANAMÁ II". para nuestra evaluación.

Después de analizar la infbrmación prcsentada por el promotor en respuesta a las consultas
realizadas por la ASEP, tenemos los siguientes comentarios:

- El promotor, en respuesta a la pregunta No. 3, presenta el inventario actualizado de las
viviendas a reubicar debido a la construcción del proyecto, además identificó la cantidad
de miembros de cada familia, las características estructurales de la vivienda.

- El promotor, en respuesta a la pregunta No. 4. indica que para el acceso a los sitios de las
torres utilizará caminos ex¡stentes y en caso de no existir, abrirá trochas para llegar a estos
s itios.

- El promotor, en respuesta a la pregunta No. 5, corrige la información presentada
inicialmente en el EIA y aclara que el servicio de distribución de energía eléctrica en las
áreas de influencia del proyecto lo realiza la empresa Elektra Noreste. S.A. (ENSA).

Consideramos, que el promotor responde, de manera adecuada. las consultas realizadas por la
ASEP al EIA ambiental correspondiente al proyecto Línea de Trasmisión Santa Rita-Chagres-
Panamá Il y ampliación de las subestaciones Santa Rita y Panamá ll.

Atentamente.

t",lo A'
/O¡ RODRIGO RODR|(;t]EZ

Director Nacional de Electric
Agua Potable y A lcantarillado

Edificio Olice Park, Via España y Fernández de Córdoba
Teléfono: 508-4500 . Faxr 508-4600. Apartado 08'16-01235, Panamá, Rep. Panamá. www.asep.gob.pa
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECGIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 315-0855, EXT.3329, 3170,3315 Apartado 0843- 00793, Panamá,
Pa namá

www.anam.gob.pa

Señor
RENE RIVERA
Gerente General
EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. S.A
E. S. D.

Señor Rivera:
Por medio de Ia presente le solicitamos complementar la información presentada en el

Estudio de Impacio Ambiental Categoría II.del proyecto *LINEA DE TRANSMISIÓN
SANTA RITA-CHAGRES, PANAMA II Y, AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II". a desarrolla¡se en los

Corregimientos de Sabanitas y Pedregal, dislritos de Colón y Panamá, provincias de Colón
y Panamá, con la siguiente información:

l. Presentar las hojas del periódico completa donde se incluya el aviso de consulta
pública, primera y última publicación, asi como el aviso de consuha realizado en el
Municipio, el cual debe contar con la fecha de fijado y deshjado.

2. Presentar los lr¿imites de uso de esta área a¡te [a Unidad de Administración de

Planificación de Tierras y Edificios (FAXP) de la ACP. ya que la unidad de

Administración de Bienes Revertidos del Ministerio de Economia y Finanzas
(MEF). el proyecto atraviesa la finca inscrita por la ACP identificada como
INALINEABLE números 196761 (norte) y 16259 (sur) ( solicitada por la ACP)

3. Presentar información solicitada por el INAC (Adjunto nota).

Además, queremos informarle que transcunidos treinta (30) días del recibo de esta nota, stn
que haya cumplido con lo.solicitado, da¡emos por concluido el proceso Articulo 43 del
Decreto Ejecutivo 123 del l4 de agosto de 2009.

Atentamente-

l0l

ltroy L de bi ¿. de
----....1

o/o

í¡s¡¿q l¿3 9.:,1de la

notiñ9ue Personalmente
a Fla¿io,

ISABEL ALLEN
Directora axug;qr.ure

Iep rguo¡ctsu
DBp!.¡o?ns ffi$E', docu

oe¿ la Pferente

i'

anaIrt

Panamá- 2 de diciembre de 2010
DIEORA-DErA-AC-01 4l-021 2-2010

IAlCC,A['TB
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Cullur¡

Panamá, 28 de octubre de 20,l0
Note No,830-10 DNPH

PáOine I d. 2

L¡ f)óris¡¡, Pt¡E dó ¡¿ñd.
&.tudó po.!¡t o!1!{7! r 2. zo.u 5P¡ñrír¡, i.d¡dFá d. p.ñiná
r.lt oao. t§orl r!t ¡40 /a!@ / aú)

lngeniero
cEctLto CAIAñO
Jele del Depertsmento c,e Evelu¿¡c.ón de lmpado Ambbnüal
Autoridad Nacional del Amblonte

Estimado lng. Camaño:

a

Nos cofnplace responder su nota DrEoRiA-DErA-uAs-o25fig10-10 der día g de octubrecla 2010, recibida 6r día 12 de_ oc{ubr. ¿u ioJo, 
-r-- ü *r"nt rio§ concernientes a raevaluac¡ón arqueolósica dot E-slEio d" ñpúáo*A#;ntat (ElA) Cáregoria il titutado"LTNEA oE rRANsrrsróN--s,nr¡ rureciiéÁÉiier¡ul lr v emp¡-^crór. opLAs sUBEsTActOflEs sAitTA R,T¡'V pÁrñi¡-¡¡;, proy€sto a reatizaftr' en tosco,egimientos de sabanir¡rs y peffwal , ¿i"ir¡-t i- Ju"colo" y panamá, provincias deColón y panamá, presenüado poí ffes_-e.

Los consur{ores cumprieron co. er.criterio 5 der .ftfcrrb 23 d@, Decreto Eiecutivo No. 123de 14 de agosto de 2009. er cuar rue uralüoo ñ'átl,oueo.go Árvero Brizuera. sinemb6rgo, al informe areueológlco le talta ¡niármaj¿n n-G*ria par6 la evaluación de losrecursos arqueorósia:s, la c¡.¡aresta cone(¡neda 
"n 

r. i-üonrc¡d" r¡". oiüi-ó-xl"riá}10 de jurio de zoo,' "por ta cr¡at É ¿"n*riiiñnoc de reror.,rc¡a perr rEEvaluación de los ¡nfo ¡.a dg procpcodón: ;;;olñ ññrn nrnrl¡lctc¡ d¡ h¡rnvestisecron.sr*r"",*ffi 'r'f 
tJf"?""lff 

ffiflti:
' soñarar en prano topográr'rco a .scare (dt¡r,fr¡ente) y georeferenciado rasá¡eas c¡.¡bicrta¡ on la proopccrjón *Erp"rrul (sondeos), los hallazoosarqueorógicos derecrád' ,ereus ros imor"o" pni*t"..í i;;"r#ff:".

ilI&i:,:" 
punros dond6 * oooÁn'rÁ-io.r.i 

"n 
wno á7 i"*iz;; y

. Anexar la tabh cofl lar coordenadas <te los hathzgoe deteciados en NAD 27Canat Zone y WGS ga.
o Deacribir en 6l t6xto.les árrre de hallazge detcctado§ (topograf¡a).. Anexar folograffas dc he á¡eas cle halh;oos.. Aclarar si tos hallazgoc d€téctádc *;&nOan e las áreas de impactodirecto (tos puntos donde 

"u "oloonin 
É"É*1.. Explicar frquó q .flu_1r_ arqucológ¡ce;nb cl ár6a de ampt¡ación d€tas subestacjonca S¡nh Rita y panamait.--"'

Por consigu¡ente, fecorncnd¡mG qug se rernita lc datc faltantes del EstudioArqueorógico a ra Direccián Mdonar d; paftn*ü ñstfr. p"re su debidá evaruación.

c

es- 1o-¿a1o 1@: 11
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Atentamente,

*ttgfl*$¿,p;g;1m"fiffm*",,l1lu':',X.,En caro do guG ocurren nutquc ee ha considoredo en ol

ME T
¡rector Nacionel det Patrlmoo¡o HistóricoJZ/yE

'.\.

o

o

¿-c- L@-eAtA t@t Le

,t'ii t',
)¡a,.,,

*
DEg

Págin¡ 2 d6 a

trnG.1

't.



autoridad

nacional del

ambiente

§
+n

\th

§ I

Administración Regional del Ambiente Panamá
Metropolitana

Tel.: 500-09O8 Curundu
Apart. 20 16, Ancón-Panamá

Curundú, 8 de noviembre de 2010
ARAPM-1667-2010

Arq uitecta
lsabel Allen
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
E. S. D.

o
Arquitecta Allen:

A través de la presente remitimos el lnforme No 021-08-10 correspondiente a la
evaluación de la lnformación Complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental:

EslA PROMOTOR
Línea de Transmisión
Santa-Rita-Chagres-
Panamá ll y Ampliación
de las Subestaciones
Santa Rita y Panamá ll.

Corregimiento de
Sabanita - provincia de
Colón y corregimiento
de Pedregal, distrito y
provincia de Panamá.

ETESA

o Sin otro en particular,

Atentamente,
-Jo'ft-lL

R PIM NTEL
Administradora Regional

:¡lxli
úi§
il¡ rt

¡ütond¿¡'i fr¡cio¡ral de'l Amblente
Metropo na D¡NAPROCA

1: \
:Lecibido PorTP
I:echa
Ct'urol No

xpediente

"Dejado huellas para un mejor ambiente"

UBICACIÓN

\ 'r ;L,lt:i ¡1.:i ,\ ¡nbrent

c.c:
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AUTORIDN) NACIONAL DEL AJVÍBIENTE
ADMINISTRACIóN REGIO¡IAL DEL AJVIBIENTE DE PANAMA METRO

INFORME DE EVALUACIóN COMPLEMENTARIA NO O21.1O.1O

FBCHA DE INSPECCIóN:
PROYECTO:

CATEGORÍA:
PROMOTOR:

CONSULTOR:

26 de octubre de 2010.
LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-
CHAGRES-PANATW( II Y A]UPLIACIóN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II.
il
Empresa de Transmisión Eléctrica S,A.-
ETESA.
Manuel Pimentel. (lRC-032-08)

LOCALIZACION:

E)KPEDIENTE:
EXP. DINEORA:
PARTICIPANTES:

Ing. Víctor Guerra Avilés APA-ARAPM

o ANTECEDENTES:

El día 15 de octubre de 2010, se recibe en la sección de Protección Ambiental - Regional de Panamá
Mehopolitana la Información Complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto en
mención. Se reviso los a¡chivos y controles de la sección de Protección Ambiental, observándose que no
había registros de haberse recibido el EslA, por lo que se procedió a Ia solicitud del referido EslA a
DIEORA, para proceder a la respectiva evaluación de la información Complementaria.

El contenido de la información Complementaria solicitada al promotor por parte de DIEORA es la
siguiente:

o

F Presentar coordenadas UTM del alineamiento entre la subestación de Panamá II y el Río Chagres.

! Presentar mapa con puntos de referencia, el cual permita determinar la ubicación de las
infraestructuras (IDAAN) con respecto al proyecto a ejecutar

! Presentar inventario actualizado con los datos de las viviendas a reubicar

) Indicar el Equipo y maquinaria a utilizar para la apertura de caminos necesarios para el acceso a las
torres

) Aclarar quien ofrece el servicio de suministro de energía eléctrica que abastece a las comunidades
ubicadas en el área de influencia del proyecto. En el EslA indican que es ETESA y esta no es una
empresa de distribución de energía.

) Presentar la evidencia de la reunión informativa con las comunidades mayormente influenciadas
debidamente ilustrada tal como lo establece el plan de participación ciudadana.

! Revisar el tema de usos de suelo, de acuerdo a la zonificación de usos de suelo que asigna la ley 2 I
dejulio de 1997.

) Presentar en detalle el impacto sobre el alineamiento del proyecto sobre el cauce del río Chilibrillo
y formule las medidas de mitigación sobre el recurso, mismas que deberán ser incorporadas en el
Plan de Mitigación y el Manejo Ambiental.

DESCRIPCION GENERAL Df,L PROYECTO SEGÚN EL ESIA:

El Proyecto Línea de Transmisión Santa Rita - Río Chagres - Panamá Il y la Ampliación de las
Subestación Panamá II, está localizada en la provincia de Colón y la provincia de Panamá respectivamente.
f,l alineamiento en la Provincia de Panamá tiene inicio en la subestación de Panamá II, ubicada en el
corregimiento de Pedregal, distrito de Panamá, exactamente en la Baniada Rana de Oro, El Naranjal.
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El alineamiento pasa a la Barriada Villalobos; sigue al corregimiento de Las Cumbres, pasando por las
comunidades de Chungal, El Tecal, Villa María, La Primavera y Santa Cruz; luego se conecta con el
coregimiento de Chilibre, pasando por las comunidades de Villa Unida, Barriada Los Pinos, Caimitillo,
Ciudad El Amanecer, Calle del IDAAN, Quebrada Ñaju, Sabanas de Chilibre y Lucha Franco; hasta el Río
Chagres.

Luego va del Rio Chagres a Ia subcstación de Santa Rita, esta ultima ubicada en el Corregimiento de
Sabanitas, distrito de Colón, provincia de Colónt luego continúa por el corregimiento de San Juan, por las
comunidades de Valle La Unión y Quebrada Salitral; sigue al corregimiento de Buena Vista, pasando por
las comunidades de Campo Alegre, Nueva Esperanza y quebrada Bonita; en el corregimiento de Limón,
pasa por las comunidades de Quebrada Ancha y Aguas Claras, y en el Corregimiento de El Pilón, pasa por
la comunidad de Santá Rita.

La línea de transmisión del Proyecto está relacionada con la línea original de ll5 kV construida hace más
de 35 años desde la S/E Las Minas Nol (Corregimiento de Cativá, Provincia de Colón) hasta la Subestación
Cáceres (Provincia de Panamá). Posteriormente, la línea original fue reemplazada por dos tramos de
línea de 115 kV (S/E Las Minas N"l - S/E Santa Rita y Río Chagres - S/E Cáceres, respectivamente) y un
tramo intermedio de linea de 230 kV (S/E Santa Rita - Río Chagres). Los nuevos tramos de ll5 KV
fueron construidos sobre el mismo alineamiento y servidumbre (40 metros de ancho) de Ia línea de I l5 kV
original. Para el tramo de 230 kV se obtuvo una nueva servidumbre de 40 metros de ancho.

La construcción del tramo inter ambiente de 230 kV fue provisional hasta que se realizara, en una segunda
etapa, el desarrollo del patio de 230 kV de la subestación Santa Rita y la expansión del patio de 230
kV de Ia subest¡ción Panamá II. Actualmente, ETESA, ha decidido ejecutar la segunda etapa, es decir, la
construcción del tramo de línea 230 kV faltante para llegar a Ia Subestación Panamá IL

Para lograr el fin mencionado en el pifu'rafo anterior, es necesario realizar lo construcción del Proyecto
UT 115 kV Santa Rita - Chagres para reemplazar el tramo intermedio de 230 kV que une los tramos
inicial y final de I l5 kV, y permitir así, conlar con una nueva Ia línea de transmisión de I l5 kV desde
la S/B Las Minas Nol hasta las S/E Cáceres y una nuev¡ linea de 230 kV desde la S/E Santa Rita
hasta Panamá II.

ETESA, originalmente se propuso realizar la construcción completa de la Línea de Transnkión 230 kV
Santa Rita - Panamó II, para que fuese operada inicialmente en I I 5 kV mientras se realizara en una
segunda etapa, el desarrollo del patio de 230 kV de la subestación Santa Rita y la expansión del patio de
230 kV de la subestación Panamá II para que finalmente quedará operando a 230 kV.

Posteriormente, de acuerdo con el nuevo plan de expansión preparado por ETESA, se consideró la
alternativa de que la línea de transmisión 230 kV (para ser operada inicialmente en Il5 kV) ñrera
construida solamente hasta el río Chagres, y de aquí, realiza¡ Ia conexión con la línea ll5 kV existente
Bahía Las Minas N"l - Cáceres para mantener la red de energía en ll5 kV desde Bahía las Minas hasta
Cáceres.

Actualmente, ETESA, ha decidido ejecutar Ia segunda etapa con una variante, es decir, la construcción del
tramo de línea 230 kV faltante para llegar al patio de l15 kV de la Subestación Panamá II. En una tercera
etapa, ETESA, ¡ealizzrá el desarrollo del patio de 230 kV de Ia Subestación Santa Rita y la expansión del
patio de 230 kV de la Subestación Panamá Il, para quedar finalmente la línea de transmisión Chagres -
Panamá II energizada a 230 kV como se tenía inicialmente programado. Se estima que la longitud
aproximada es de el alineam¡ento es de 48 km.

DESCRIPCIÓN DEL ÁRf,A DEL PROYECTo SEGÚN EL EsIA:

EI alineamiento se inicia en el río Chagres, del lado de la provincia de Colón, y term¡na en la subestación
Panamá II, ubicada en el corregimiento de Pedregal, provincia de Panamá. En su recorrido, cruza el río
Chagres y dos (2) veces la Carretera Transístmica" además, tiene tramos que van paralelos a las líneas de
transmisión existentes de I l5 kY Chagres-Santa Ritay de230kY Chagres-Panamá II.

Cha res - Subestación Panamá II
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Referente al ambiente ñsico podemos decir que domina el clima tropical de sabana, con una topografia
bastante regular, el alineamiento pasa por fuentes de agua; muchas de las cuales se encuentran
contaminadas. No se observan indicios de deslizamientos a lo largo del áreq pero si hay mnas un tanto
erosionadas, producto del manejo que tenían estas tierras (ganadería, quema y rosa, entre otras); la mayoría
está en recuperación, ya que estas actividades son casi nulas y hay vegetación de sucesión secundaria
emergiendo.

o

o

El ambiente biológico del área del proyecto se caracteriza por un dominio de pastizales y rasúojos,
seguido de pequeños parches de bosques secundarios bastantes intervenidos. Existen pequeñas ifu"eas
dedicas a la agricultura de subsistencia y otros dedicados a cultivos forestales. Las especiLs vegetales
encontradas son típicas de áreas abiert¿s, perturbadas y de sucesión secundari¿. En cusnto a la fauna
observada podemos decir que el grupo predominante fue el de las aves, en su mayoría de áreas abiertas y
perturbadas.

Con relación al ambiente socioeconómico, el proyecto se localizará en los Distritos de Colón y Panamá,
en donde se identifican zonas de diversidad biológica y cultural. En el área de influencia se percibe los
efectos de la migración de pobladores de otras provincias del país, por lo tanto son distritos en constante
crecimiento poblacional.

La población, en el área de influencia directa del proyecto, realiza sus actividades económicas mayormente
fuera de la comunidad, dedicados principalmente a trabajos independientes (hombres: construcción,
albañiles, carpinteros, talleres de mecánica, chapistería, transportistas; entre los trabajos independientes que
realizan las mujeres tenemos: trabajos domésticas, niñeras, costureras) y como funcionarios públicos como
secretarias o profesionales en su rama.

En el Distrito de Panamá los corregimientos de Chilibre, Las Cumbres y Pedregal se identifican como
poblaciones parcialmente influenciadas por los trabajos que se realizaran durante la constitución de la línea
de transmisión eléctrica sobre todo en el tramo que se establecerá entre e¡ puente sobre el río Chagres y la
sub estación Panamá II en Pedregal.

En el distrito de Colón los corregimientos de Puerto Pilón, Buena Vista, Sabanitas, Limón y San Juan serán
parcial y temporalmente (a muy corto plazo) influenciadas por los trabajos en vista de que los trabajos se
realizaran dentro del área de servidumbre pública de 40 metros de ancho

t\

Y

IMPACTOS IDENTIFICADOS SEGÚN EL ESIA:
Etapa de conslrucción del proy€cto:
o Generación de proceso erosivo por movimiento de tierra
o Generación eventual de ruidos con niveles superiores al permisibles por las normas
o Tala puntual de remanente de bosques para Ia instalación de torreso Poda de especies florísticas de tipo herbácea y forestal
. Incorporación de una estructura atípica en el ecosistema existente
o Reubicación de la población existente en algunos predios localizados en el á¡ea de influencia del

proyecto
o Ampliación de las instalaciones de hansmisión eléctricas en las provincias de Panamá Este y Colón. Incorporación de una servidumbre estatal en los predios de las propiedades privadas
o Utilización de la mano de obra local
. Apoyo en el desarrollo social de las áreas afectadas por el proyecto
o Incorporación de estructuras (Torres y Cables) en el paisaje existente

Etapa de operación del proyecto:
. Incorporación de estructuras conductoras de corrientes y campos electromagnéticos
. Desmonte y limpieza de predios utilizados por el proyecto como servidumbre estatal
o Ampliación de las instalaciones de transmisión eléctrica en las provincias de Colón y Panamá Esteo Utilización de la mano de obra local.

Los impactos con mayor relevancia, se obtuvieron en el tramo comprendido enfre Chagres-Panamá ll en
Pedregal, por ser Ia zona en donde se creará una servidumbre nueva p¿ua establecer el alineamiento.

22 67 t I 13.530 t005978.790
671t51.832 1005568.860

24 671553.390 10055 50.3 I 0
25 6720 t s.871 100555 7.940
26 672224.959 r005580.030
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ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE
Ley 41, del I dejuliode 1998.
Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de Agosto de 2010.

PRINCIPALES OBSERVACIONf,S DE LA CIUDADANIA SEGÚN EL ESIA:

Para la participación ciudadana del proyecto de la Línea de Transmisión Santa Rita -Panamá y la
Ampliación de las Subestaciones Santa Rita Panamá II, los mecanismos de información ejecutados en
cada tramo son distintos, debido al nivel de impacto social generado por los trabajos a Íealizar eÍ cada
Distrito. La participación ciudadana del tramo I, que corresponde al Distrito de Colón, se
desarrollaron los siguientes instrumentos de recolección: entrega de volantes informativas a las
comunidades cercanas al proyecto además de la elaboración de entrevistas a moradores cercanos al
proyecto.

Con relación a la participación ciudadana del tr¡mo II, ubicado en el Distrito de Panamá se decidió
utilizar algunos instrumentos de recolección de datos como: encuestas, informar a los moradores de las
diferentes comunidades tanto el impacto directo como el indirecto y algunas entrevistas que se aplicaron
a los actores claves de las diferentes instituciones y entidades públicas. La entrega de volantes
informativas para inteSrar a las comunidades en las primeras etapas del proyecto, la realización de una
reunión con los moradores que forman parte del proceso de compensación.

Efectos del proyecto sobre su comunidad o propiedad
Percepción de efectos positivos:

En relación a los efectos positivos asociados al desarrollo del proyecto, tenemos algunos aspectos
sobresalientes donde los residentes consideran en primer lugar que este proyecto traería beneficios para la
comunidad ya que se mejoraría el servicio eléctrico y el costo sería más ba¡ato.
Se puede observar que del total de los 185 encuestados respondieron a esta pregunta:
. El 35 % del total de entrevistados considera que el proyecto haería efectos positivos sobre su

comunidad o propiedad.
c El2l o¿ contesto que traería efectos negativos sobre su comunidad o propiedad
. El 17 Yo del encuestado contesto que ambos.
c El24%o contesto que no saben.
o El 3 o/o se limito a no contestar

Percepción de efectos negativos:

De los efectos negativos considerados por los entrevistados, del sector residencial
o El47 %o no contestaron,
o Un 20Yo no saben y
o Un l8 % son de la opinión que el proyecto traería riesgos por la salud.
Además de otros aspectos. Del sector comercial
o Un 200lo considera que deben ser reubicados, otro
o El 20% opina que no cree que tenga efectos negativos, mientras que
c Otro20 Vo no contesto.

El proyecto ayudaría a resolver alguno de los principales problemas de su comunidad

Los residentes opinan de la siguiente forma:
o Un 6l o/o que el proyecto ayudara a resolver algún problema que afecta a la comunidad,
o El 35 oá dice que no ayudara,
. Un 2 o/o dice que no y
. Un 2 Yo se limito a no contestar

Nivel de conocimiento del proyecto

AI agrupar las consideraciones emitidas por los entrevistados a cerca del conocimiento sobre el proyecto,
establece que el 38 % del total de entrevistados tienen un conocimiento aceptable del proyecto, mientras
que el restante 62 7o considera que tienen poco o ningún conocimiento del proyecto.

También se consulto con los moradores si en la zona existía algún grupo ambientalista organizado que
estuviere en desacuerdo o en oposición con la obra a ejecutar, por lo que respondieron no conocer
ninguno grupo o personas que estén en desacuerdo con el proyecto.

o
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INFOR.IVIACIÓN SOBRf, DIR.ECCIONES NACIONALES:
I Mediante nota DASIAM-597-2009 del 27 de octubre de 2009, el Director de Carlos B. Noya
comunica respuesta a la nota DIRPNCh-416-1410-2009 de la Licenciada Soledad Batista Jefa del PN
Chagres, relacionada a la ubicación de tres (3) coordenadas, presenmda por la empresa ETESA, la cual
indica lo siguiente: de, acuerdo al dato conegido (Punto PI-7; las coordenadas se definen fuera del

Sistema Nacional de Areas Protegidas, pero enfatiza que las mismas se encuentran en la Zona de
amortiguamiento del Parque Nacional Chagres, de acuerdo a la Ley 2l la coordenada del PI-7
(Conegida), se encuentra en la categoría de de Area Protegida (Traspasada del MEF antigua ARI a la
ANAM), el punto PI-7'y Pl-8, se encuentra en la categoría de Forestal/Agroforestal y el punto PI-7 en
área traspasa en adminisnación a la ANAM y el punto PI-8 en área No traspasada a Ia ANAM.

I Segun la Resolución N' ADRPM-AGICH-F-IE-570-2009, se autoriza, a ETESA a rcaliza¡ la
apertrra de la trocha con un ancho de un ( I ) metro y una longitud de ocho (8) kilómetros, producto del
resultado de la inspección realizada en día ll dejunio de 2009, por personal técnico de la Regional de
Panamá Metro, según consta en el Informe Técnico de inspección N" 192-09.

¡ Mediante nota DAPVS-0464-2010 (Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre) con fecha
del 8 de marzo de 2010 se da respuesta a la nota ETE-DET-CAS-449-2009, sobre la solicitud de la
evaluación de diez puntos en coordenadas UTM, para verificar el uso de suelo con el fin de realizar los
estudios topográficos y evalúos, para el proyecto que contempla el trazado de la línea de transmisión
eléctrica 230 Kv, que transcurre desde el Río Chagres corregimiento de Chilibre, hasta la S/E Panamá
II en el poblado de san José corregimiento de Pedregal. Cuyo contenido es el siguiente:

Las coordenadas de los puntos 5 y 6, se encuentran localizadas dentro de la parcela 4 y 6, según
la Ley 2l su categoría de uso de suelo es Agroforestal y Forestal, área €sta que fue dada en
concesión por la antigua ARI, a la empresa Reforestadora del Ca¡ibe S.A., med¡ante contrato
de concesión N' 210-98.
Las coordenadas del PI-7A, se encuentran localizadas dentro de la parcela P I , según la l*y 21,
su categoría y uso de suelo es Agroforestal y Forestal. Esta que fue otorgada en concesión a la
Universidad de Panamá mediante el contrato de concesión N' 789-2000, motivo por el cual
disha área ha sido reforestada con especies nativas y ded¡cadas a la investigación.
Las coordenadas del punto Pl-8, se encuentran localizadas fuera del área de nuesffa
Jurisdicción, pueden ser tierras nacionales o privadas y según la Ley 21 de 1997, su categoría
es de Agroforestal y Forestal.

PRINCIPALES OI}SERVACIONES DÍ] LA GIRA DE CAMPO:

Durante la Inspección de campo realizada al sitio del proyecto del tramo II, ubicado en los corregimientos
de Pedregal, Las cumbres y Chilibre del Distrito de Panamá, durante el dia 26 de octubre de 2010. Se

efectuó un recorrido general al área del proyecto que incluyo las comunidades de Naranjal lugar donde
esta ubicada la Sub Estación Panamá ll, Santa Cruz, Villa Lobos, [¿ Primavera del corregimiento de
Pedregal, las comunidades de EI Tecal, La Primavera y Santa Cruz del Corregimiento de [.as Cumbres, y
las comunidades de Caimitillo (Lugar en el cual se instalará una de las Torres predio acuerdo de la
indemnización del propietario de la vivienda), Cabima, Chumical, La [-aguna, Las Albinas, Zonas del
Parque Chagres cercano a lugar de instalación de dos Torres, Lago Gatún, Carretera Madden, Carretera
Transístmica (Lugar en el cual inicia el tramo del iirea de Panamá Metro).

Producto de las observaciones de campo durante la inspección se puede indicar Io siguiente:

F El área del proyecto una topografia bastante inegular, existen áreas con pendiente elevada
montaños4 vegetación de bosque, de tipo rastrojo. Existe un porcentaje significativo del área en uso
destinado a la producción rural que se identifican como suelos utilizados para actividades
agroforestales y pecuarias. Se prevé que las actividades a desarrollar no generarán alteraciones que
superen las limitaciones agro fisicas.

) El área silvestre protegida (Parque Nacional Chagres), sobre la cual se incide parcialmente por la
colocación de dos estructuras debidamente identificadas en el plano del Anexo B de este documento.
El alineamiento atravesara parcialmente la zona de amortiguamiento del rárea protegida (al margen
del puente sobre el rio Chagres en la Carretera Transístmica).

o

o
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RECOMENDACIONES DE ACf,PTAR, MODIFICAR O RECHAZAR:

De la evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental presentado y las observaciones de la gira de campo,

. No se tiene objeciones a la Información Complementaria recibida de la Dirección de Evaluación y'' Ordenamiento Ambiental, como parte dcl procesó de evaluación que se le sigue al EslA precitado, por lá
que recomendamos Aceptar la información complementaria del presente Estudio de Impacto Ambiental,
sin embargo el promotor deberá cumplir con las normas:

I Cumplir con la Ley N" I Forestal y la Ley 4l del ANAM

I Cumplir con las normativas ambientales aplicables a las actividades inherentes a las actividades a
realiza¡ en el proyecto.

I Pago de la indemnización ecológica por efecto de reducción de vegetación arbustiva, bosque,
gramíneas y otros.

I Acordar la indemnización que conesponde a las viviendas y coordinar la reubicación que
corresponde a las l6 viviendas ubicadas en la comunidad de Las Albinas, corregimiento de Chilibre,
distrito de Panamá, provincia de Panamá.

I Previa aprobación del proyecto, el promotor deberá presentar un Plan de Revegetación, como
medida para resarcir los impactos causados.

I Cumplir con la nomativa de uso de suelo, de acuerdo a Ia zonificación de usos de suelo que
asigna la ley 2l dejulio de 1997.

l:_ o por: Revi

ln Téc. F
AP -ARA APA. RA

Revisado por:

an Abrego
ARAPM

JfuFM/VGA

rales
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GTG-rr:l EMpRESA DE TRANSMtstoN ELEcrRtcA, s.A

ETE.DET.GGAS.283.201 O

22 de diciembre de 201 0

Licenciada
ISABEL ALLEN
Directora
DIRECCIÓN DE EVALUACION Y ORDENAIVIIENTO AIMBIENTAL
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D,

o
Estimada licenciada Allen

Atend¡endo su solicitud de complementar la información presentada en el Estudio de
lmpacto Ambiental Categoría ll, del proyecto en referencia, según su nota DIEDORA-
DEIA-AC-0141-0212-2010 del 2 diciembre, adjunto le enviamos los recortes de per¡ódicos
con las publicaciones durante dos (2) días con los Av¡sos Públ¡cos indicadas como
Primera y Ultima publicac¡ón.

Posteriormente le haremos llegar las publicaciones en los mun¡cip¡os de Panamá y Colón
con las fechas de fijado y Desfijado, además de los puntos 2 y 3 de la nota.

) Sin más por el momento,

Atentamente,

A.ut¡dtuii lice¡{¡oal ie! I

)t" ,o,tt
hrgl{adia I

Gerente de

ir.trc IBi L, \)

I
I

§

PO&: Qq$IrYv^
fnr:!¡rra3-l§-lO

G biental y Social, a. i

Referencia: Línea de Transm¡s¡ón Santa Rita - Chagres - Panamá ll y Ampliación de las
Subestaciones Santa R¡ta y Panamá ll.

Edificio Sun Tower Mall. Piso 3.
Teléfonos: 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3506 - CND: 230,8100 - Tumba Muerto: 501-8900.
Apartado Postal 0816-01552 - Panamá, Repúbl¡ca de Panamá.
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G'rc/Fl EupREsA DE TRANsMtstoN ELEcrRrcA, s.A.

ETE-DET-GGAS.02-2011
04 de enero de 201 1

Licenciada
ISABEL ALLEN
D¡rectora
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
ES.D.

ü
Referencia: Línea de Transmisión Santa Rita - Chagres - Panamá ll y Ampl¡ación de las
Subestaciones Santa Rita y Panamá ll.

Sin más por el momento, nos despedimos de usted,

Atentamente,

o ilette e rrero
D¡rectora Ejecutiva de Transmisión, a.i.

t,y,l Iory
¡ t fl.

Edificio Sun To,úer Mall. Prso 3.
T6léfoños: 501-3800. 5O'l-3900 - Fax: 501-3506 - CND: 23G8100 - Tumba Muerto: 5O'l {900
Apaaado Po3t81081M1552 - Pañamá, Repúbli:a de Panamá

Est¡mada licenciada Allen:

Atendiendo su solicitud de complementar la informac¡ón presentada en el Estudio de
lmpacto Ambiental Categoría ll, del proyecto en referencia, según su nota DIEDORA-
DEIA-AC-O141-0212-2010 del 2 diciembre pasado, adjuntamos la información solicitada
en los puntos 1, 2 y 3.
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G'TE-/FI EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II.

PROYECTO LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA -
CHAGRES - PANAMA !!Y AMPLIACION DE LAS

SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II.

INFORMACION COMPLEMENTARIA.

PORMOTOR: EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRISA S.A. (ETESA).

ENERO 2011.

Edificio Sun Toeror Mall, Piso 3.
feléfonosi 501-3800. 501-3900 - Fax: 501-3506 - CND: 230-8100 - Tumba Muerto: 501-E900
Apartado Postel 08|H1552 - Panamá. RepúblÉa d€ Panamá.
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GTG-/!=¡ EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

lnformación Complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría lldel Proyecto "LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA

-CHAGRES, PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II.'

a

lnformación complementaria, solicitada según nota DIEORA-DEIA-AC-
0141-0212-2010

Punto 1.

D Presentar las hojas del periódico completa, donde se incluya el aviso

de consulta pública, primera y última publicación; así como el aviso de

consulta realizado en el Municipio, el cual debe contar con la fecha de

fijado y desfijado.

Las hojas con la publicación realizada en los periódicos fueron remitidas a la

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental mediante nota No. ETE-

DET-GGAS-283-2010, de 22 de diciembre de 2010, la cual adjuntamos en

este informe.

Punto 2.

! Presentar los tramites de uso de esta área ante la Unidad de

Administración de Planificación de Tierras y Edificios (FAXP) de la

ACP, ya que la unidad de Administración de Bienes Revertidos del

M¡nister¡o de Economía y Finanzas (MEF), el proyecto atraviesa la

finca inscrita por la ACP identificada como INALINEABLE números

19761 (norte) y 16259 (sur) (solicitada por la ACP).

f

1

Se adjunta la copia de la publicación realizada en los Municipios de Panamá

y Colón con las fechas de Fijado y Desfijado.

I
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G'TGIFI EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A

Adjuntamos las copias de las notas ETE-DET-GAS-224-2010 de 7 de octubre

dirigida al ingeniero Alberto Alemán Zubieta, Administrador de la Autoridad

del Canal de Panamá y nota ETE-DET-GAS-230-2010 de 25 de octubre del

2010, dirigida a la señora Gladys DÍaz Saarinen, Gerente Encargada de la

Sección de Planificación y Comercialización de Bienes de la ACP, en la cual

ETESA solicita se indiquen los trámites necesarios para realizar el

establecimiento de la servidumbre del proyecto.

También se adjuntan las copias de las notas s/n emitidas por la ACP del 15

de octubre y de 24 de noviembre, donde se indica los pasos que ETESA

debe cumplir para conseguir el objetivo propuesto.

Por otra parte adjuntamos copia de las notas ETE-DET-GAS-287-2010 de 30

de diciembre de 2010, dirigida al ingeniero Carlos Ho González, D¡rector de la

Oficina de Proyecto Especiales del Ministerio de Obras Públicas, de manera

tal que se concluya con el proceso institucional y poder realizar el

establecimiento de la servidumbre.

Punto 3.

F Presentar lnformación solicitada por el INAC, según nota No.830-10 DNPH

de 20 de octubre de 2010.

o

2

F Señalar en un plano topográfico a escala (citar fuente) y georeferenciando

las áreas cubiertas en la prospección superficial (sondeos), los hallazgos

arqueológicos detectados versus los impactos proyectados (coordenadas

UTM de los puntos donde se colocarán las torres en NAD 27 Canal Zone y

wGS 84).

t

I
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ts Anexar la Tabla con las coordenadas de los hallazgos detectados en NAD

27 Canal Zone y WGS 84.

a

Tabla: 1 Coordenadas de los Sitios de Sondeo.

o

N umero
Coordenadas

Observación
NAD 27

649952 1018755 649932 1018548 ToÍe 4
2 650529 1018213 650509 101 8006 Torre 7
3 655314 1014710 655294 1014503 Torre 28

656675 1014183 656655 Torre 33

5 657691 '1013818 657671 1 0 1 36 11 Torre 36

6 647763 1020745 647743 Area de Servidumbre
7 647330 1021221 647310 1021014 Area de Servidumbre

8 646987 646967 Area de Servidumbre
o 646207 1022275 646186 1022068 Área de Servidumbre

10 645798 1022627 645777 1022420 Área de Serv¡dumbre

11 645748 1022673 645728 1022466 Área de Servidumbre
t¿ 645665 1022804 645645 1022596 Área de Servidumbre
IJ 643806 1024141 643785 1023934 Área de Servidumbre

3

GTG/FI EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

Adjunto a la nota, hacemos entrega del plano topográfico a escala '1:40000, el cual

contiene la información georeferenciada de la prospección arqueológica realizada

en el alineamiento del Proyecto Línea de Trasmisión Santa Rita - Chagres -
Panamá ll y Ampliación de las Subestaciones Santa Rita y Panamá ll.

Adjuntamos la tabla detallando la información de los hallazgos detectados en los

sondeos, realizados durante la fase de prospección arqueológica con sus

respectivas coordenadas en los sistemas solicitados (NAD 27 Canal Zone y WGS

84), tanto para el área de Colón - Chagres, así como para el área ubicada entre

Chagres - Panamá ll.

WGS 84
1

4 101 3976

1020538

1021526 1021319

I
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i Describir en el texto, las áreas de los hallazgos detectados (topografía)

Las áreas donde se encontraron los hallazgos corresponden a sit¡os con topografía

ondulada y pendientes entre 3 y 5 % de inclinación.

La topografía en los sitios donde se localizarán las torres en plano ondulada y

pendiente que no supera el 3% de inclinación.

z Anexar fotografías de las áreas de hallazgos.

Se adjuntan fotografías de los hallazgos y los sitios de los mismos

Foto N' 1 . Sit¡o con topografía ondulada (servidumbre)

4

I

GTE-.rfA EMPRESA DE TRANSMISIoN ELEcTRIcA, S.A.
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G'rc--ña EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

Foto N'.2. Sitio de construcción de torre 7

)> Aclarar si los hallazgos detectados corresponden a las áreas de impacto

directos (los puntos donde se colocarán las torres).

La prospección arqueológica reveló que a lo largo del trazo del proyecto de línea de

transmisión se identificaron cuatro (4) sitios de posible impacto directo, ya que

según el alineamiento establecido serán construidas las torres números 4,7,28,33
y 36; los otros 8 puntos donde se encontró material arqueológico corresponden a

áreas que formarán la futura servidumbre, tal como se establece en la tabla N' 1.

El informe arqueológico determinó que en los sondeos realizados no se detectó

presencia de material de interés patrimonial; más bien, por las características del

material colectados, pueden corresponder a lugares habitacionales (unidades

domésticas) ya que no se detectaron secuencias estratégicas que indicaran el

asentam¡ento de una cultura.

; Explicar porqué no evaluaron arqueológicamente el área de ampliación de

las subestac¡ones Santa Rita y Panamá ll.

5

IE]¡¡ ÉJA- I
*_-,--lE--,i. r--.1

t 
"": 

.-;#t'4ú,- N
i

!

I- - . 
t-it^r';fi

.. -;,*r;'l*-I¡i



t
T

T

!
T

I
t

\1\q

I
T

T

T

I

o

o

G.FG/Ia EiIPRESA DE TRANSfIIISIoN ELEcTRIcA, S.A.

Las áreas de ampliación del patio 230 Kv de la subestación Santa Rita y Panamá ll

son áreas impactadas y acondicionadas cuando fueron construidas y las mismas

cuentan con un estudio de impacto ambiental aprobado por ANAM. Adicionalmente

deseamos aclarar que los trabajos a .ealizat contemplan ún¡camente la instalación

de equipos tal como se describe en el informe presentado a ANAM, mediante nota

ETE-DET-GAS -1 47 -2010.

De acuerdo a la confirmación de ANAM en la nota N" DIEORA-CN-0194-0308-10

del 3 de agosto de 2010, para el desarrollo de la actividad propuesta, no se debe

presentar un Estudio de lmpacto Ambiental.

Este es el equipo que será instalado en las subestaciones Santa Rita y Panamá ll

como parte de las adiciones

que alimentan y protegen a

los bancos de capacitores.

El equlpo ubicado en el

centro de la foto se

denomina interruptor y a

ambos lados de éste, se

ubican las cuchillas o

seccionadoras.

Los Transformadores y el

Banco de Capacitadores son

equipos que ya existen en

estas subestaciones, por lo
que estas actividades

ambiente.

de ampliación no ocasionarán impactos negativos al

ra
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ANEXOS
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Foto N'1. Vista general del área del Proyecto (Hac¡a rio Chagres)
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Foto N'2. Vista del área de serv¡dumbre hacia Colón
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Foto N'4: Prospección arqueológica Torre 7

${ i.fti.
,#tri\.¡-

Foto N'3. V¡sta del área de las Albinas
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Foto N" 5. Prospección arqueológica Torre 28
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Foto N'6. Prospección arqueológica Torre 4
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Foto N" T.Proespección arqueológica Torre 36
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Foto N' 8. Muestra de material cerám¡co torres 4 ,7 ,2A y 33
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Foto N" 9. Muestra de material cerámico torres 4,7 ,28 y 33
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Foto N' 10. Muestra de material Lítico torres 7,28, 33 y 36
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Foto N' 11. Muestra de material LÍtico torr€s 7,28, 33 y 36

a

f_

Í

I

/

I

i,

\

I7
,t

É.
(

J

¡
I

I ú

.!

)v

./

------:]



¡

T

I
t
t
t
I

a¿t

Coordenadas de los sondeos Colón-Chagres

a

o

WGS 84 Nad 27 Canal Zone
17 P 648687 1019952 r7 P 648666 1019745
17 P 648499 1020119 17 P 648479 1019912
17 P 648403 1020183 17 P 648382 101 9976
17 P 648249 1020299 17 P 648229 1020092
'17 P 648189 1020388 '17 P 648169 1020181
17 P 648069 1020463 17 P 648049 1020256

17 P 647790 1020524
17 P 647763 1020745 17 P 647743 r020538
17 P 647577 1020960 17 P 647556 1020753

17 P 647411 1020916
17 P 647330 1021221 17 P 647310 1021014
17 P 647309 1021243 17 P 647289 r 021 036
17 P 647189 1021312 17 P 647169 1021105
17 P 647036 1021448 17 P 647016 1021241
'f7 P 646987 1021526 17 P 646967 1021319
17 P 646873 1021620 17 P 646853 1021413
17 P 646695 1021794 17 P 646675 1021587
17 P 646597 1021886 17 P 646577 1021679
17 p 646441 1022008 17 P 646421 1021801

17 P 646331 1021907
17 P 646241 1022231 17 P 646221 1022024
17 P 646209 1022264 I 17 P 646189 1022057
17 P 646207 1022275 17 P 646186 1022068
l7 P 646109 1022355 17 P 646089 1022148
17 P 645975 1022467 17 P 645954 1022260
17 P 645924 1022508 i 17 P 645904 1022301
17 P 645849 1022579
17 P 645801 1022628 17 P 645781 1022421
17 P 645798 1022627 17 P 645777 1022420
17 P 645748 1022673 17 P 645728 1022466
17 P 645709 1022715 17 P 645689 1022508

17 P 645587 1022833 17 P 645567 1022626

17 P 645455 1022959 17 P 645435 1022752
17 P 645391 1023004 17 P 645371 1022797

17 P 645218 1023176 17 P 645197 1022969
17 P 645152 1023231 17 P 645132 1023024
'17 P 645060 1023289 17 P 645040 1023082

T

T

t]

E

E
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17 P 645665 1022804 17 P 645645 1022596

E

17 P 647810 1020731

17 P 647431 1021123

17 P 646351 1022114

I

17 P 645829 1022372

'17 P 645539 1022881 17 P 645519 1022674

17 P 645347 1023050 ) 17 P 645326 1022843
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17 P 644744 1023520 17 P 644724 1023313
17 P 644590 1023401

17 P 644535 1023706
17 P 644445 1023739 17 P 644425 1023532
17 P 644352 1023789 17 P 644332 1023582
17 P 644237 1023863 17 P 644217 1023656
17 P 644132 1023930 17 P 644112 1023723

17 P 643974 1023826
17 P 643883 1024085 17 P 643863 1023878
17 P 643806 1024141 17 P 643785 1023934

17 P 643607 1024051
17 P 643540 1024332 17 P 643520 1024124

17 P 643344 1024236
17 P 643093 1024405

17 P 642976 1024702 17 P 642956 1024495
17 P 642773 1024836

17 P 642658 1024669
17 P 642382 1025113 17 P 642362 1024906

17 P 642286 1024971
17 P 642178 1025250 17 P 642158 1025043
17 P 641985 1025358 17 P 64í965 1025151
17 P 641708 1025568 17 P 641688 1025361

17 P 641579 1025445
17 P 641369 1025780 17 P 641349 1025573
17 P 641365 1025776 17 P 641345 1025569
17 P 641270 1025837 17 P 641250 1025630
17 P 641227 1025877 17 P 641206 1025670
17 P 641194 r025930 17 P 641174 1025723
17 P 641052 1025999 17 P 641032 1025792
17 P 640894 1026085 17 P 640874 1025878
17 P 640A45 1026127 17 P 640825 1025919
17 P 640066 1026637 17 P 640045 r026430
17 P 639965 1026708 17 P 639945 1026501
17 P 639819 1026732 17 P 639799 1026525
17 P 639544 1026972 17 P 639524 1026765
17 P 639236 1027153 17 P 639216 1026946
l7 P 638988 1027209 17 P 638968 1027002
17 P 638986 1027309 17 P 638966 1027102
l7 P 632530 1031124 17 P 632510 1030917
17 P 632515 1030897 17 P 632495 1030690
I7 P 632666 10307r5 17 P 632646 1030508

17 P 644515 1023499

17 P 643364 1024443

17 P 642306 1025178

17 P 641599 1025653

17 P 644610 1023608

17 P 643994 r024033

17 P 643627 1024258

17 P 643113 1024612

17 P 642753 1024628
17 P 642679 1024876

I
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17 P 632728 1030620 17 P 632708 1030413
17 P 632765 1030255

17 P 632884 1030173 17 P 632864 1029966
17 P 633032 1030051 17 P 633012 1029844
17 P 633393 1029783 17 P 633373 1029576
17 P 633775 1029574 17 P 633755 1029367
17 P 633884 1029511 17 P 633864 1029304
17 P 633966 1029428 17 P 633946 1029221
17 P 634159 1029289 r7 P 634138 1029081

17 P 634269 1029002
17 P 634453 1029124 17 P 634433 1028917
17 P 634556 1029045 17 P 634535 1028838
17 P 634828 1028846 r7 P 634808 1028639
17 P 63492A 1028815 17 P 634908 1028608
17 P 635022 1028703 17 P 635002 1028496
17 P 635212 1028581 17 P 635192 1028374
17 P 635278 1028549 17 P 635258 1028342
17 P 635422 1028511 l7 P 635401 1028303

17 P 635722 1028201
17 P 635824 1028381 17 P 635804 1028173
17 P 635945 1028312 17 P 635925 1028105
17 P 636100 1028270 r7 P 636080 1028063
17 P 636082 1028293 17 P 636062 r028086
r7 P 636106 1028283 17 P 636086 r028076
l7 P 636236 1028252 r7 P 636216 1028045
17 P 636594 1028101 17 P 636574 1027894
l7 P 636629 1028107 17 P 636609 1027900
17 P 636629 1028107 17 P 636609 1027900
17 P 636749 1028070 17 P 636729 1027862
17 P 637233 1027852 17 P 637213 1027645

17 P 632785 1030462

17 P 634290 1029209

17 P 635742 1028408
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WGS 84 Nad 27 Canal Zone
r7 P 65rr09 1017581 17 P 651089 1017374

17 P 651172 1017157
17 P 651448 1017288 17 P 651428 1017081
17 P 651750 10'17199 17 P 651730 10r 6992
17 P 652050 1017111 r7 P 652030 1016904
17 P 652297 10r7038 17 P 652277 1016831
17 P 652559 1016960 17 P 652539 1016753
17 P 652744 1016648 17 P 652724 1016441
17 P 652938 1016320 17 P 652918 1016'1 r 3
17 P 653045 10't6138
17 P 653248 1 01 5795 17 P 653228 1015588

l7 P 653738 1015404
r 7 P 653934 101s3r 8 17 P 653914 1015111
17 P 654154 1015221 17 P 654134 10150'14
17 P 654403 '1 01 51 1 r 17 P 654383 1014904
17 P 654699 1014981 17 P 654679 1014774
17 P 654974 1014860 17 P 654954 1014653
17 P 655314 1014710
l7 P 655576 1014594 17 P 655556 1014387
17 P 649717 1018975 17 P 649697 1018768

17 P 655823 1014270
17 P 656168 r014335 17 P 656148 1014128
17 P 656434 1014255 17 P 656414 1014048
'17 P 656675 l0'14183 17 P 656655 1013976
17 P 657004 1014085 17 P 656984 1013878
17 P 657587 1013919 17 P 657567 1013712
17 P 649952 1018755 17 P 649932 1018s48
r7 P 65011r '10r86'r '1 17 P 650091 1018404
r7 P 650403 10r838r 17 P 650383 1018174
17 P 669785 1006934 17 P 669765 1006727
17 P 670362 1006897 17 P 670342 1006690
17 P 670724 1006788
17 P 650979 1017918 17 P 650959 1017711
17 P 670775 1006736 17 P 6707 55 1 006529

Coordenadas de los sondeos Chagres-Panamá

17 P 651192 1017364

17 P 653718 1015197

17 P 655294 1014503

17 P 655843 1014477

17 P 670704 1006581

17 P 653025 'f 015931

17 P 653388 1015558 I 17 P 653368 1015351
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ETE-DET-GAS.279-201O
17 de diciembre de 2010

Honorable
BOSCO RICARDO VALLARINO
Alcalde, Distrito de Panamá
E. S. D.

Referencia: Proyecto Línea
Panamá ll.

de Transmisión Eléctrica 230 Kv Santa Rita-Chagres

La Empresa de Transmisión E|éctrica, S.A. (ETESA) es una empresa propiedad del Estado
que en el cumplimiento de lo estipulado en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 (por la cual se
dicta el Marco Regulatorio e lnstituc¡onal para la Prestación del Servicio público de
Electricidad), tiene la obligación de expandir la red nacional de transmistón con Ia
construcción de nuevas ampl¡aciones y refuerzos de la red de transmisión.

ETESA está llevando a cabo el Proyecto "Línea de Transmisión Eléctrica 230 Kv Santa
Rita - Chagres - Panamá ll, que inicia en la subestación eléctrica Santa Rita,
corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, y se extiende hasta la
subestación eléctrica Panamá ll, ub¡cada en el la comunidad de Naranjal, corregim¡ento de
Pedregal, distr¡to y provinc¡a de Panamá, con una servidumbre de 40 metros de ancho.

Por lo anterior, acudimos a su despacho para que nos apoye con el fi.jado y desfijado de un
aviso de Consulta Pública, que será colocado en un lugar visible, de manera tal que el
público que acuda a tramitar asuntos relacionados con la comuna capitalina se informe del
proyecto que se e sarrollando

Atentamt e

Fer ndo Marc¡scano R
ente General fue

rfolarJo f!r,
G/NV/AC/

+c

Ediflcio Sun Tower lvlall, Piso 3.
Teléfonos: 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3506-CND: 230-8100-fumba Muerto: 501-8900
Apartado Postal 0816-01552 - Panamá, República de Panamá

GTC-IT' EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S,A.

Estimado señor Alcalde:
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f.ETpliig_d-" Transmis¡ón Eréckica s.A. (ETESA), hace de conocimÉnro púbrico que duranre QUINcE fi5)
DIAS].{ABILES contados a partir de ra úrtima pubricación der presenre Aviso, se someú a coNsuLTA püBLlcÁ
el ESTUDIO DE l[4PACTO At\¡BtENTAL CATEGORTA I denominadoi

1. Norhbre det proyecro: LINE-A DE TRANS[4|S|óN SANIA R|TA - CHAGRES _ pANAt\¡A y
AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA II.

2. Prorñotor: Et\rpRESA DE TRANStVTStóN ELÉCTRfCA s.A. (ETESA)

3. Localizac¡ón:

El Proyecto Llnea de Tránsmisión sañta R¡ta - chagres - panamá ¡l y Arnpr¡ación de las subestac¡ones
Panarná ll, tiéne paso por ¡os corregimientos do Pedregal. Lás Cumbres y Ch¡libre d6l dirtrito de panamá,
provincia de Panamá se extiende hasta los corregimientos de Puerto Pilón. Buena Visla, Saban¡las, Limón
y San Juan del dislr¡to de Colón, provincia de Colón.

4. Breve descr¡pción del proy€cto:

El proyecto consiste en la construcción de una l¡nea de transmisión eléctrica de 230 Kv de 4g kilómetros
de longitud con una servidumbre de 40 metros de ancho, iniciándose en la subestación panamá ll,
ubicada en el corregimienlo de Pedregál, distrito de panamá, avanza hasta las dveras del Rio Chagres,
desde donde conlinua por la lfnea ertslente hasta llegar a la subeslación ubicada en la oomunidá¡ de
Santa Rila en la provincia de Colón.

EMPRESA DE f RANSMISION ELECTRTCA. S.A

avtso oE coNsuLTA púBLtcA

5. Sfntesis de los lmpactos esperados y las medidas de mitigación correspondientes

Ambiental Es ired¡da de l\¡rli
Fese de coñstrucción
Gan6recióñ d6 proccaos
movimienlo de ti6ra

Sol6ccioñar sitios con pendtenles
cerácteristicas d6 suelos ineslables

meooresal0%ysin

G6n6ractóñ oventual de rudos con nrveles
superiore8 el p6rmiSiblo por las nomás

Ulilizar equipos y maquinária con silonciadorls en óptimas
condlc¡ones d6 réndimi6nto. lmpotáñt€ la ulilización d6

S€lección previa de espeoos á laler. Evitar la tela
innoceseria

Tala punlua, de silios coñ reñánenles d¡
bosques para le inslalación de las normás
Poda eñ cspac¡es florlll¡cá3 d€ tipo herbáceag
y forestal.

Ulllizar equipo de poda muy afiládo para cvilar c,años y
fectacjonés f¡losánilarias en las 6spécie6

lncorporacióñ de una estruclura arlificial en el
ecosislema exbl6nl€.

Evilár exce3os sn la magnitud de las diñensioñes de las
estruc'turas s fin dG disminuir la conlamineción üsual

R.ub¡cación de ¡B pobláción oxislento en
algunos prgdios locelizado3 sn el árca d€
inlluoncia dcl proyGclo

lmpl6monlsr un plan d6 compensáción e indemni¿ación
coñpetiblú con la lituacióñ sociel de cads familia afeclada.

Ampliáción d6 les inslalacioñes de transmisióñ
eléctÍca 6n las provncias d6 Colón y
PanEmá
lncorporación do servidumbre eslatál on los
prodios ds p.opiBdádes privades.

Geslionar o elcanzár ol consonso y bugñas relaciones
pubiicas con lo3 propiBtarios d6 predio3 ál6daÁos.

lncorporac¡ón de eslrucluras (lores y cabtes)
én 6l páisejs existente.

Ulilizar como ellema(iva
ensambleblos de m€tal.

postcs perá reemplazar lorr€s

Fas6 de Op6ración
lncorporación d6 eslruclures conductoras de
corrieñtes y campog eleclrom¿gnélicos.

E3labl6c6r ár6as de scrvidumbre pare p.olecc¡ón. Eslo
incorpora dim6ñ3lones enlre dislancie d6 la sllurá de lo§

la asis16ncie horizonlal
Oesmonte y limpigza de prédios ulilizados por
el proyeclo como sarvidumbre eslatal

Las limpiezas d6ben s6r controladas y con ÍÍecuencia codas
(nomayoresa6meses)

Dicho documento estará disponible en las olicinas de las Administraciones Regionales de la Autoridad Nacional
del Ambiente de Pañamá Melropolitana y Colón y en el Centro de Documentación de ta ANAM, local¡zado en tas
inslalaciones de la lnstitución ubicadas en Albrook, edificio No.8O4, planla baja, en horario de nueve de Iá
mañana a tres de la tarde (9:00 a.m. a 3:00 p.ñ ).

Los comenlario§ y recomendac¡one§ sobre el refgrido estudio, deborán remllirse formalmente a la Adminiskacióñ
Generalde la ANAM, dentro del l6rmino de 15 dlas hábilés anotado at inicio det presenle aviso.
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Evjler el ingreso o kánsilo dB porsonas vecina3 al proyeclo
en les ársas de kabajo.
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t91GT-G/Ii EMpRESA DE TRANSMTSTON

ETE-DET.GAS.280-2010
l7 de dic¡embre de 2010

Doctora
ROSA VAZQUEZ
Alcaldesa, Distrito de Colón
E.S.D

Referencia: Proyecto Línea
Panamá ll.

Estimada señora Alcaldesa

Atentam e

Fer ndo Marciscano R.
LJ nte General

G/NV/AC/

de Transm¡s¡ón Eléctrica 230 Kv Santa Rita-Chagres ,"¡\eu'd

to
La Empresa de Transmisión Eléctrica, s.A. (ETESA) es una empresa propiedad del Estado
que en el cumplimiento de lo estipulado en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 (por la cual se
dicta el Marco Regulatorio e lnstitucional para la prestación del servicio público de
Electricidad), tiene la obl¡gación de expandir la red nacional de transmisión con la
construcción de nuevas ampliaciones y refuerzos de la red de transmisión.

ETESA está llevando a cabo el Proyecto "Línea de Transmisión Eléctrica 230 Kv santa
Rita - chagres - Panamá Il, que in¡cia en la subestación eléctrica santa Rita,
correg¡miento de Saban¡tas, d¡str¡to y provincia de Colón, y se extiende hasta la
subestación eléctrica Panamá ll, ubicada en el la comunidad de Naranjal, corregimiento de
Pedregal, distr¡to y provincia de Panamá, con una servidumbré de 40 metros deincho.

Por Io anterior acudimos a su despacho, para nos apoye con el fijado y desfijado de un
aviso de consulta Pública, que será colocado en un lugar visible de manerá tal que el
publica que acude a tram¡tar asuntos relacionados con la comuna capitalina se informe del
proyecto que se estará desarrollando..
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Edificio Sun Tower Mall, Piso 3.
Teléfonosr 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3500 - CND: 230-8tOO - fumba Muedo: 50i-B9OO.
Apartado Postal 08l6-01552 - Panamá, República de panamá.
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La EmDresa de Trsnsmisión Eléclrina s A. (ETESA),.hace de conocimiento público que durañle QUINCE (15)
qfl:I{q,_LES_991"d-os a parlir de ta úrtrmá pubtrcación det presente Aviso. s6 56¡¡¿16 

" 
gONSULTA püBLtCA

el ESTUDIO OE IMPACTO AMBTENTAL CAfEGOR|A I denominador 
-- ----.

1' NOMbr€ déI PTOYECIO: LINEA DE IRANSMISIÓN SANTA RITA - CHAGRES _ PANAMA II YAMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RIfA Y PANAMA iI

2. Promolor: EMpRESA DE TRANSMtStóN ELECTRTCA S.A. (EfESA)

3. Localizaclón:

El Proyeclo Linea de Transmis¡ón ssnta Rita - chagres - pEnamá ll y Ampliación de las subostacionos
Panamá ll, tione paso por los corregtmientos de pedregal. Las Cumbre; y C¡¡libre det dtstrito;; p;;;;;,
provincia de Panarñá se exliende hasta ros corregrmien-'ios do puérto pitó;, Buena visla, sabanitas, Limón
y San JuEn d6ldlstrito de Colón, provincia de Coún.

4. Breve descripción delproyeclol

El proyecto consiste en la construcción de uña llnea de transm¡slón eléclr¡ca de 230 Kv de 48 kilómotros
d6 long¡tud con una s.Nidumbre d6 40 metros de ancho, iniciándos. en ra subesración panamá [,
ubicáda en el corregimiento d6 Pedregá|, distrito do panamá, Evanza hastá las riveras dol Rio chagres,
dosde dondo conlinua por ¡a llnea exigtente hasta llogar a la oubostaoión ubicada en la comunidá¡ dé
SentÉ Rlts on la provinclá d€ Colón

5. SInles¡s de los lmpaclos esperados y las medidas de mitigación correspond¡ont6s.

Dicho documenlo estará disponible en las olicinas de las Adminlstraciones Regionales de la Auloridad Nacional
delAmbienle de Panamá l\¡elropolilana y Colón y en el Centro de Docúmentaclón de la ANAM, locallzado en las
instalac¡ones de ¡a lnstitución ub¡cadas en Albrook, edificio No. 804, planta baia, en horarlo d6 nuevé d6 la
mañana a trea de la tarde (9;00 a.m. a 3i00 p.m.).

Los comenlar¡os y rocomondaciones sobre el reforido estudio, deberáñ remitirse formalmente a la Adminlskación
Generalde la ANAM, déñtro del lérmino d6 '15 dlas hábiles anotado al inic¡o dol prosente aviso.

p

p

I
T

I
I

T

I
T

I
I

lrñpacto Ambienlel Esperado ¡redida de Mili
Fase de conslrucción
Genereción d€ proclsos erosivos por
movirnienlo d6liáre caraclerfsticas do suelo

Seleccionar silios con pendioñlti menores a 10 o¿ y sin

Gcne¡ación ovanlual de ru¡dos coñ nivsles
§uperiorea al pcrml8iblo por las norme3

Ulili¿ar equipos y máquináiia ón slterrciaaores
condicio¡es de rendimicnto. linporlenle la utillzáción d6
6quipo de proleccióñ pérsonal,

en ópl¡mas

Íale puntual d6 slllos con remánentos ds
ra la i¡slalación de les ñor¡ras

Poda on especloi florflticas de lipo horbáceis

S6l6cción previa d. cspocl€§ á talar. E\rltar le tátá
iñnecesáda.

r equipo dé pode muy áfilado para ovilar deños yUtrlr¿a
afecláciones fitosenitariás eñ las

lncorporación d6 uña oslruclure ár{iñciel on 6l
ecosial6ma 6xi!lcnl6.

Evilár oxcesos sn la magn¡tud de las dimonsiones d€ le3
oltructuras a fln d6 disminulr la contam¡nac¡ón vlsuá|.

Reubicac¡ón de lá poblac¡ón exislenlo on
e¡gunoe pr.dio! loc.l¡z.do3 en €l ára. d6
lñfu.nc¡. dél prcy66lo

lmp¡ementer un plan d6 componsación € ¡ndomn¡zación
compatiblg con lá lilo€c¡ón loclald. cads frñlllá sl6cl.d!.

Amplráoón da ls3 Inslelecioñ6s dé lransmi3tón
eléct ca en lás provlncies de Colón y
Pañamá.

Evilar el ingréso o lránsilo ds personas vecinas al proyecio
on Iás áreas do habajo.

lncorporsción de s6Nidumbr6 eslátal 6n log
p16dios d6 propl6dada! prlvadas.

Goolioñar o elcanzer el coñaenso y bu€nes r6iáciones
publlces con 106 proDiolarios d€ orodios eledaños,

lncorporaclón d€ €slructuras (lores y cables)
en el peiseje exislenla.

post.s para rgemplazar 101163Ulilizar como alt6rñalive
ensamblables de melal.

Fase de Operacióñ
lncoDorac¡ón do aalrucluras conducloras d6
con¡enl6s y campo! alcclroñagnél¡co3,

Estábl€cor áreas de s6rvldumbr6 para proiecclOn. esto
lncorpora d¡ñansaono3 onlr6 disláncla de la allura da los
cables y tones y le aBiolenc¡6 horlzonlel.

Desmoñlé y ljmpiozá de pr€dios ulili¿ados por
el proyeclo como sarvidumbre eslalal.

Las limpiezes d€ben ser controladas y con lrocuencia corlas
(nomayore!aOmoses)-

Edr¡Eo Sh tmr ü.r Pro 3
T.al@. lol.!¡{E, $ r.lroo - Fü: !0¡.!!6 . CNo. ¡!0-lt0o . r6b. Múño ,ot.tgoo

^,¡n.¿!,d.10.1G0!5l2.pM.,i.D6beP.I6.

EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA
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ETE-DET-GGAS -283-201 O

22 de diciembre de 2010

Licenciada
ISABEL ALLEN
Directora
DIRECCIÓN DE EVALUACION Y ORDENAÍVIIENTO AfMBIENTAL
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S, D.

Sin más por el momento,

Atentamente,

EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S,A

a

Referencia: Línea de Transmisión Santa Rita - Chagres - panamá ll y Ampliación de las
Subestaciones Santa Rita y Panamá Il.

Estimada licenciada Allen:

Atendiendo su solicitud de complementar la información presentada en el Estud¡o de
lmpacto Ambiental Categoría ll, del proyecto en referencia, según su nota DIEDORA-
DEIA-AC-O141-0212-2010 del 2 diciembre, adjunto le enviamos los recortes de periódicos
con las publicaciones durante dos (2) días con los Av¡sos Públicos ¡ndicadas como
Primera y Ultima publicación.

Posteriormente le haremos llegar las publicaciones en los municipios de Panamá y Colón
con las fechas de fijado y Desfijado, además de los puntos 2 y 3 de la nota.

¿t¡twide¡i lleciopal ¡,.<e--G*..,-:--^¡¡

R D C I B i ¿"
ooru Q A^/Yru41

a3- t§'- r of'
Flrr;rt j

)

Gerente de G

Edilicio Suñ Tower Mall. Piso 3.
Teléfonos: 50'l-3800, 501-3900 - Faxi 501-3506 - CND: 230-8100 - Tumba Muerto: 501-8900
Apartado Postal0S'16-01552 - Pánarná, República de Panamá.

biental y Social, a.i.
I

I
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avlso DE coNsuLTA PÚBLlca

PRIMERA PUBLlcaclÓN

Lá Emorosa c,€ rrsnsm¡s¡Ón Eléctr¡cs S.A (EfESA) haco de coñocimiento
i¡¡r¡--'.,,. .rúráñ16 oulNcE (15) DÍAS HABILES contados 6 partir d6 16 Últ¡ma
:;;ii;;"i;; -oái 

"i."i"t" 
aJ¡=o. se someto a caNSULr¡. PUBLrce. 6r

Ésruoro oe tvÉecTo avalENTAL carEGoRlA lldéñomiñado

1, NombTé do| PTOYECIO: LINEA OE fRANSMISIÓN SANTA RITA '
C¡reones - c¡Ñave ¡r Y AMPLIACIÓN DE LAS suBESTAcloNEs
SANTA RITA Y PANAMA II,

2, Pfomoio.: EMPRESA OE TRANSMTSIÓN ELÉCTRICA S,A. (EfESA)

3.. Loc6l¡zac¡óñ:

El Proyocto Lfn€a do TránÉmls¡óñ Sanlá Rlta - chasr€s - Pánamá ll v
Ampllációñ cl6 las Sub€staclones Panamá ll. t¡en6 paso PÓr loa

"áii"ghi""t"" 
do Podr€sal, Lss cumb'€s v ch¡¡tt'rs dol. dlstr¡to d6

eánaina. pro"lncla dB Pa;amá se gxtlendo hasta los cor'6simlsntÓs dé
É"ánó:i;tla", Buena vlsla, sábanltas. Limón v san Ju6ñ del di6rrlio dB
colón, provlnc¡6 d6 colón.

4. Br6v6 closc.lpclón dol Proy€cto:

El proyécto cons¡sto 6n la construcción de Úná llnoá d€ tránsmisión
€lé¿tléa ds 23O Kv de 4a kilÓmetros do long¡tud coñ una §6rvldumbt6 do
;o;"i;." dé ancho. ¡ñlc¡áñdose eñ la subestaciÓn Penamá ll' ub¡cáde
en sriorreglmte"to de Pedregal distrito d6 Páñámá, ávanza haste Iás
¡""."" O"l"nt" Chsgros. des¿é dondo cont¡nua por le llnea e¡stáñto
É""t" tr"á.. 

" 
la sub;§tación ublcada sñ ¡a comuñ¡dád de ssnta Rita on

la provincia de Colón.

5 sfntoÉls ds los Impsctos o3p€rados y las medldas do m¡tigadlón
cor.ospondient€s.

Dicho documento éstará disponlble en las oficinas de las Admiñistrac¡ones

áiáiá"áLláá lá-euiorrda¿ Nacronal del Ambiente de Panamá Melropolitana v
;:il; ;;. ol centro da Dooumentac¡ón de la ANAM, local¡zado 6n las

;:;i;"i.;; -J.lu l*t¡t*ion ubicadas eñ Albrook' edific¡o ,N-o- 8o4' plánta

;;];;;;;;"; ¿; nr"uá ¿e r. rnáñunt u tres d€ la tarde (e:oo a m e 3:00

p.m.).

Los comentarios y recomsndáciones sobre el refeddo estudio'. deberán

Lñ¡t¡iJ. iit-.iÁ"Áb a la Admin¡stración General de la ANAM' dentro del

iái-inó ¿.-r s or"" nábilos anotado al iñic¡o del present€ áviso'

aciónMedida de Miac'to Ambiental EsI

so de constrúcción
Selecc¡onar sitios @n P€ndient€s

derrUmbes

Goneración d€ paocgSos erosivos por
mov¡ml6nto dg tiera

uül¡zar equiPos Y m
silgnc¡adores on óPtirnag

aquinaria con
condic¡ones de

rend¡ñi€nto. tmportanto la utilización dé
ui de nal

oventual d€ ruido§ con
niveles superiorss al permislble por las
Generación

talarSelocción Proviá de o§Poci€s a

Evitar la tala innecesar¡a.
Tala puñtual do silios con roma nentes
de bosqú6 para la instalación de las
normas para

tarias
dizat muyuril po podaeq

f1 losanafectacioneda ositá v
las e scies.

florlsticas de t¡PoPoda 6ñ €sp6c¡es

i excesos en la magn itud de las

d¡monsiones 'do las estructuras a fin de
disminuir Ia contem¡nac¡ón visual

cteslrudora ónncorp
teexistgel ecosist6rtificiala

lmplomentar un P

indoñnización
lan do componsación e
compatible con lá

s¡tuación soc¡al de .-ada fam ilia afectada

Reúbicáción de la póblación exislento
€n algunos Predi
área ds ¡nflúencia

os localizados en ol
del

astá dnsitoso o pE ta ing
dáreaslaalas p yecto

lasla ónp
nc¡ slaisión léctricatrá m provi

do Colón Panamá

de edaños

Gestionar
bu€nás

o a¡cánzar el consenso Y

relac¡ones Publicás con loslncorporacióñ de servid
propl6dades

estatal

as
en los predios do

r€omplazar toros onsamblablos
poste§Ut¡lizar como alternativa

metal

Pata
delncorporac¡óñ

csbl6s) en 6l
de estrucluras (tona§ Y

pa¡saje oxlstente.

Fase de O
Estáblecer ár€as do se
orotecc¡ón. Esto Incorpora drmensioñss
;nko distañcia dé la altura de los cables

rvidumb¡e para

tolros la asistencia horizontal

conductorás de corrientes y campos
el6ckomagnéticos-

de ostructuras

Las limpiszas doben ser
coñ frecuencia corlas (no

controladas Y
mayorss a 6

meses

prediosDosmonte Y limP¡eza de

sofv¡du mbre estatal
utilizados Por €l Proyecto como

I

menores a 10 % y sin cáract€lsticas de
suelos iñostables Propeñsos e

horbáceas y foreslal.

@Avo. Blcsrdo J. Altsro. Edll. Sun fow¿rs l!ftll, Plso 3

rer.: { 1$¡ $ i .3800 . Fax ( }30¡ 501 '356



AVISO DE CONSULfA P{'EILICA

ÚLTIrt/tA PUBLICACIÓN

| á Eñoresa da Transmis¡Ón Eléctr¡ca S A' (ETESA) hacé de conociñrionto
ói,t'tico qua durañto oulNCL ( r 5; 61Ás i¡Áalres conrados á partlr 'lo la

lisff s¿ü'§8""#x¿']i¿;;;i:ÁÍ""i¿""*¿ge;":iJ:::,:lA5J""'o"'
1 NomEtr€ dot Provecto: LÍNEA OE TF.ANSMISIÓN sAN IA RI_IA -

cHAGRES - pa"o-i l-'v aMPLlAclÓN DF tAS
XiiliÉéi-eicro¡,es sANTA RrrA Y PANAMA rr'

, 
",o.,1O.O.. 

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A. (ETESA).

3. Loc€trzación:
' El Ért)Yscto Llnia 'te 

Trsnsmislón Stnta^lta -.chsgr63 - P-anamá ll
J'¡i"ii-"lio" áá- ,"" s"u'Jiá-"¡áá"" PaÁama rr' trone paso por ro§

;orfaolñiantos a" e"o"s"'í -i"1'¿;-b"" v chillbre dsr distriro de
¡5ánañá. o'ovlnclá o" e"""rñáI-" t*tl6ndo -ha§r-a tos ¿orrsslml6nlos
l,!"Éii;,iJ'Éir¿; -8"""" üi;ü' 

="u;nrras' 
LrmÓn v ssn Juan dor

áist.¡tá ae colón. provlnc¡a da colón'

4. Brevo doscrlPción dol Proyocto:

- El orov6c-to consitt6 en la c'onstrucclón de unB lfnoa d6-tránsm¡slón

'tE""'d:a?ía"b.§1"¡1iill"t6{f "";i3"H*"i:"i:*íi":r"'*.1ut¡lcada 6n 6l corroglm16n¡
:thá3tá tas r¡véras derl nro ci"=g-'is a"i¿e donda contlñuE por la llñoa
}::i"ili; iiáái" rrás"' " 

r" 
"-""¡"ái"á¡o" 

ubrcacra 6n ra comuñrdad do
' 

Eéánrá nn" 
"" 

la provinclá do colón'

5. Sfñtosls áe los lmpactos €sp€rados v lss mod¡das do mltigaclón

coraosPoñdlontes'

f}s
14

l. Seloccionar s¡tios

derrumb€s

Gáneraclón ev€nirJal do ruido§ con Util¡zár squ¡pos y máq

niveles superiores al permls¡bl6 Por s¡l6ncladores )€n ópt¡mas
¿6 r€nd¡m¡ento. lmporlantá la utllización

Tala Puntusl lá
Setecc¡ ón prev¡a de esp6c¡€s a tal6r

remañentos do bo6qu€s Para Evltar la tála Inn€cos6ria

instalaclóQ poda ñLry aliladoFodá en osPeci6a ftorlsticas do tipo Utilizar 6qu¡Po de

h€rbáceas y forestál para evitar daños Y

lnoorpor6c¡óñ de una
f4e§e¡!!3¡e!,9q]eE o6psclas.

la magñ¡tud dEviter oxcesos 6n

artiflilal 6n ol ecoslst€ma €
estructuÉ

xlst€ñt€. dlmensionos do l6s ostruotura§ a lln da
di cióñ v¡sual

tin plan do c
-mp6nsación

ase do co;strucclón

bicáción d€ la Pofta¿¡¿n sxlstonte

mbre €slotal

menorosalO%Y3¡nguolos lnestables

con pend¡entes
caractqrlst¡cas d€

propoñsos a

llcd& Busean la

P.d¡
ETE

Tll¡ancia. Rcin
H 'v 

Alemania
I' 'ss¡ 6¡65 p,

la Unión EuroPea,
viaron aYer una I

presidente de la Ct

para. pedirle que '

su presuPuesto Y
Ia eficacia del Sast

"El reto de los Pr
años no será Par:
gastar ntás si no
mejor", escriben é

dente francés, Nic(
kozy: el primer n
l¡r'itánico, Óavid
ron, y la canciller
na, Angela Merkel
carta enviada a J(
nuel Durao llarrol
fundida Por cl [ilís

Colom
buscar
Deben fortalece
capacitaciÓn Pa
entregar meior€
cios.

Boaotá
€FE

Los Gobiemos de I

bia y Cl.rile brtscar
cn conjunto más
rnilloncs de emPle
lante los períodos
administraciones,
ron cn Bogotá lo
ministros de Trab
los dos países.
'' El üceministro cl

gunos prodios locallzados en 6l
ds ¡nflu€ncle del Proyocto.

lmpl€rnont
a lndsmn
situación

ización compat ibl6 con la
soclal de cada famjlia

fgplejlqIloE de Pr.od
Lrtilizar como alternallva Posles

enssmblablos

Ampliación de
transm¡slón eléc

las In
trica 6
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G]-Gra EMpRESA DE TRANsMtstoN ELEcrRtcA, s.A

ETE-DET.GAS.287-2010
30 de dic¡embre de 2010

lngeniero
Carlos Ho González
Director de la Oficina de Proyecto Especiales
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) es una empresa propiedad del Estado que
en el cumplimiento de lo estipulado en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, por la cual se dicta el
Marco Regulatorio e lnst¡tuc¡onal para la Prestac¡ón del Servicio Público de Electricidad, tiene la
responsab¡lidad de expandir la red nacional de transmisión con la construcción de nuevas
ampliaciones y refuezos de la red de transmisión.

En tal sentido, ETESA se encuentra por constituir la "Línea de Transmisión Eléctrica 230 KV
Santa Rita - Chagres - Panamá ll", que inicia en la subestación eléctrica Santa R¡ta,
corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, y se extiende hasta la subestac¡ón
eléctrica Panamá ll, ubicada en el la comunidad de Naranjal, corregim¡ento de Pedregal, distrito
y provincia de Panamá, con una serv¡dumbre de 40 metros de ancho (20 metros a cada lado de
la línea).

Agradecemos nos indique si el proyecto en referencia se encuentra dentro de la servidumbre de
la carretera, administrada por el MOP, para lo cual adjuntamos plano que rlustra la trayector¡a
de la línea y las torres con sus respectivas coordenadas.

Para ETESA es necesario establecer la serv¡dumbre de la línea, por lo que solicitamos, en caso
de que la línea tenga trayectoria sobre la servidumbre vial, la autorización correspondiente para
la constitución de la misma.

Atentamente,

4
Fern d A. Marcisca oR.
Ger te General

nto lo indicado

/met

I.,IINISTERIO DE OBRAS PLJBLI('-AS
r )1,(:¡r,;r rlrl f !roy(.j(:los list)r.lcralcl.

(/1//
-ú-[u-/2/

.t )1 0l-

Ediflcio Sun Tower Mall. Piso 3.
Teléfonosr 501-3828 - Fax: 501-3527 - CND: 230-8100 - Tumba Muerto: 501-8900
Apartado Postal 0816-0'1552 - Panamá, República de Panamá.

Referencia: Proyecto Línea de Transmisión Santa Rita - Chagres - Panamá lt

Estimado ingeniero Ho:

I
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AUTORIDAD DEL CANAL DE PAN,hMA Bsboa-Ancón

ACP

24 de noviembre de 2010

lngeniero Fernando Marciscano
Gerente General
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A
E. DJ.

a

a

Nos referimos a su carta No. ETE-DET-GAS-230-2010 fechada 25 thróctubre de 2010, con la

cual remite, en formato digital e impreso, la localización general y regional del proyecto "Llnea

de Transmisión Eléchica 230 kV Santa Rita - Chagres - Panamá ll"

Luego de evaluar la información presentada, nos pudimos percatar que Bste proy-ecto utiliza Ia

iervj¿um¡re de la carretera, la cüal es administrada por el Ministerio de Obras Públlcas (MOP).

Por lo anterlor, es necesario que la autortzaclón para dicho proyecto se la soliciten 
.

d¡rectamente al MOP, ya que la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) no tiene jurisdicción

sobre las servidumbreÁ de las carreteras. Agradecemos que al momento de obtener la

autorización del MoP nos envfe una copia de la misma para nuestra información.

Por otro lado, como un tramo de esta llnea de transmisión se encuentra dentro del área da

compatibilidad con la operaciÓn del Canat, es necesario que antes de iniciar su conshucción,

ETE'SA solicite a la ACP la Autorización de lnicio de Obras. Adiunto el formulario para solicitar

dicha autorización, con el cual deberán presentar cuatro juegos de copias de los planos

generales del proyecto, para su debida evaluación y aprobación.

Para su inforr¡ación, estamos enviándole copia do €sta carta al ingeniero Carlos.Ho González,

director de la óficina de proyectos Especiales del MOP, para que esté anuente de esta

situación.

Estimado ingeniero [t/arciscano:

Si tiene alguna pregunta al respecto, puede comunicarse conmigo al teléfono 272'7115.

Atentamente,

Á¿,J*
/aaaysbtaz-Saa n

Gerente Encargada de la Sección
de Planificación y Comercialización de Bienes

Adjunto: Lo indicado

Copia para: lng. Carlos Ho González, MOP

/_
t,l

0
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Repúblkx de Pana.¡rá

www.pancsn¿1.@m
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GTC-/fa EMpRESA DE TRANSMTsToN ELEcrRrcA, s.A. §

ET E.DET-GAS.23O.2O,I O

25 de octubre del 201 0

Referencia: Proyecto LÍnea de Transmisión Eléctrica 230 Kv Santa Rita- Chagres-
Panamá ll.

Estimada Señora Díaz- Saarinen

Atendiendo su solicitud de la nota del 15 de octubre de 2010, adjunto le enviamos en
formato digital e ¡mpreso la local¡zac¡ón general y regional del alineamiento de la línea de
transmisión de 230 kV Santa Rita - Chagres - Panamá ll, que inicia en la subestación
eléctrica Santa Rita, corregim¡ento de Sabanitas, y se extiende hasta la subestación
Panamá ll en el distrito de Pedregal, prov¡nc¡a de Panamá, con una servidumbre de 40
metros de ancho. Cabe mencionar que d¡cho documento esta georeferenciado utilizando
coordenadas UTM en metros a partir de North American Datum 1927- NAD-27.

Adicionalmente le adjuntamos cop¡a del mapa elaborado por la Unidad Administrativa de
Bienes Revertidos en el que se ilustra el alineamiento sobre el Plan de Uso de Suelo
aprobado mediante Ley No. 2 1 de 2 de julio de 1997. ..

Agradecemos su valiosa colaboración.

Atentamente,

FER NDO A. MA SCANO

a t

t.

§

V
(./

)(

p

,.
1

Ge nte General

junto

rylt
NV/MP/mer

c.c: Alberto Alemán Zub¡eta / Administrador ACP

Señora
Gladys Diaz-Saarinen
Gerente Encargada de la Sección
De Plan¡ficación y Comercialización de Bienes
Autoridad del Canal de Panamá
E. S. D.

Edificio Sun Tower Mall, Piso 3.
Telélonos: 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3506 - CNDi 230-8100 - Tumba Muerto: 501-8900.
Apartado Postal 08'16-0f 552 - Panamá Repúblicá de Panamá
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AUTORIDAD DEL CA\IAL DE PANA.MÁ
¿.tn:oruz¡..cróN rL.tu INICIo trtr oBlL,.s

(Etc¡\,rclónr conrtrucc,óo o modlflc¡cíó0 d. obrr¡
o dc ctocclfrctcloñcs dc lo Griltatrt.)

.+q5
/t1'

Datos de¡ pet¡ciotrar.io

! Propictario

! Constructor |: :n \.o.
5ol -o,o\

! Excavación E ConstDccjón
! Mod¡licación o mcjoras a lo cxis(ct¡tc

I st, aa¡unro una copirNon

Responsabiüdad del peticiotrario

El peticionario adjuntará a este formulario:

l. Copío de su cédulo;
2. Un documento donde se dxcriba el alcance de la obra;
3 Cuatro iuegos.de c.opias de los planos general* aprob,ados del proyecto (ubicación regional, localización a escalaque muestre el trabqio a realizary las condiciones etis¡entes, iicluyendo tos de-altes, íÁ tii"i"rá ir lra*¡r*, yotras excqvociones que se requieran).que pernitan verificar que ná exista conflicto iro, 

"t 
proy"iií lr'"infraestructura de lo ACP. En caso de'present* mris dí dos plonoi, áexar una l¡sta identifrcondo el número, el títuloy lafecha de cada uno de los planos proporcionados.

cuando se trqle de alineociones de tuberias; cables y ductos elécrt'icos, debe sonrelerse cua¡o juegos de copias del planoperfil donde se uuestre a escala el nueyo alineamieílo y su retr"¡¿r-"i,, 
"rAqr¡",. 

irrt,;;;rr,r;í;;r";;;; ;;:;"

ltc
de CP le fLt

L t1 on o J oble a en ar CS o oJ cgo dPres del clo c obra 0 ¡1 c QT ¿,tv e Aqu
u¡l or actc ot1 a.

de
de los plon eje

¿¡Cu do e§ e ube carequ prote8 § cfiu'gun 'nlrae CP/t o b .tero ePe c e de80sc a5 delnosoP lt' b opl, a altz elal de cuc o dev col1s lt'ucc otl o e\too ca ol7p obac aDoprCA alo c o de o br

Firma del peticiotrsrio

p

,.

Dislribución Original- Unidad d ministración d. Ticras Copia - División dc Ingct¡ierla
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t
t
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'1 5 de octubre de 2010

lngeniero René E. Rivera C.
Gerente General
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A.
E. S. D.

Estimado ingeniero Rivera: .

l.

lo

Nos referimos a su carta No. ETE-DET-GGAs-224-zo1o fechada 7 de octubre de 2010,
dirigida al lng. Alberto Alemán Zubieta, administrador de la Autoridad del canal de
Panamá (ACP), en la cual nos informa que durante el proceso de establecimiento de la
servidumbre de 40 metros de ancho del proyecto "LÍnea de Transmisión Eléctrica 230
kV santa Rita - chagres - Panamá ll", fueron advertidos por la unidad Administrativa
de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas que su proyecto atraviesa
pañe de las fincas 196761 y 16259, patrimonio inalienable de la Nación ádministrado
pr¡vat¡vamente por la ACP, y solicita que le indiquemos las acciones que requieren
llevar a cabo para establecer dicha servidumbre.

A este respecto, le solicitamos que nos remita la información de campo, en papel y
digital, que muestre la localización general y regional del proyecto, incluida la 

'

servidumbre, georeferenciados utilizando coordenadas urM en metros a partir de
datum North American Datum 1927 - NAD-27.

si tiene alguna pregunta al respecto, puede comunicarse conmigo al teléfono 272-711s.

Atentamente,

ladys Íaz-Saa en

il,
rL

I
út,'
0'

c

AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAN¡A

Gerente Encargada de.la Sección
de Planificación y Comercialización deBibnes

I
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GTG-TTi EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.

l+1

a

lngen¡ero
Alberto Alemán Zub¡eta
Administrador
Autor¡dad del Canal de Panamá
E. S. D,

Referencia Proyecto Lfnea de Transmisión Eléctrica 230 kV Santa Rita - Chagres -
Panamá ll.

La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), con capital accionario c¡en por ciento del
Estado, tiene la responsab¡lidad de realizar el proyecto de Construcción de la Línea de Transmisión
Eléctr¡ca 230 kV Santa Rita - Chagres - Panamá ll, que inicia en la subestación eléctr¡ca Santa
Rita, corregim¡ento de Sabanitas, diskito y provincia de Colón, y se extiende hasta la subestac¡ón
eléctrica Panamá ll, ub¡cada en el distrito de Pedregal, provincia de Panamá, con una servidumbre
de 40 metros de ancho.

Mediante nota MEF-UABR-SE-Dl-sag-2037-10, la Unidad Admin¡stradora de Bienes Revertidos del
Minister¡o de Economfa y Finanzas, nos indica que Iuego de revisar las coordenadas en proyección
NAD-27 del alineamiento, suministrado por ETESA, med¡ante nota ETE-DET-GGAS- 197-2010,
verificó que el proyecto atraviesa parte de la f¡nca inscrita por la ACP conocida como
INALIENABLE, números 196761 (Norte) y 16259 (Sur).

Para ETESA es necesario establecer la servidumbre correspondiente a la prec¡tada Lfnea de
Transmi§¡ón, por lo que solic¡tamos nos indique las gestiones requeridas por su entidad, para el
establecimiento de la misma.

Atentamente,

to d-l )?
René E. Rivera C.
Gerente General

Adjunto: copia de nota ETE-DET-GGAS-197-2010
Cop¡a de nota MEF-UABR-SE-Dl-sag-2037-10

NV / mer

t

ETE-D ET-G GAS.224-20 1 O

7 de octubre de 2010

Estimado ingen iero Alemán Zubieta:

(/,
,/-/

Ed¡f¡c¡o Sun fower Mall. Piso 3.
Teléfonos: 501-3800, 501-3900 - Fax: 501-3506-CND: 230-8100-Tumba Muerto:501-8900.
Apartado Poslal 0816-01552 - Panamá. República de Panarná.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

+44
15o

Te1.500"0868
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Panama,3 de agosto del 2010

DIEORA-DEIA.CN.O194-0308-10

Sr. Rene Rivera
Gerente General ETESA
E. S. D,

Sr. Rivera:

MTNOZ
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental

MM,ryGlJG

En atención a la nota número ETE-DET-GGAS-14?-2010, con fecha del 27 de abril del

zoró, rr.iui¿u 
"n 

la Autoridad Nacional del Medio Ambiente ANAM', el dia 5 de mayo del

2010, por parte de su persona en la cual nos comunica, si es necesario o no Presentar un

grtuáiá ¿. Irnpucto Ambiental para el desarrollo de la actividad, que consiste en la adición

y reemplazo de equipos, tales iomo capacitadores y transformadores, en las subestaciones

propiedad de ETESA.

Sobre el particular le señalamos que, de acuerdo a 1o indicado por usted, para el desarrollo

de la aátividad propuesta (Adi¿ióD y Reemplazo de Equipos), para el desarrollo del

mismo, no debe ireientar un Estudio de Impacto Ambiental, ya que la actividad aquí

propuesta, no se incuentra contemplada en el artículo 16, en la sección de Construcción,

áel Decreto Ejecutivo 123 del 14 de Agosto del 2009.

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente

It
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,,DEIANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE,.,''
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ETE-DET.GGAS -1 47.201 O

27 de abril de 2010

Magister
Javier Arias
Admin¡strador General
Autor¡dad Nacional del Ambiente
E, S. D,

Estimado magister Arias

AIJ 10R¡DAD NAülOltAL ULL i¡ I ¡'r '-' '

REC IB I DO

Por'

/0s/ 9

p
La Empresa de Transmisión Eléctrica, s.A. (ETESA) es una empresa propiedad del Estado que
en el cumplimiento de Io estipulado en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 (Por la cual se dicta el
Marco Regulatorio e lnstituc¡onal para la Prestación del Servicio Público de Electr¡cidad), tiene
la obligación de expandir la red nacional de transmis¡ón con la construcción de nuevas
ampliaciones y refuezos de la red de transmisión.

uerto: 501-8900
i't'( H \

DIRLC('IO¡¡ DT I:V
ORDÉNAMIENTO
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En tal sentido, ETESA ha plan¡ficado la ejecución de proyectos de inversión para el año 2o1o-
2012 en las subestac¡ones eléctricas de Panamá 2, Llano Sánchez, Mata de Nance, Chorrera y
Panamá, las cuales están en operación desde hace varios años. Los trabajos corresponden
básicamente a la adición y reemplazo de equipos en las subestaciones, tales como capacitores
y transformadores. Las obras se harán dentro del perímetro de las subestaciones, propiedad de
ETESA, el cual consiste en áreas sin vegetac¡ón tal como muestra el informe adjunto en el que
se detallan las actividades a rcaliz y sus característ¡cas.

El Decreto Ejécutivo 123 de 14 de agosto de 2009 en su artículo 20'indica:
"La modificac¡ón de uh proyecto, obra o actividad deberá ingresar al Proceso de Evaluación de
lmpacto Ambiental cuando:

a. Por sí sola, la modificación constituya una nueva obra o actividad contenida en la lista
taxat¡va, o

b. Cuando los cambios en el proyecto, obra o actividad de que se trate, impliquen impactos
ambientales, que excedan la norma ambiental que los regule o que no hayan sido
contemplados en el Estudio de lmpacto Ambiental aprobado.

En caso contrar¡o el promotor de un proyecto, obra o actividad, que haya planteado una
modificación le será aceptada la misma a través de una resolución motivada."

Autorid¡d Nacional del Amb iente

R EC tBt Do
Ediflcio Sun Tov{er Mall, Piso 3.
Telófonos: 501-3900, 501-3900 - Fax 50'1-3506 - CND: 230-8100 - Tumba
Apartado PostEl 0816-01552 - Panamá, República de Panamá.
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EMpREsA DE rRANsMtstoN ELEcrRtcA, s.A. 
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liecha:

Sr-...tlri- alñr .- '1

PORr



Continuación
ETE.DET-GAS.I47.201O
27 de Abril de 2010 lqz

Las obras a realizar en las subestaciones eléctricas no const¡tuyen por sí sola una nueva obra oact¡v¡dad conten¡da en ra rista taxativa der Decreto en menc¡én, ni tampoco irpiiá irpaao,ambientales que excedan ra norma amb¡entar, por ro que consideramos que no se nacenecesaria la presentación dd Estudio de lmpacto Ambiental.

Toda vez que ra Autoridad Nacionar der Ambiente es ra entidad que rige estos temas,solicitamos su opinión al respecto.

Agradecemos su valiosa colaboración.

Atentamente,

?T?

p René E. Rivera C.
Gerente General

Adjunto

v,,fiffiñ,,^*
c.c.: Lic. yilixa ltuñoz, Direclora de Evaluac¡ón y Ordenamiento Amb¡ental

Lic. Viclor Guerra, Jefe Departamento de Evaluación Ambiental
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Bancos de capacitores existentes en las subestaciones Santa Rita y
Panamá ll

Foto N' '12. Banco de Capacitadores

Equipos adicionales que serán ¡nstalados en Bancos de Capacitores
ex¡stentes en las subestac¡ones Santa Rita y Panamá ll

msffiNI t5 fal¡§fl
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Foto N" 12. Equipos adicionales (intenuptores y cuch¡llas)
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Transformadores existentes en las subestac¡ones Santa Rita y Panamá ll

Foto N' 14. Transformadores
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PanamáZde diciembre de 2010
DIEORA-DEIA-AC-0141-0212-20 10

Seflor
RENE RIVERA
Gerente General
EMPRESA DE TRENSIT,IISTÓN BTÉ,CTruCA, S.¿.

E

Atentamente,

IS DL ALLEN

ls5
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

olRecctót¡ DE EVALUActóru y oRorrunMtENTo AMBIENTAL

Tel. 315-0855, EXT.3329, 3170, 3315 Apartado 0843- 00793, Panamá,
Panam á

www.anam.gob. pa

S.D

SeÍror Rivera:
Por medio de la presente le solicitamos complenrentar la información presentada en. el

Estudio de Impacto Ambiental Categorfa II -del proyecto "LINEA DE TRANSMISION
SANTA RIiA.CHAGRES, PÁNNUA iT Y AMPLIACIÓN DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMA Il", a desarrollalse en los

corregimientos de sabanitas y Pedregal, distritos de colón y Panamá, provincias de colótr
y Panamá, con la siguiente información:

1. Presentar las hojas del periódico completa donde se incluya el aviso de consulta

pública, primera y última publicación, asf como el aviso de consulta realizado en el

Municipio, el cual debe contar con la fecha de frjado y desf,tjado

2. p¡esentir los trámites de uso de esta área ante la Unidad de Administración de

Planificación de Tieras y Edificios (FAXP) de la ACP. ya que la unidad ' de

Administrac!ón de Bienes Revertidos del Ministerio de Economfa y Finanzas

(MEF), el proyecto atraviesa la finca inscrita por la ACP identificada como

INALINEABLE números 196761 (norte) y 16259 (sur) ( solicitada por la ACP)

3. Presentar información solicitada por el INAC (Adjunto nota).

Además, queremos informarle que transcurridos treinta (30) dlas del recibo de esta nota, sin

que haya cumplido con-lo,solicitado, daremoS por concluido el proceso Articulo 43 del

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

ogtrEqr&e
IoU) f,Suo¡oüu¡A,/CCJWFB

/- pBplrolns

)b

Directora
\:.1 ll;rii;r'

ffi'u
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lngérriero
CECILIO CAMANO
J6fe del Departsmento de EvaluaciÓn da lmpado Amb¡enfál
Autoridad Nacionai dol Amb'l6nte

Estimado lng. Ca r8ño:

Nos complaco responder 6u nota DIEORA-DEIA-UAS-026SO8f G10 dol dfa B de octubre
de 2010, rBcibidü Bl día 12 cle octubrE de 2010, §on lo5 corfÉntario§ concernlente8 a la
evaluaclón arqueológlca gol Estudlo de lmpacto Amblental (ElA) Catogorfa ll tltulado

"L¡NEA OE TRANSÍTIEIÓI'I BANTA RITA.CHAGRE§.PAIIAf,A II Y AMPLIACION DE

LAS §UBE$TACIO¡IES $AHTA RITA Y PAHAIA ll", proyecto a realizarse on los

correglmlentos de sabanltas y Fedregal , di§tsltoÉ cle Colón y Panamá, provinciao de

Colón y panBmá, presentado por ETESA.

Los consulloreg cumplieron con ol cfiterio 5 del oftfct lo 23 del DeCretO Ejecutivo No. '123

de 14 de agosto de 2009, el cual fuo evaluado por ol arqueólogo Alvsro Brizuela. liin
embargo, al lnforme arqueologlco le falta informsclÓn necataria pars la Bvaluaciqn-de los

rscrrsós arqueológlcos, la cual osla q)nsignadB an la Rotol¡¡ción No, 007{8 DNPH dal
10 do julio de 2oOe, "Por la cusl E€ dsfinen ltrminoa d6 roioroncla para la
Evaluación de las infonr¡§* do proopecdón, §xcaYáckln y rasc¡to srqueolóolco$
flilñ rñnn nrofltlctÁa dr hr E¡t¡lleg de lmpflftp AmFi$l]hl y/o dentro dol merco do
lnv€Etigac¡ones arquéológ¡ce5', y $e dGtallán a conünuáoón:

r Señalar en plano topográfim a 6§cala (citar ft ente) y georeferencládo la$

áreas crrbierüas en la prú6Frecc¡ón zubsuperficial (eondeos), los hallazgot
arqueológicor det€dádo6 versus los impactoB proyectados (Üoordenddao

UTM de ios puntos donde sa coloc¡¡rgn la* torres en NAD 27 Canal Zona y
wGs 84).

. Anexar la tabla con lás coordenadas de los hallá7gos detecta<loa en NAD 27

Canal Zone y WGS 84.
. Deecribir en el texto les árBáo de hallazge det6ctBdDs (topografia)'

r Anexár fotograflas de las áreas de hallazgas.
. Aclarar si los hallazgo$ detedados cone§ponden a las áreas de lmpacto

directo (los fJuntoa donde se colocaÉn las torres).
r Explicar poquá no evsluaran arqueo¡ogicsmenle 6l áraa de ampliaclón ds

las subestac¡one8 Ssnts Ftita y Panamá ll.

Por consiguiente, recomendamG qu§ 0a rBmita los datos faltanfefr del Estudio

Riqueológl-co a la ilirecci5n Nachnal rle Patrimonio Hi§tórico pars §u dehida oveluación.

a9-18-aA1E 10: 11 PnG. 1

\

Panamá, 28 rJe octubre de 2010
Nota No, 830-10 DNPH

ir.i r ..\ '
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gE AUTORIDAD NACIOÑAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

,A
;f

Tel.500-0868 Apartedo 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Para: ROLANDO lX)NILL,A
Adminislrador Itc nal dc Colón

l)c: ('il,t() ('AMANo l)
GX
ltftt l'.2L,

Jel'e del Departamento de livaluación de [mpacto Anlbiental

}
Asunto: Flnr'ío de infbnr.raci(rn complementaria

I"echa: I I de diciembre dc 201 0

I

Por nredio dc la prcsenle. le infbrmamos ql¡e en Ia siguienle página rveb

(anam.gob.pa/D¡recc¡ones/DleccióndeEvaluaciónyOrdenafDlettp¿m-ble¡tausi§lelqadgElA) eslá
disponible la inlbrmación complcmentaria del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría Il
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA Il Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUI}ESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarollarse en los corregimicntos de Sabanitas y Pcdregal. distritos de Colón y Panamá.

provincias de Colón "v Ptrnamá. presentado por ETIiSA. Además le enviamos irnpresa

dicha inlbrmación.o
Agradecenros sus comentarios al respecto del mencionado documento. ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al

correspondiente Ilstudio dc Impacto Anbiental.

No. dc expedicntc: I I Ii-00.1- l0

Sin otro particr¡lar, nos suscribimos atentamente

EK
( ( \\ I: Ii

MEMORANDO-DEIA-0038-r r 0 r -r r

J

sutorldad
n¡clonal dcl
¡mbtontc

..DEIANDO HUELLAS PARA L]N MI'JOR AMBI[:NT0...."



E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Je
/6é

gt
anam

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

M EMORANDO-DEtA-0038-r r 0r -r l

I)ara: NAYDÚl t{tlDAs
Administ or ional dc Pananrá Me tro

l)c: ('l'l I,IO CAMANO
C del l)eparlanrcnto dc llvalu¿rción dc Impacto Ambicntal

o

I)or medio de la prcsente. le infbrmanros que en la siguiente pilgina web
Di n Di ndeEvaluació rdena

disponiblc la inlirrmacitin complementaria del Estudio tJe Impacto Ambiental Categoria II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRE,S-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS STIBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarrollarse en los corrcgimic-nkrs de Sabanitas y Petlrcgal. distritos de Coltin y Panamá.

provincias de Colón y Panamá. presentado por ETIJSA. Adcnrás le enviantos impresa
dicha inlirn¡ación.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumircmos que no se tiene' objeción al
correspondiente Esludio de Impacto Anrbiental.

No. de expedientc: IIE-00,1-10

Sin otro particular. nos suscribimos atentamentc

) está

o

y'L,**
tslltt t \') )tt)

DE,IAND() IlUELLAS PARA T]N MI;NR AA4RIENTE...."

e§
autorldsC
n¡clolra¡ dcl
a¡rblo¡¡to

Asunto: Envío de información complementaria.

Fecha: 'l I de enero de 201I

( ( wFIl
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

,3?
/6(

gf
Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www anam gob paanarll

l)artr¡rli. I I dc cnero dc 201 I

t)t ltott^-DLIA-trAs-001 l -l I 0t -l I

l-icenciada
SANDRA LINETH CERRUD
Unidad Ambiental
lnst¡tuto Nacional de Cultura
E. S. D.

o
Por medio de la presente, le inlbmramos que en la siguiente página web
(anam.gob.pa/Direcciones/DireccióndeEvaluaciónyOrdenamientoAmbiental/S¡stemadeEIA) está
disponible la inlbrmación complementaria dcl Estudio dc lnrpacto Ambiental Categoría II
tiIUIAdO *LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES.PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACTONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

dcsarrollarse en los corregimie.ntos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y Pananrá"
provincias de Colón y Panamá. presentado por E'I'ESA. Además le enviamos en fbrma
inrpresa dicha inlbnnación.

Agradecenros sus comentarios al respeclo del mencionado docunrento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo conlrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Anlbiental.

o No. de expcdicnte: IIE-004-10

Sin olro particular, n suscribimos atentamente

<-

(E IO CAMANO
l)epalamenlo de Evaluación deJ del

mpaclo Ambicntal r
I

: ll{i o

§ ry& ]\r D¡clona¡ dc¡
ertrbIontc

auüodded

(( \\ t;t)

,.DELANDO'H(]ELLAS PARA UN MEJOR A¡VIBIENTE

Liccnciada ('errutl:
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anarn
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www anam gob pa

I)anamá. II dc encro de 201 I

¡)tEORA-DEIA-IrAS-OOt l-l l0l-l I

I-icenciado
JAIME VÉLEZ
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud
L. S. D.

o l,iccnci¿rdo Vólez:

Por medio de la presente. le infomramos que en la siguiente página web
n m o Di n Di n m¡ n m n ) está

disponible la información complementaria del l]studio dc Inrpacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE, TRANSM¡SION SANTA R¡TA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

dcsarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá.
provincias de Colón y Panamá. presentado por E'|ESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

o No. dc expediente: IIE-00¿Í-10

Sin otro part icular. nos s ribimos alenlanrcnte

CECILI() AMA o
.lcl'e ile partamento de Evaluación de
lnr o Ambiental

e§
auüorlalad
neclona¡ dol
arnbletrt.

l\

( ( i wl,ll

,'DEIANDo HUEI,I,AS PARA L]N MEJoR AMBII:,N7'Ii

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB!ENTE
DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

lfl,t



E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENÍAL

#
lé9

&! Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www anam.90b.paanarn

Panarná. I I de cnero de 201 I

DTEORA-DEIA-UAS-001 l-l l0l-l r

l.iccnc iada
VIF],LKA DE GARZOLA
I Inidad Ambiental
Ministcrio de Obras Públicas
Ir S. l).

Licenciada de Garzola:

a Por nredio de la presente. le informamos que en la siguiente página web
(anam.gob.palD¡recciones/DireccióndeEvaluaciónvOrdenam¡entoAmb¡ental/SistemadeEIA) está
disponible la inlbmración conrplementaria del llstudio dc Impacto Ambicntal Catc.goria [l
tiIUIAdO *LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA.CHAGRES.PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

dcsarrollarsc en los correginrientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Cokin v Panamá.
provincias de Colón y Panamá, presenlado por tiTtiSA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento. ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. Dc lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
cofrespondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. dc cxpccliente: I I E-00-l-l0

o Sin otro particular. nos suscribimos atentamentc

Z-¿- ) <-
MAÑO

Jelc del partamento de Evaluación de
Inr Anrbiental

I
I

frffit r.., ¡L
ffiK

eutorlatad
naclonal úal
amblontB

( ( i wtjl] §¡ftr[}, tiflEy,- !

t

)-Y.4?
,7/c,,/,/ t:r-,-ñ- -fr

.,DEJANDo |IUELLAS PARA T]N lVfEloR ALIBIENTE...,"

I

cr,rctLro
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

-{
l6rl

P! Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paanarn

Panamá. 1l cle enoro dc 201I
DIEOITA-I)EIA-UAS-001 l-l I 0l-l I

Técnico
OCTAVIO PRADO
Unidad Amhiental
I nstituto dc Acueductos ¡'
Alcantarillados Nacionalcs
E. S. D.

o Tócnico Prado:

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web
(anam.gob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónvOrdenam¡entoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible la inlbrmación complementaria del Estudio dc Impacto Ambiental Categoría II
titulado *LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES-PANAMÁ II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SI,JBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarrollarsc en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá.

provincias de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mcncionado documento. ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumirenros que no se tiene ob.leción al

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

a No. de expediente: llE-00C-10

Sin otro particular, nos su ribimos atentamente

('lt('t l.to It AÑO
Jel'e del partanlento de Ilvaluac itin dc
Inr Anlbicntal

l.D.A.¡.N:

ffiK
autoridad
n¡clona¡ d6l
a¡:oblonto

( ( \\ Irtl

.,DE|ANDo I.II,]ELLAS PARA UN ]I.IF:|OR AMBIENTE.
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB¡ENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL (r,,

anall}
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www anam.gob.pa

Panamá. I I de cnero de 201 I

DIE()RA-DEIA-UAS-001 l-l l0t-l I

Ingeniera
LEVANA MELAMED
lJnidad Ambiental
Autorid¡d de los Recursos Acuáticos de Panamá
E. S. D.

o I ngcnirra Mclanred:

Por medio dc la prcsente. Ie inlbrmanros que en la siguiente página web
(anam.gob.palD¡recciones/D¡reccióndeEvaluac¡ónvOrdenam¡entoAmbiental/S¡stemadeEIA) está

disponible la inlbrmación conrplenrentaria del Estudio de Impacto Ambiental Cate'goria Il
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS STIBESTACIONE,S SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarrollarse en los corregimicntos de Sabanitas y Pedregal, distritos de Colón y l)anamá.
provincias de Colón y Panamá, presentado por IITESA.

Agradecemos sus conlentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) dias hábiles
después de haberlo recibido. De lo conlrario asumiremos que no se tiene ohieción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

O
Si¡r otro particular. nos suscribimos atentamente

CE('ILI AMANo autoridad
naclona¡ Ócl

ilnblontc
Jel'e d partamento de Evaluación de
lnr C to Ambiental

s RVIcio5 GENE RALES

.18E 1

-A(( \\ l:ll

-É

No. dt'expedicnte: II E-001- l0

,,DEJAND() H(IEI,L.4S PARA UN MEIQR AMBIENTE...."
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

bé

Panarn¿i. I I dc cncro dc l0l I

DIEORA-!)EIA-trAS-001 l-t I 0l-l I

Ingenicro Vargas:

O Por medio de la presente. Ie inlbrmanlos que en la siguienle página §eb
(anam.oob.palDirecciones/DireccióndeEvaluac¡ónvordenam¡entoAmb¡ental/S¡stemadeEIA) está

disponible la infornración complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA ll Y
AMPLIACIÓN DE LAS ST)BE,STACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desanollarsc en los correginrienlos dc Sabanitas y Pedregal. dislritos de Coltin y Panamá.
provincias de Colón y Panamii, prescntado por E'I'ESA. Además le enviamos en lorma
impresa dicha inlbnnación.

Agradeccmos sus comentarios al respecto deI mencionado documento. ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene ohjeción al

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

o No. de expediente: IIE-004-10

Sin otro particul nos suscribinros atenlanlente.

('E IO CAMANO
.l del Departamcnto de Evaluación de

mpacto Ambicntal

( ('i \\ l'j l) ñ§

tuioddad
¡¡tolonel dcl
A¡rblc¡ltc

@ 1"(

-\tu

Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

I

Ingeniero
FERNANDO VARGAS
I Jnidad Ambie ntal

Aut<¡ridad Nacional de los Sen,icios Públicos
E. S. D.

'' D El A N D( ) H {J l:. L l.AS P,1 RA I I N M t')lt ) R A 

^4 
B I E N T l':.... "
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALgr

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www anam.gob paa¡1 am

I'¿rnarn¿i. l 1 de crrcro dc 201 I

t)t u()ltA-DEtA-trAs-001 l-l l0l-l I

l.iccnciado
OSCAR VALLARINO
I inidad Ambicnlal
Autoridad del Canal dc Panamá
It. s. I).

I ngeniero Vargas:

o Por medio de la presente, le inlbnnamos que en la siguiente página u'eb
(anam.oob.palD¡recciones/Direcc¡óndeEvaluac¡ónvOrdenamientoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible la infbrmación complenrentaria del llstudio de Impacto Anlbiental C'ate.goría Il
titUIAdO *LINEA DE TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONE,S SANTA RITA Y PANAMÁ II'. A

dcsarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y Panamá.

provincias de C'olón y Panamá. presenlado por ti I'ESA. Además le envianros impresa

dicha infbrmación.
i

Agradecemos sus comentarios al respecto del mcncionado documento. ocho (8) días hábiles
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al
correspondiente Estudio de Impaclo Ambiental.

o No. de expcdiente: IIE-004-10

Sin otrcl parlicular. n suscribimos atentamente

cE(' O ('AMANO
Je el f)epartamento de Evaluación de

pacto Anrbiental ffi

'11ENElB l0:23t22

( ( i \\'l:ll

" D l'-1..1 N D O H U L L LA S P.4 RA U N ¡ Í |tl ( ) R A lvÍ B I E N T I':.... "
a lrAe
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALgl

anarn
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

o

Pananrá. ll de cnero dc 201 I

DIEORA-DEtA-tlAS-O01 l-l l0l-l I

Liccnciada
VIELKA DE (;ARZOLA
Unidad Ambiental
Ministerio de 0bras Públicas
u. s. D.

dc
D¡re

t4 -/'tt
_z:ry. á,¿_r"

fi,-Z-a
aÍr,

autorialad
naclonal flcl
a¡nblentc

l,icenciada dc (Jarzola:

Por medio la prcscnle. le infbrmamos que en la siguiente página wc-b

está¡on D¡ óndeEvalua

disponible la inlbrmación complementaria dcl Estudio de Inrpacto Ambicntal Catc'goría II
titulado "LINEA DE, TRANSMISION SANTA RITA-CHAGRES-PANAMA Il Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II''. A

desarrollarse en los corregimienlos de Sabanitas y Pcdregal. distrios de Colón ¡'' Panamá.

provincias de Coltin y Panarná. prescntado por I')1:F.SA.

Agradecemos sus comenlarios al respecto del mencionado documenlo. ocho (8) dias hábilcs
después de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos quc no se tiene obieción al
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. dc expcdiente: IIE-00.1-10

o Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

¿¿4
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.lcle'dcl epartamerlto de Evaluación de

Ambiental
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9,ti¡tistefu f,¿ o6tas @í6Écas

Sección Amhiatat
,f.[ 507-96-79 Panamá. 17 de enero de20ll

sAM-033-l I

Ingeniero
CECILIOCAMAÑO
Jefe de Evaluación Ambiental
Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S, D.

'f,.,'"

C qrsr,\§¡.\
lB -Or -aorr

o
Ingeniero 'Camaño:

En atención a la Nota DIEORA-DEIA-UAS-0011-l l0l-ll recibida el l4 de enero de 2011, en donde

se remite la Información Complementaria del Estudio de Impacto Ambiental IIE-004- l0 titulado
..LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA _ CHAGRES _ PANAMÁ II Y AMPLIACION DE

LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II". a desanollarse en los Conegimientos de

Sabanitas y Pedregal, Distritos de Colón y Panamá, Provincias de Colón y Panamá, presentado por

"ETESA"; después de revisar el Estudio de Impaclo Ambiental no tenemos comentarios, ni objeción a

la información presentada, (se adjunta el informe técnico).

Atentamente

o
LIC. DE GARZOLA
Jefa de l¡ Sección Ambiental

VdeG/jdca
c.c. Ing. Mitrile Ecpino - Secretaria General

Archivos
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ESTUDIO DE IMPACTO AIVTBIENTAL ITF'-.OO+IO
fto

PROYECTO: "LiNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA _ CHAGRES _ PANAMÁ II

Y AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II".

T,'BICACIÓN: CORREGIMIENTOS DE SABANITAS Y PEDREGAL, DISTRITOS DE

COLON Y PANAMÁ, PROVINCIAS DECOLÓN Y PANAMÁ.

EMPRESA PROMOTORA: L,TESA,

CONSIDERACIONES DEL INT'OR]VIE PRESENTADO:

o Después de revisar la lnformación Complementaria del EslA correspondiente, no tenemos

comentarios, ni objeción a la información presentada.

Atentamente,

i\

ING. AGR JUAN DE DIOS CEDEÑO A.

Técnico Ambiental - Sección Ambiental

Ministerio de Obras Públicas-MOP

o Panamá l7 de enero de 201 1..
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IDAA¡I
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Via Brasil N' I 8, Ciudad de Panamá, Teléfonos 523-8567 52i8578. Código de Apartado 08I 6-

0 | 535Web:www. idaan.gob.Pa

Nota N' 0l 5 -Deproca
Panamá, l9 de enero de 201 I

a
Ingeniero
CECILIO CAMAÑO
Jet'e del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
Lin su despacho

Ingeniero Camaño:

o

Iln relerencia a su nola DIEORA-DEIA-UAS-001l-l l0l-l t correspondiente a la

Inlbrmación Complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría [[. titulado

"LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA - CHAGRES - PANAMÁ II Y
AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'" A

desarrollarse en los corrcgimientos de Sabanitas y Pedregal. distritos de Colón y

Panamá. provincia de Clolón y Panamá, con No de Expedicnte IIE-004-10. presentado

por ..ETESA"

Deseamos comunicarlc. que después de la consulta realizada por la Unidad Anlbicntal
de nuestra Institución, presentamos las observaciones sobre dicha infbrmación.

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamcnte. ¡ Df

C to rad
Protecci(in A

l.D.,l.

P
,

3c

ol,iAtr
ltl icntal

¡Un nuevo ID.4AN para el Pueblo!
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Nota N 015
Pa¡üná lg dc enero de 201 I

Páa.2

INSI'ITUTO DE ACUEDUC'TOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES
DEPARTAMENTO DE INGENIT]RIA

PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

o

lnforme de análisis de la Unidad Ambiental. corrcspondienle a la Nola DIEORA-
DEIA-UAS-00Il-l l0l-l I rel'erente a la Información Complcmentaria del Estudio de

Impacro Ambiental. categoría II. titulado "LÍNEA DE TRANSMISIÓN SANTA
RITA. CHAGRES - PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE LAS SUBESTACIONES
SANTA RITA Y PANAMÁ II", a desarrollarse en los corregimientos de Sabanitas y
Pedregal, distritos dc Colón y Panamá, provincia de Colón y Panan,á, con No de

Expedicnte IIE-004-10, presentado por "ETESA"

No presentamos observaciones a la información complementaria.

CA

Revisado por: 7
Lic. Ana I"ong

o
4 .1.|1.

Observaciones:
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMINtsrRac¡óN REGIoNAL oe colót¡

Area de Calidad y Protección Ambientalanaln
Sabanitas, Ed¡fcio PH Sabanitas, Planta Alta
ÍeL. 442-834A

Despacho del Administrador Regional
Colón, República de Panamá

Colón, 19 de enero de 2011
ARC -091-1901-2011

Ingeniero
tecilio Camaño
Jefe del Depto, de
Evaluación de Impacto Ambiental
E. S. D.

?q-t-lt

Respetado Ing. Camaño:

o
La presente tiene la finalidad de hacerle llegar informe técnico de

evaluación de adenda del EsIA, categoría II titulado, "Línea de
Transmisión Santa Rita-Chagres-Panamá II y Ampliación de las
Subestaciones de Santa Rita y Panamá II", a desarrollarse en los
Correg¡mientos de Sabanitas y Pedregal, Distr¡tos de Colón y Panamá y
Provincia de Colón y Panamá, presentado por ETESA.

Sin otro particular, se suscribe de usted,

o
Ate nta men te,

Licdo. olando Bonilla
Admin¡strador Regional de

.c Arch

^/{fiY

"Dejondo huellos poro un mejor ombiente"

€§

\

ifI

autoridad
nacional del'
aubient'e

a$
- --!

aof,lrltRl IflAclClr Hr.GlOhAr- u''E couÓtt
t€Pú8L|cA cE l,A[¡rA
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Sabanitas, Edif¡c¡o PH Sabanitas, Planta Alta
TEL.442-8348

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMrNrsrRActóx aeetoNAL DE cotó¡t

Área de Catidad y Protección Ambiental

Despacho del Ad ministrador Regional
Colón, Repú blica de Panamá

o

o

INFORME TÉCNICO DE EVALUACTÓN OE ADENDA

Co!ón, 19 de enero de 2O11.

En respuesta al Memorando -DEIA-OO38-1101-11, con No del
,'expediente IIE-OO4-10, refiero el informe técnico complementario de
EsIA, categoría II titulado, "Línea de Transmisión Santa Rita-
Cha§res-Panamá fI y Ampliación de las Subestaciones de Santa
Rita y Panamá II", a desarrollarse en los Corregimientos de Saban¡tas
y Pedregal, D¡str¡tos de Colón y panamá y provincia de Colón y panamá,
presentado por ETESA.

Pregunta No 1
Presentar las hojas del periódico completa, donde se incluya el aviso de
consulta pública, primera y últ¡ma publicación, así como el aviso de
consulta realizado en el Municipio, el cual debe contar con la fecha de
fijado y desfijado.
Respuesta
La información presentada es incompleta, ya que en el recorte de la

, publicación del periódico, no indica el nombre del diario y la fecha en
que fueron emitidas estas publicaciones; de igual manera en los avisos
derqnsulta pública de los Municipios no aparecen las fechas de fijado y
desfijado.

lñtorm. tócnico dG Evalu.c¡ón
Prnc¡na II y Añpli.ción da tr'
Promotor ETESA
Añ.m-Colón
Pág¡ñ. ldc 2 :

dc AdGnda dal E IA "Lína, da lr,ns,nisión Srnt. Ritr-Chrgr.s-
Subcst.cioñas dc Santa R¡t, y P.nr¡ná fi,,|

A§

Pregunta No 2
Presentar los trámites de uso de esta área la Unidad de Administración
de Planificación de Tierras y Edificios (FAXP) de la ACp, ya que la unidad
de Administración de B¡enes Revertidos
Respuesta del MEF, el proyecto atraviesa la finca inscr¡ta por la ACp
ident¡ficada como inalienable números L976t (norte) y 16259 (sur)
(solicitada por la ACP)
Respuesta
La información presentada referente al trámite con la ACp, aplica sin
embargo el formulario de Autorización para inicio de obras, se encuentra
incom p leto.

Pregunta No 3
Presentar información solicitada por el INAC, según nota No 830-10
DNPH de 20 de octubre de 2010.
Respuesta
La solic¡tud de información realizada ha sido respondida, sin embargo
recomendamos que la autoridad competente en este caso el INAC
emita su comentario al respecto.
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Elaborado por: Revisado:
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a. Yosuani Miller Licda. indsay Zárate
aluadora de IA Jefa de Calidad Ambiental a.i.
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Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos

Magistcr
CECILIO ClfvllÑO
Jefe dcl Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambie nte
Ciudad

listinrado Magister ('anlaño:

Mediante Ia nota DIEORA-DE.lA-UAS-0011-l l0l-ll recibida en nuestras olicinas el l8
de encro de 201 I, nos remitió la inlbrmación complementaria del Estudio de lrnpaclo
Ambiental Categoría II titulado *LINEA DE'IRANSMISIÓN SANI'A RIl'A-CHAGRES-
PANAMÁ II Y AMPLIACIÓN DE T,AS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ
II" a desanollarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, en los distritos de Colón
y Panamá, en las provincias de Colón y Panamá. respectivamente, presentado por el
promotora EMPRESA DE TRANSMISION ELECT'RICA. S. A.

Después de analiz¿r el documento le infbrmamos que no tenemos comentarios.

Atentanrcnte.
oEt

RAFAEL SANSON
Direc«¡r Nacional Encargado dc Electricidad
Agua I)otable y Alcantarillado Sanitario

o
(

AuteÍtd¡d !l¡cie¡¡l ó.lArl¡CIl¡
RE
Pf)R:
r.crr* )O -t - /t

Ed¡ficio Ofice Park, Vla España y Fernández de Córdoba
Teléfono: 508{500 . Fax: 508-4600. Apartado 0816-01235, Panamá, Rep. Panamá. www.asap.gob.pa

Panamá. 24 de enero de 201I
Nota No. 0l 52- I I

Ref. 0685 l2
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Autorldad de los Rocursos A(

Unidad Ambrer

Edrficio Páso Elevedo a un cost¡clo cte Calá Ourán

I)irrlrnri. l7 dc cncro dc l0ll

Infornre tle Eralu¿rcirin a \rtr¡rlrrr, r ' ,

Proyecto: "l-inea de Transmisión Santa flita-Chaglu: l¡r, ,.,r ¡

SLrb-estaciones Santa Rita ) Panamá ll".
Repuesta a Nota: DIEORA - DEIA - UAS - 001 l- | lr)1. I

Erpediente: llE-004- I 0

\ rrr pliac itin iic las

o Antecedentes:
Eln las conclusiones y recornendac iones ef'ectuadas liierlrr
Solo se reco¡nendó que se incluyera en el aspecto tle \lrrr,,,, I

Decrcto Ley l5 del 22 de septiembre de l9ó6
.icl EslA. el

('onsirleraciones
L\la rueorrcndac¡tin n0 lirc nrcneionatla cn la;rtt¡rli.,,

Rrcomcndaciones
I I cstutlio prcscntado dernrrestra qrre :c harr t()nrad() l,r' .ri.,
silr¿rnli/ar la rcducción dc irrpactos qLrc puedrtrt lcrtr'r ,. 'r. ¡ 1.

i
lr .ls paril
f( l()\.

Por consiguiente no tenemos objeción en la aprobaci(rf (lc l)11 .

ternas de nuestra competencia.
trrlio para los

o
€frrú,,y' o\relft
Sarnue I Onega
Biólogo de la LJnidad Ambiental

.,rr,,ru
ll'l i.l tl

ga a dc Ia tlnidad Anrbicntal

/\R¿'

r il'.



€3 Administración Regional
del Ambiente
Panamá Metropolitana
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\

Curundu, 24 de Enero de 2011.
ARAPM-o136- I I

lngeniero
Cecilio Camaño
Jefe del DEIA
DIEORA
E. S, D.

Ingeniero Camano:

o Por medio de la presente tenemos a bien remiti¡le el siguiente informe técnico
complementario:

o Atentamente,

sP.
U RUDAS

ADMINISTRADORA REGIONAL a.i
N RYJ

ü¡ AlÜhnr
o

1

Informe
No.

Promotor Proyecto Tipo de
DocuEeDto

Exp.
Metro

Exp.
DI!{EORA

tc-oo1-24-
01-11.

ETESA. LINEA DE
TRANSMISION
SANTA RITA
CHAGRES.PANAMA
II Y AMPLIACION DE
T.AS
SUBESTACIONES
SANTA RITA Y
PANAMA II.

E-slA C-tl 020- 10 IrE-004- 10

ffi
Éutronidtsd
nec¡onel del
ernb¡enEe

AI)MON. IIEGIONA
DE PIVIA. METROPOLIT,.\\A

t

ít¿o
\t¡ll¡!, ;,

: .').'1.'.it \l
, 1»'r r:..'r¡!i.:l

'*E.A

.t-!. <ññ ñone E-?- qnñ ñol A 6ar¡ rñ l a\ Añ.Áñ-P.ñrñÁ

)C



lnf Comp. E'slA Cat. II Promotor: ETESA.

ffi
AUTORID/TD NACIONAL DEL AMBIENTT

TNFoRME TÉcmco Dr EvALUAcTó¡r op rnronruecloN coMpLEMENTARTA
No IC-OO1-24-1-11.

24 de Enero de 201 I

PROYECTO: ..LINEA DE TRANSMISIóN SANTA RITA-CHAGRES,
PMA II Y AMPIACIÓN DE LAS SI'BESTACIONES
SANTA RITA Y PANAMÁ U".

CATEGORÍA:

ETESA

CONSTILTOR: Ma¡ruel Pimentel - IRC-O32-O8.

LOCALIZACION:

II

Corregimientos de Sabanita y Pedregal, Distritos de
Colón y Panamá y Provincias de Colón y Panamá.
020- 10.

t
E]KP. DINEORA: IIE-004- 10

El día 11 de octubre de 2OIO, se recibe en la ARAPM eI Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto en mención.

Mediante informe No 021-10-10, la ARAPM, emite sus comentarios técnicos al
proyecto, resultando el mismo Aceptado.

El dia 12 de Enero de 2011, la ARAPM recibe la información complementaria
requerida por la DINEORA, en la que se solicita información acla¡atoria sobre:

1. Presentar las hojas de periódico donde incluya el aviso de consulta pública,
aüso de consulta realizado en el Municipio, contando con la fecha de frjado y
desfijado..

2. Presentar los trámites de uso de áreas dentro de finca inscrita por la ACP e
identifrcada como inalienable.

3. Presenta¡ información solicitada por el INAC.

4. Periodicidad de remoción de los lodos, medio de transporte y disposición final.

HALLAZGOS:

Puntos I no se tiene comentarios.

CONCLUSIONES

De la información complementaria presentada, tenemos a bien informa¡les que Ia
misma responde en parte a los señalamientos solicitados por DIEORA. Sin
embargo se esta pendiente de el permiso de compatibilidad por parte de la ACP y
MOP, además de los requisitos solicitados por el INAC. En lo que respecta aI
EsIA consideramos una vez presentado las autorizaciones respectivas, producto
del cumplimiento de lo solicitado por las instancias de competencia, se acepte el
EslA.

Elab

EXPEDIENTE:

Téc.
APA

a

orales Janne th Orán
eI A

JO/nrra\

FECHA DE IC:

PROMOTOR:

¡

ANTECEDENTES

APA-ARAPM.



ACP
28 de enero de 2011

lngeniero
Cecilio Camaño
Jefe del Departamento de Evaluación de

lmpacto Ambiental (DEIA)
Autoridad Nacional del Amb¡ente (ANAM)
E. S. D.

AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA

,oüN ¡chsel fr)
I

Bahoa-Ancón
Republica de Panamá

no

CI
,l
CIIA
t -r (

o

o

o

Estimado ingeniero Camaño:

La Autoridad del canal de Panamá (ACP), recibió para evaluac¡ón la información
complementaria del estudio de impacto ambiental (EslA) categoría ll titulado "Línea de

Transmisión Santa Rita-Chagres-Panamá ll y Ampliación de las Subestaciones Santa

Rita y Panamá ll", correspondiente a su nota DIEORA-DEIA-UAS-0011-1101-'11 .

El documento arr¡ba descrito, presentado por el promotor Empresa de Transmisión

Eléctrica S. A. (ETESA), propone desarrollar este proyecto en un tramo comprendido
entre el corregimiento de Sabanita, provincia de Colón hasta el corregimiento de

Pedregal, provincia de Panamá. Dentro de este tramo, el proyecto atraviesa parte de la
finca iñscrita por la ACP conocida como INALIENABLE números 196761 (norte) y 16259
(su0.

La ACP no tiene objeción al EslA del proyecto en mención, sin embargo ETESA debe
cumpl¡r con lo ¡ndicado el 24 de noviembre del 2010 donde la Unida de Administración de
planlficación de Tierras y Edificios (FAXP) de la ACP, le indicó que como un tramo de la

línea se encuentra dentro del área de mmpatlbil¡dad con la operación del Canal, es ne@sario que

antes de su construcción, soliciten a la ACP la autorización de inicio de obra.

Para mayor información, comuníquese con la ingeniera María Y. de Vásquez, Gerente de

la Sección de Evaluación Ambiental, al teléfono 276-2830.

Atentamente,

Tomas Fernández
Gerente Ejecutivo lnterino de Ambiente y

Secretario de la CICH

w
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tNFoRME t)E EVALUACIóN »R pRovncro

FECHA: 3l DEMARZO DE20Il.
PROYECTO: LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA- CHAGRES.

PANAMÁ II AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES
SANTA RITA Y PANAMÁ II.

PROMOTOR: EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA S.A. (ETESA).
CONSULTOR: MANUEL PIMENTEL Y ALVARO BRIZUELA. IRC-032-08 y

IRC-035-03 RESPECTIVAM ENTE
UBICACIÓN: CORRECIMIENTOS DE SABANITAS Y PEDREGAL,

DISTRITOS DE COLÓN Y PANAMÁ, PROVINCIA DE
COLÓN YPANAMÁ.

MONTO DEL PROYECTO: BL 625.000.00 (SEISCIENTO Y VEINTECINCO
MIL BALBOAS)

El proyecto consiste en la construcción de una línea de transmisión eléctrica de 230 Kv
de 48 kilómetros de longitud con una servidumbre de 40 metros de ancho, iniciándose
en la subestación panamá Il , ubicada en el corregimiento de Pedregal, distrito de

Panamá. avanza hasta las riveras de rio Chagres, desde donde continua por la por la
línea existente hasta llegar a la subestaciones ubicada en la comunidad de Santa Rita en

la provincia de Colón.

IMPACTOS MÁS RELEVANTES OCASIONADOS POR EL PROYECTO:
Basados en el documento presentado, podemos determinar que el proyecto tendrá los

siguientes impactos:

l. Emisión ¡uido.
2. Alteración a la calidad del aire.
3. Riesgos de accidentes laborales.
4. Erosión y contaminación de los suelos.
5. Aumento de riesgos de contaminación por hidrocarburos.
6. Incremento de vibraciones sonoras.

7. Pérdida de la cobelura vegetal
8. Perturbación de la fauna
9. Generación de desechos sólidos y aguas residuales.
10. Efluentes líquidos de actividades de construcción.
ll. Ceneración de empleos y mejora la plusvalía de la propiedad
12. Modificación del paisaje

fr
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO
AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO

Descripción del Proyecto:

Verificación de la Cafegoría:



En relación a lo señalado en el Decreto Ejecutivo N'123 del 14 de agosto de 2010,
luego de verificar que el documento cumple con los requerimientos mínimos exigidos,
para los Estudios de lmpacto Ambiental Categoría II, la Categoría propuesta por el
promolor del proyecto es ratificada por la ANAM.

Todos los impactos identificados son mitigables con medidas conocidas y de fácil
aplicación por lo que se ratifica Ia categoría propuesta.

SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN:

Que EMPRESA DE TRANSMISION ELÉCTRICA, S.A. (ETESA) de generales anoradas
en autos, ha concebido el desanollo de un proyecto denominado "LINEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA- CHAGRES-PANAMÁ II AMPI-IACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ ll". a desarrollarse en el
corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distr¡to de Colón y Panamá. provincia de
Colón y Panamá.

Que en cumplimiento a Io dispuesto en el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 123

de l4 de agosto de 2009, el día 25 de marzo de 2010, el Representante Legal RENE
E. RIVERA C., con cédula de identidad personal No 6-40-364, presentó el Estudio
de lmpacto Ambiental, Categoría tl, elaborado bajo la responsabilidad de MANUEL
PIMENTEL y ALVARO BRIZUELA personas naturales inscritas en el Registro de
Consultores Ambientales, habilitados pam elaborar Estudios de Impacto Ambiental
que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), mediante las Resoluciones
IRC-032-08 y tRC-035-03 respectivamente.

Que mediante PROVEIDO DIEORA-o13-0505-2010, con fecha del 5 de mayo de 2010.
se admite a la fase de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental. Categoría
It titUIAdO .LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-CHAGRES-PANAMÁ II
AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II'' (I¡iA
I l).

Que en virtud de lo establecido en los artículos 42 y 52 acápites c, del Decreto Ejecutivo
N" 123 del l4 de agosto de 2009. se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental
a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) (fojas l3 a I 9).

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AC-0086-0308-10, del 3 de agosto de 2010, la
Autoridad Nacional del Ambiente solicita información complementaria al promotor
(foja 37).

Que mediante nota ETE-DET-GGAS-221-2010, recibida el 28 de septiembre de 2010,
el promotor presenta la información complementaria solicitada (fojas 39 a 65).

Que mediante notas, la Autoridad Nacional del Ambiente hace llegar la información
complementaria a las Unidades Ambientales consultadas (fojas 68 a 74).
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Que mediante notas, la Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos, Autoridad de
Recursos Acuáticos de Panamá Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales,
(fojas 23 a 35).
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Que mediante notas, la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá, Ministerio de

Obras Publicas, lnstituto Nacional de Cultura, Autoridad del Canal de Panamá.

Ministerio de Salud, Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos, remiten sus

comentarios lécnicos (fo.ias 78 a 80,84a 90.100).

Que medianle nota DIEORA-DEIA-AC-0141-0212-2010, del de diciembre de 2010, la

Autoridad Nacional del Ambiente solicita información complementaria al promotor
(foias I 0l ).

Que mediante nota ETE-DET-CGAS-283-2010, recibida el 23 de diciembre de 2010, el
promotor del proyecto presento los avisos de Consulta Publica (lojas I I I a I l3).

Que mediante nota ETE-DET-GCAS-02-201 I, recibida el 6 de enero de 2011, el
promotor presenta la información complementaria solicitada (fojas I l4 a I 54).

Que mediante notas la Autoridad Nacional del Ambiente hace llegar la información
complementaria a las Unidades Ambientales consultadas (fojas 157 a 164).

Que mediante notas, el Ministerio de Obras Públicas, Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales, Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos, Autoridad
de Recursos Acuáticos de Panamá remiten no tener comentario y observación de la
información (fojas 165 a 168. 172 y 173,176)

OBSERVACIONES DE LAS E,NTIDADES
PROCESO DE EVALUACIÓN:

QUE PAR'I'ICIPARON EN EL

Administración Regional de Colén:

Que mediante nota ARC- 1546-25 I 0-201 0. recibida el 29 de octubre de 201 0 la regional
de Colón nos remite informe técnico de la información complementaria del EslA (fojas
8la 83)

Que mediante nota ARC-1577-0211-2010, rccibida el ll de noviembre de 2010 la
regional de Colón nos remite informe técnico de evaluación del EslA (fojas 9l a 99)

Que mediante nota ARC-091-1901-2011, recibida el 24 de enero de 20ll la regional de
Colón nos remite informe técn¡co de la información complementaria del EslA (fojas
169a 17l\

Administración Regional de Panamá Metro:

Que mediante nota ARAPM- 1667-2010. recibida el l0 de diciembre de 2010 la regional
de Panamá nos remite informe técnico de la información complementaria N" 021-10-10
del EslA (fojas I04 a ll0)

Que mediante nota ARAPM-O136-ll, recibida el 26 de enero de 20ll Ia regional de
Panamá nos remite informe técnico de la información complementaria N'IC-001-24-l-
ll del EslA (fojas 174 a 175)

Minislerio dc Obras Públicas:

o
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Que mediante nota SAM-730-10. recibida el 28 de octubre de 2010, el Ministerio de

Obras Publicas remite su comenlario de la información complementaria del estudio
evaluado (fojas 79 y 80).

Que mediante nota SAM-033-Il, recibida el l8 de enero de 2011. el Ministerio de

Obras Publicas remite no tener comentario y observación de la información
complementaria del estudio evaluado (fojas 164 y 165)

Auloridad dcl Canal dc Panamá:

Que mediante nota SA.,l, recibida el l9 de mayo de 2010. la Autoridad del Canal de

Panamá solicita una extensión de una semana a partir de la entrega del documento
digital para remitir sus comentarios del estudio evaluado (foja 22\.

Que mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0178-0507- 10, la ANAM le da respuesta a la
nota recibida en nuestro despacho el día l9 de mayo a la ACP donde solicita proroga
para la evaluación del EslA (foja 34).

Que mediante nota SAI, recibida el 23 de junio de 2010, la Autoridad del Canal de

Panamá remile sus observaciones el estudio evaluado (foia 35).

Que mediante nota S/N, recibida el 29 de octubre de 2010, la Autoridad del Canal de

Panamá remite sus observaciones el estudio evaluado (foja 86).

Que mediante nota S/N. recibida el 8 de febrero de 2011, la Autoridad del Canal de

Panamá remite no tener objeción de la inlbrmación complementaria del estudio
evaluado (foja 176 )

Autoridad de Nacional de los Sen'icios Públicos:

Que mediante nota No DSAN-2677-10, recibida el I de diciembre de 2010, la
Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos remite sus comentarios de la
información complementaria del estudio evaluado (foja 100).

Que mediante nota N' 0l52-I I, Ref. 068512, recibida el 26 de enero de 201I, la
Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos remite no tener comentarios de la
información complementaria del estudio evaluado (foja 172).

Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá:

Que mediante nota N" DSAN-l 168-10, recibida el I de junio de 2010, la Autoridad de

Nacional de los Servicios Públicos remite sus comentarios del estudio evaluado (fojas
23 a 24\.

Que mediante nota N" DSAN-l168-10. recibida el I de junio de 2010, la Autoridad de
Nacional de los Servicios Públicos remite sus comentar¡os del estudio evaluado (fojas
32 a 33).
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Que mediante nota UA-ARAP-O75-10, recibida el 20 de mayo de 2010. la Autoridad
de Recursos Acuáticos de Panamá solicita una prorroga de 8 días hábiles para remitir
sus comenlarios del estudio evaluado (foja 2l).

Que mediante nota UA-ARAP-082-10. recibida el 7 de junio de 2010. la Autoridad de

Recursos Acuáticos de Panamá mediante infbrme técnico lNf'T-004- l 0 remite sus

comentarios del estudio evaluado (fojas 25).

Que mediante nota UA-ARAP-059-10. recibida el 2l de octubre de 2010, la Autoridad
de Recursos Acuáticos de Panamá remite sus comentarios del estudio evaluado (foja
78).

Que mediante nota UA-ARAP-059-10. recibida el 26 de enero de 2011, la Autoridad
de Recursos Acuáticos de Panamá remite no tener objeción en la aprobación del estudio
evaluado (foja 173).

lnstituto Nacional de Cultura:

Ministerio de Salud:

Que mediante nota 170-SDGSA-UAS. recibida el 29 de octubre de 2010. el Ministerio
de Salud remite sus comentarios técnicos y recomendaciones en la cual serán incluidas
en la parte resolutiva de este documento (fojas 87 a 90).

Instifuto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales:

Que mediante nota No 053- Deproca, recibida el l7 de junio de 2010, el Instituto de

Acueductos y Alcantarillados Nacionales remite sus observaciones del Estudio evaluado
(fojas 30 a 3l).

Que mediante nota N" 015- Deproca" recibida el 20 de enero de 2011, el Instituto de

Acueductos y Alcantarillados Nacionales remite no tener observaciones de la

información complementaria del Estudio evaluado (fojas 167 a 168).

PRINCIPALES OBSERVACIONES DE LA CIUDADANÍA:

Efectos del proyecto sobre su comunidad o propiedad
Se puede observar que del total de los 185 encuestados respondieron a esta pregunta:

El 35 % del total de entrevistados considera que el proyecto traería efectos positivos
sobre su comunidad o propiedad.
El 2l 7o contesto que traería efectos negat¡vos sobre su comunidad o propiedad
El 17 o/o del encuestado contesto que ambos.
El 24 % contesto que no saben.
El 3 o/o se limito a no contestar

I

Cuadro N' 52
Efectos del

Comercial l'otal Porcentajes 7o

Que mediante nota N'-830-10, recibida el 8 de noviembre de 2010, el Instituto
Nacional de Cultura remile los comentar¡os del estudio evaluado (fojas 84 a 8ó).
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Comunidad o
Propiedad
Residencial
Positivo 6l
Negativo 37
No sabe 4l
Ambos 3l
No contesto 5

TOTAL 175

4
I

3

I

I
IO

65
38
44
32
6
185

35
2t
24
t7
3
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ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:
Ley 4 I del I de julio de 1998
Decreto Ejecutivo N" 123. del l4 de agosto del año 2009.

PARA LA EJECUCION DE ESTE PROYECTO EN ADICION A LAS MEDIDAS
DE MITIGACION EL PROMOTOR DEBERA CUMPLIR CON LAS
SIGUIENTES MEDTDAS QUE SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y
FUERON INCLUIDAS EN LA PARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCION
QUE APRUEBA EL PROYECTO.

l. Si durante alguna de las etapas del proyecto se encuentran restos arqueológicos,
el promolor deberá dar aviso inmediato al INAC.

2. Reportar a la Regional correspondiente. por escrito, con anticipación de tres (3)
meses. Ia fecha de inicio de ejecución de las actividades, dentro del polígono a

desarrollar el proyecto.
3. La empresa promotora deberá contratar mano de obra local, principalmente de

aqucllos que se vean afectados directa o indirectamente, como una medida de
compensación por el desanollo del proyecto.

4. Presentar. cada seis (6) meses. ante la Administración Regional del Ambiente
correspondiente, un inlbrme sobre la aplicación y la eficiencia de las medidas de
operación y de mitigación. de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto
Ambiental y en esta Resolución. Dicho informe debená ser elaborado por un
profesional idóneo e independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que

corresponde el Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) en cuestión.
5. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un lugar visible

dentro del área del Proyecto. según el formato adjunto.
6. Informar a la ANAM previo a su ejecución, las modificaciones o cambios en las

técnicas y medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental (EslA) Categoría II aprobado. con el fin de verificar si estos
requieren la aplicación del Artículo l5 del citado Decreto Ejecutivo N' 123, de
l4 de agosto de 2009.

7. Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto. un letrero en un lugar visible
dentro del área del Proyecto, según el formato adjunto.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Advertimos que el párrafo a continuación solo constituye una recomendación técnica,
basada en una evaluación integral e interinstitucional que ha analizado la viabilidad
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ambienlal de la actividad a través del Estudio de Impacto Ambiental y en ningún
momenlo constituye un permiso y/o autorizac¡ón de obra o proyecto.
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Por lo anterior. se recomienda aprobar el documento de Estudio de Impacto Ambiental
Categoría Il. para el desarrollo de la actividad, denominada *I-INEA DE
TRANSMISION SANTA RITA. CHACRES-PANAMA II AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II", salvo mejor criterio, y
considerando que no se presentaron denuncias por pale de la comunidad, sobre la base

de que cumple con los principales señalamientos exigidos, y que expresa el compromiso
por parte de la promotora del cumplimiento de todas las normas técnicas y legales que
permitan su desanollo, solicitando al promotor del proyecto la implementación de

medidas de mitigación adicionales a las propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental,
las cuales se enuncian en el punto anterior y son de forzoso cumplimiento en la

/,

?,fri^. i'.*
WILFRá,DO FAIúANIA
TécnicJ Evaluador
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autoridad
nacionsl del
ambiente

Asesoría Legal

Para: LUCiA CHANDECK C.
Administración General

De: GRE EI, \¡IT-I,A DE.4I, EN
Jefa e Asesoría Legal

o Asunto: Remisión de expediente No. IIE-004-10 / EMPRESA DE TRASMIS¡ÓN
ELECTRICA S.A.

Fecha: 9 de junio de 201 I

o Se desprende del Informe Técnico de Evaluación, de 3l de marzo de 2011, la viabilidad
ambiental del proyecto en cuestión, por lo que, luego de cumplidas y corroboradas las
formalidades procedimentales y disposiciones legales se emite este acto administralivo.

<;u,SrA$

I

MEMORANDO No.1036-201 1

Por este medio, remitimos para su consideración y firma, el expediente No. IIE-004- 10,
contentivo de la Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoria II,
correspondiente al proyecto denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA-
CHAGRES-PANAMA II AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y
PANAMÁ II, a realizarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distrito de Colón y
Panamá, provincia de Colón y Panamá.

Atentamente,
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Asesoría Legal

¡{d:tj nati,,i;c! del ¡oblc¡tc
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loch¡:
Por:

ADMINISTRACTON GENERAL

MEMORANDO No.1 036-201 1

AtTTOR,DAD NAClOñ-AL t)
Para: LUCÍA CHANDECK C.

Administración General

C t. vil.LA DE ALLEN
.lefa Asesoría Legal 'é7

§ecrctarln Gcnerut

IIE-OO4-IO / EMPRESA DE TRASMISION

RECIIJIÜO

I',-r

De ?/I
e

-7a 3

o Asunto: Remisión de expediente No.
ELECTRICA S.A.

o

Fecha: 9 de junio de 201I

Se desprende del Informe Técnico de Evaluación, de 3l de marzo de 2011, Ia viabilidad
anrbiental del proyecto en cuestión, por lo que, luego de cumplidas y corroboradas las

formalidades procedimentales y disposiciones legales se emite este acto administrativo.

Atentamente2.
':--s t\r,y leroo I
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Por este medio, remitimos para su consideración y f,rrma, el expediente No. IIE-004- 10,

contentivo de la Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría Il,
correspondiente al proyecto denominado LINEA DE TRANSMISION SANTA RJTA-
CHAGRES.PANAMÁ II AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RJTA Y
PANAMÁ II, a realizarse en los conegimientos de Sabanitas y Pedregal, distrito de Cotón y
Panamá, pror.incia de Colón y Panamá.

1

.t;'-"



B

ñ g-
f =-

¡
;T

N
t10

ñR
autoridad
r¡do¡¡l del
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Asesoria Legal

Para: MILIXA MUÑOZ
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

t
I

De: G vII,I,A E ALL N

Autorldrd
\rcionrl del

'1lri?ntt

u
1
,l

t
I

Jefa d Asesoría Legal ASES':rr,. : I,EGAL

Asunto: Re ión de expediente No. IIE-004-10 / EMPRESA DE TRASMIS6N
EI,ECTRICA S.A.

Fecha: 5 de julio de 201 I

Por este medio, remitimos para su consideración y firma, el expediente No. IIE-004- I 0,
conlentivo de la Resolución que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría II,
correspondiente al proyecto denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RJTA-
CHAGRES-PANAMA II AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y
PANAMÁ lI, a realizarse en los corregimientos de Sabanitas y Pedregal, distrito de Colón y
Panamá, provincia de Colón y Panamá.¿

Se desprende del Informe Técnico de Evaluación, de 3l de marzo de 2011, la viabilidad
ambiental del proyecto en, cuestión, por lo que, luego de cumplidas y corroboradas las
formalidades procedimentales y disposiciones legales se emite este acto administrativo.

Atcntanrente,
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MEMORANDO No. 2032-201 1
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República de Panamá

AUTORIDAD NACIONAL DEL A}IBIE¡.TE

Rnsolucrón »lp tA- .196';p//
Ded¿e ..) de 201I

Que aprueba e I Estudio de lnrpacto Ambiental, Categoría
TRANSMISIÓN SANTA RITA. CHAGRES-PANAMÁ
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II.

II,
II

del Proyecto LINEA DE
AMPLIACION DE LAS

O

a

El suscrito Administrador General Encargado, de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, en

uso de sus lacultades legales, y

Que la sociedad EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRJCA, S.A., ETESA, según
certificado expedido por el Registro Público, aparece. inscrita a la Ficha 340443, Rollo 57983,
hnagen 128, cuyo apoderado general lo es señor RENE E. RIVERA C., portador de la cédula de
identidad personal No. 6-40-364, se propone realizar un proyecto denominado LINEA DE
TRANSMISIÓN SANTA RITA- CHAGRES-PANAMÁ II AMPLIACION DE LAS
SUBESTACIONES SANTA RJTA Y PANAMÁ II.

Que en virtud de lo antedicho, el día 25 de marzo de 2010, la sociedad EMPRESA DE
TRANSMISION ELÉCTRICA, S.A., ETESA, a rravés de su represenranre legal el señor RENÉ
E. RJVERA C., pofador de la cédula de identidad personal No. 6-40-3ó4, presentó un Estudio
de Impacto Ambiental, Categoría II, elaborado bajo la responsabilidad de la empresa
Consultores Manuel Pimentel y Alvaro Brizuela, personas naturales, inscritas en el Registro de
Consultores ldóneos, que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente, mediante las Resoluciones
IRC-032-08 y IRC-035-03.

Que según la documentación apofada por el peticionario, el proyecto objeto del alu.lid. :-rdio
de impacto Ambiental, consiste en la construcción de una línea de transmisión electrica de
doscientos treinta kilovatios (230 Kv), de cuarenta y ocho kilómetros (48 Km) de longitud con una
servidumbre de cuarenta metros (40 m) de ancho, iniciándose en la subestación Panamá, ubicada en
el conegimiento de Pedregal, distrito de Panamá, hasta las riveras del rio Chagres, desde donde
continúa, hasta llegar a la subestación ubicada en la comunidad de Santa Rita en la provincia de
Colón, dentro de las coordenadas: N 1019051.79 y E 649323.98, N l0l2¿147.93 y E 658946.32, N
1008809.77 y E67l I 14.32, N 1005580.03 y E 672224.959.

Que mediante PROVEIDO DTEORA-0l3-0505-2010, con fecha del 5 de mayo de 2010, visibte
a foja I I del expediente correspondiente, la Autoridad Nacional del Ambientc, adntite a la fase
de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, correspondiente al
proyecro denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA- CHAGRES-PANAMÁ Il
AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RJTA Y PANAMÁ II y en virtud de
lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123, se surtió el proceso de
evaluación del referido Estudio de Impacto Ambiental, tal como consla en el expediente
correspondiente.

,l ,rb'
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CONSIDERANDO:

Que como parte del proceso de evaluación ambiental y considerando lo establecido al respecto
en el precitado Decreto Ejecutivo, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental a las
Unidades Sectoriales Ambientales, UAS, pertinentes para su consideración, así como a la
Administración Regional de Panamá Oeste de la ANAM, y se absolvieron las interrogantes y
cuestionamientos, así como las opiniones y sugerencias formuladas por las respectivas UAS.
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Que, luego de la evaluación integral e interinstitucional del Estudio de Impacto Ambiental,
Categoría II, correspondiente a un proyecto denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA
RJTA. CHAGRESPANAMA TI AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SAI¡TA RITA Y
PANAMÁ II, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la ANAM, mediante I¡forme
Técnico de Evaluación, de 3l de marzo del 201 1, recomienda su aprobación, fundamentándose en que el
mencionado Estr:dio cumple los requisitos dispuesto para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 de
14 de agosto de 2009.

Dadas las consideraciones antes expuestas, e[ suscrito Administrador General Encargado de la
Autoridad Nacional del Ambiente,

RESUELVE:

Artículo l. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, correspondiente al
proyecto denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA RITA- CHAGRES-PANAMÁ II
AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ II, cuyo
PROMOTOR es la sociedad EMPRESA DE TRANSMISION ELÉCTRICA, S.A., ETESA,
con todas las medidas contempladas en el refendo Estudio, las cuales se integran y forman pafe de
esta Resolución.

Artículo 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado LINEA DE TRANSMISIÓN SANTA
RITA- CHAGRES-PANAMÁ II AMPLIACION DE LAS SUBESTACIONES SANTA
RITA Y PANAMÁ II, deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para la
ejecución o desarrollo, e[ cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de la normativa
ambiental vigente.

.{rtículo 3. Advertir a EL PROMOTOR del proyecto, que esta Resolución no constituye una
excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a la actividad
correspondiente.

Articulo 4. En adición a las medidas de prevención y mitigación contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental, EL PROMOTOR del proyecto, tendrá que:

l. Reportar a [a Regional de ANAM, con anticipación de por lo menos de un (l) mes, la
fecha de inicio de las actividades que se realizarán en el área del proyecto.

2. Debe contratar mano de obra local, principalmente de las áreas directas e indirectas al
proyecto, como una medida de compensación.

3. En informes de seguimiento, presentar evidencias del cumplimiento de indemnización a
las personas, cuyas viviendas tengan que reubicarse por desanollo del proyecto.

4. Presentar cada seis (6) meses, mientras dure la etapa de construcción del proyecto, ante las
Administraciones Regionales de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM,
correspondiente a la ubicación geográfica del proyecto, un informe sobre la aplicación y la
eficiencia de las medidas de prevención y de mitigación, de acuerdo a lo señalado en el
Estudio de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Dicho informe debe ser elaborado
por un profesional idóneo e independiente de la empresa promotora del proyecto.

5. Colocar antes del inicio de la etapa de construcción, un letrero visible dentro del area del
proyecto, según el formato adjunto.

6. Dar aviso inmediato al I¡stituto Nacional de Cultura, INAC, de encontrar restos
arqueológicos, en el sitio a desarrollar el proyecto, en cualquiera de sus etapas, para que
se proceda con el respectivo rescate.

7. Presentar a la Administración Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM,
correspondiente, por escrito, previo a la etapa de construcción del proyecto, de las

8. modificaciones o cambios en las técnicas y medidas que no estén contempladas en el
Estudio de Impacto Ambiental, aprobado; con el fin de verificar si estos requieren la
aplicación del artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009.
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Artículo 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto EL PROMOTOR
decide abandona¡ la obra, deberá comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, la fecha en que pretende efectuar el
abandono.

Artículo 6. Advertir a que si durante alguna de las fases del Proyecto, coloca en situación de
riesgo o causa algun daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que conesponda,
conforme alaLey 4l de I de julio de 1998, sus reglamentos y norrnas complementarias.

Articulo 7. La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su notificación y tendrá vigencia
hasta dos (2) años, contados a partir de la fecha en que quede ejecutoriada.

Artículo 8. Notificar de la presente Resolución al a¡oderado en su defecto al representante legal de
la sociedad EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A., ETESA.

t

a
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Artículo 9. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de
agosto de 2009, el Representante Legal de sociedad EMPRESA DE TRANSMISION
ELECTRICA, S.A., ETESA, podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de
cinco (5) dias hábiles contados a pafir de su notiñcación.

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 4l de I de julio de 1998 y Decreto Ejecutivo No. 123 de
14 de agosto de 2009, Resolución AG-0414-201 I de 5 dejuliode20ll.

Dada en la ciudad de Panamá, a los
dcl dos mil once (201 I ). ^ol,r

( É ) días, del mes de

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
i-

t fll ¡uto",¡,¿ -
f '.t n¡clo¡ut oG¡¡ -biaDr¿\-_ -

.,t
A G

Administrador General Encargado

r ''.1,

Nilt.txA r\tuñoz
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
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ADJUNTO

Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro de[ área del Proyecto

Al establecer e[ letrero en el á,rea del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes pariirnetros:

1 . Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero debeni ser legible a una distancia de l5 a 20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de dirimetro.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.

- El color amarillo para las letras.

Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,
deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de
la siguiente manera:

I

I

Primer Plano

Recibido por

Nad;o, Va'saue*
Nonrbre (letra inrplenta)

T-"o4- 521
No. de Cédula de I.P.

PROYECTO: ..LINEA DE TRANSMISION SANTA
CHAGRES PANAMÁ II AMPLIACIÓN OB
SUBESTACIONES SANTA RITA Y PANAMÁ IT'

RITA.
LAS

o Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: ENERCETICO

Tercer Plano: PROMOTOR: EMPRESA DE TRANSMISION ELÉCTzuCA, S.A.
(ETESA)

Cuarto Plano: LONGITUD: 48 Km.

QUiNtO PIANO: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN OgI- ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL

RDE
RIA II No. /A..<s/". -x// DE

^) DEL20ll'o'ud7
{

Fimra

7 I

V
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GOEIERNO NACIONAL
* CON PASO FIRME,

MINISTERIO DE
AMBIENTE

t?s

uRpcctóN DE EVALUACIóN op ttr¡pecro AMBTENTAL

DEpARTAtvENTo or Evnluaclór.l DE ESTUDtoS DE rvpACTo AMBIENIAL

INFORME SECRETARIAL

FECHA: 30 de marzo de 2026

DESTINATARIO: A quien concierne

EXPEDIENTE: IIE-004-10

Asunto: Corrección de número dentro del expediente

Por medio del presente informe secretarial, hago constar que luego de la revisión del presente

expediente administrativo, se puede evidenciar fojas con información por ambas caras que fueron

omitidas y la numeración de las fojas no mantiene una secuencia ordenada, por [o que, se procedió

a refoliar desde las foj as 135 ala 194. en virtud de ello y en cumplimiento en lo establecido en la

Ley 38 de 3l de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General.o
Atentamente.

,D/
exis Ab

Evaluador de EslA

o

Albrook, C¡lle Broberg, Edificio BO4 República de Panamá | (507) 5O0 0855 |wwumiambie te.gob.Pa
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